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Asunto: Autorización · · 
suelo en terrenos fo 
hectáreas ara el desarroll 

en el estado de Tamau lipas. 

B itácora: Q2/DSA0025/)0/21 

En referencia a la solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales. or una 

sL1perficíe de 1.58 hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado "Construcción de la L ·nea de 

descarga de 3"fi!J del pozo Arcabuz 438" ubicado en el municipio de Miguel Alemán en el e lado de 

Tamaulipas. presentada por los ce. Marianela Josefina Bravo Montiel y José Ramón López guado 

Mascareñas en su carácter de Representantes Lega les de la empresa denominada Servicios Múlt ples de 

Burgos, S.A. de C.V. (REGULADO). en la Unidad de Gestión Industrial de la Agencia Nacional de S guridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), el día 14 de oc ubre de 

2021, al respecto le informo lo siguiente: 

RESULTANDO 

l. Que mediante escrito libre Nº SMB-OCT-0008-0021 de fecha 08 de octubre de 2021, recibido en esta 

AGENCIA el día 14 de octubre de 2021, los CC. Marianela Josefina Bravo Montiel y José Ramó López 

Aguado Mascareñas en su carácter de Representantes Legales del REGULADO, presentaron la olicitud 

de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales por una superficie de 1.58 hectár as para 1 
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el desarrollo del proyecto denominado denominado "Construcción de la Línea de descarga de 3"JZJ del 

pozo Arcabuz 438" ubicado en el municipio de Miguel Alemán en el estado de Tamaulipas, adjuntando 

para ta l efecto la siguiente documentación: 

a) Original impreso del estudio técnico just ificat ivo elaborado y firmado por el Responsable Técnico, el 

lng. Gregario Mendoza Guzmán y el Representantes Legales, los CC. Marianela Josefina Bravo 

Montiel y José Ramón López Aguado Mascareñas, y su respaldo en formato digital. 

b) Fmmato FF-SEMARNAT-030 Solicitud de Autorizacion de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos 

Forestales de fecha 08 de octubre 2021, firmado por los Representantes Legales, CC. Marianela Josefina 

Bravo Montiel y José Ramón López Aguado Mascareñas. 

c) Copia simple del pago de derechos por la cantidad $1,774.00 (Mil setecientos setenta y cuatro pesos 

00/100 M. N.) de fecha 11 de oct ubre 2021; por concepto de recepción, eva luacion y dictamen del Estudio 

Técnico Justificativo (ETJ) y en su caso, la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 

d) Documentos con los cuales se acredita la personalidad del REGULADO: 

Copia certificada de la escrit ura pública no. 434, libro 10, de fecha 12 de noviembre de 2021, otorgada 

ante la fe del Lic. Abelardo Díaz Garza, tit ula r de la notaria pública número 66 de la Ciudad de 

Torreón, Coa hu ila, la cual se exhibe en copia certificada y con la cual se acredita el poder general 

para pleitos y cob ranzas y actos de administración concedido por la empresa Huasteca Fuel 

Terminal a nombre de CC. Marianela Josefina Bravo Montiel y José Ramón López Aguado 

Mascareñas. 

Copia certifi cada de la Pó liza 12,227 de fecha 07 de noviembre de 2003 a través de la cual se hace 

constar la Constitución de la Sociedad denominada "Servicios Múltiples de Burgos" S.A. de C.V. 

Copia certificada del Testimonio 77,849 de fecha 15 de Junio de 2017, donde se hace constar el 

otorgamiento de poderes en favor por parte de "Servicios Múltiples de Burgos" S.A. de C.V. a 

distintas personas ent re los que se encuent ran José Ramon López Aguado Mascareñas y _1 
Marianela Josefina Bravo Montiel. / / 
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Copia certificada del Testimonio 82,917 de fecha 78 de septiembre de 2018, donde se hace c nstar el 

otorgamiento de poderes en favor por parte de "Servicios Múltiples d e Burgos" S.A . 

Copia cotejada de la identificación expedida por el Instituto Nacional Electoral a favor de 

Josefina Bravo Montiel. 

Copia cotejada de Pasaporte exped ido a favor d e José Ram on López Aguado M ascareña 

Copia cotej ada de la tarjeta de Residente Temporal expedida por el Insti t uto Nacional de 

a favor d 

Copia cotej ada de la identificación expedida por el Instituto Nacional Electoral a favor d 

Copia cotejada de la tarjeta de Residente Temporal expedida por el Instituto Nacional de 

a favor de 

e) Document os con los que se acredita la propiedad, posesión o el derecho para real izar activid des que 

impliquen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales: 

Fracción de la Línea de descarga de 3" O del Pozo Arcabuz 

Original de la Solic itud de Cambio de Uso de Suelo fi rmada por la 

fecha 73 de agost o de 2027, donde manifiesta que es legít im a pro 

predominante t ierras de agostadero. 

, con una superficie tota l de 207-27-59.73 hect áreas, y otorga a "Servicios 

de Burgos, S.A. de C.V." las facultades y derechos que sean necesarios para q ue se realicen ante las 

autoridades los t rám ites y gestiones que estimen pert inentes, a fin de obtener las aut ori aciones 

correspondientes relacionadas al cambio de uso de suelo en terrenos forestales, entendiéndo e por el 

mismo a la remoción total o parcial de la vegetación en el t erreno foresta l que corresponde a la 'racción 

del terreno de su propiedad, consist ente en 07-45-33.94 hectáreas, donde serán desarrol l das las i 
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actividades del sector hidrocarburos con e l proyeto denominado "Fraccion de la Línea de descarga de 

3" O del Pozo Arcabuz 438'·. 

Copia certificada de la Escritura Pública número 8.142, de fecha 21 de julio de 2003, o torgada ante la fe 

del Licenciado Enrique García Peña. Notario Público 66, con ej erc ic io en M iguel Aleman, Tamaulipas 

e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tamau lipas. inscrita 

debidamente ante e l Regist ro Público de la Propiedad en la Sección Primera, Numero 13576, LegaJo 2-

272, de fecha 22 de noviembre de 2005, Municipio de M iguel Alemán, Tamaullpas; ratificada en su 

contenido y firmas, ante la fe del Licenciado Ricardo Hiram Rodríguez Contreras. i\Jotario Público 

I\Júmero 321, con ej ercicio legal en el qurnto Distrito JL-dicial en el Estado de -amau lipas, que ampara la 

legit ima propiedad, con posesión física, material y Jurídica del predio Rústico, de L,so predominante 

t ierras de agostadero, 

Tamaulipas, con una st~perficie total de 207-27-59.73 ha. 

Copia certificada del contrat o de ocupacion superficial de fecha 13 de septiembre de 2021, celebrado 

entre la y la persona moral "Servicios Multiples de Burgos, S.A de C V." 

ratificada en su conten ido y firmas, ante la fe del Licenciado Ricardo Hiram Rodríguez Contreras. 

Notario Público Número 327, con ejercicio legal en el quimo DisuitoJudicial en el Estado de Tamau lipas. 

Original de la Solicitud de Cambio de Uso de S.Jeio firmada por la ,de 

fecha 19 de agosto de 2021. donde manifiesta que es legítima propietaria de un terreno rústico, de uso 

. con una superficie total de 167-42-02.50 hectareas. y 

otorga a "Servicios Mult1ples de Burgos, S.A. de C.V., las facu ltades y derechos que sean necesarios para 

que se realicen ante las autorrdades los trám ites y gestiones que estimen pertinentes, a fin de obtener 

las autorizaciones correspond ientes relacionadas al cambio de uso de sue lo en terrenos forestales. 

entendiéndose por el mismo a la remoción total o parcial de la vegetacion en el terreno foresta l quE 

corresponde a la fraccion del terreno de su propiedad. consistente en 00-42-04.61 hectareas. donde 

serán desarrolladas las actividades del sect or hid rocarburos con el proyet o denominado "Fracción de la 

Linea de descarga de 3" O del Pozo Arcabuz 438". 

Copia certificada de la Escritura Pública número 8,742. de focha 27 de julio de 2003, o torgada ante la fe 

del Licenciado Enrique García Peña, Notario Público 66, con ejercicio en Miguel Aleman, Tamaulipas 

e inscríta en el Registro Público de la Propiedad y del Comercío del Estado de ramau lipas, inscrita 
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debidamente ante el Registro Público de la Propiedad en la Sección Primera, Número 13576, egaj o 2-

272, de fecha 22 de noviembre de 2005, Municipio de Miguel Alemán, Tamaulipas; ratifica a en su 

conte nido y firmi:3s, i:3nte la fe del Licenciado Ricardo Hiram Rodriguez Contreras, Notari 

Número 321, con ejercicio legal en el qu into Distrito Judicial en el Estado de Tami:3ulipas, que a 

legitima propiedad, con posesión física, material y j urídica del predio Rústico, de uso precio 

Copia certificada del contrat o de ocupación superficial de fecha 13 d e septiemb re de 2021 , c 

entre la y la persona moral "Servicios Multip les de Burgos, S. 

ratificad a en su contenido y f irmas, ante la fe del Licenciado Ricardo Hiram Rodriguez C 

Notario Público Número 321, con ejercicio legal en el quinto Distrito Judicial en el Estado de Ta 

2. . "Fracción de la Línea de descarga de 3" O del Pozo Arcabuz 438". 

Original de la Solicitud de Cambio de Uso de Suelo firmada por la 

19 de agosto de 2021, dond e manifiesta 

con una superfic ie total de 12-79-90.00 hectáreas, y otorga a" ervicios 

Multiples de Burgos, S.A. de C.V." las facultades y derechos que sean necesarios para que se rea licen 

ant e las autoridades los trám ites y gestiones que estim en pertinentes, a fi n de obt ner las 

autorizaciones correspondientes relacionadas al cam bio de uso de suelo en t er renos f resta les. 

entendiéndose por el m ismo a la remoción total o parcial de la vegetación en el terreno for stal que 

corresponde a la fracción del terreno de su propiedad, consistente en 00-46-47.98 hectárea , donde 

serán desarrolladas las act ividades del sector hidrocarburos con el proyeto denominado "Frac ión de la 

Línea de descarga de 3" O del Pozo A rcabu z 438''. 

Copia certificada de la Escritura Pública número 2.622, volumen XXXVI, de fecha 05 de enero e 2008, 

otorgada ante la fe d el Licenciado Osear M ario Hinojosa García. Notario Público 112, con eje c icio en 

Miguel Alemán, Tamaulipas e inscrita en el Instituto Regitral y Catastral de Tamau lipas, bajo la Finca 

número 668, Municipio de Miguel Alemán, Tamaulipas; rat ificada en su contenido y firmas, nte la fe 

del Licenciado Ricardo Hiram Rodriguez Contreras. Notario Público Número 321, con ej erc1 io legal 

en el quinto Distrito Judicial en el Estado de Tamaulipas, que ampara la legit ima p ropie ad, con J 
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posesión física, material y Jur1d 1ca del predio ::/ustico, de uso predominante tierras de agostadero, 

con una superficie total de 12-79-90.00 ha. 

Copio certificada del contrato de ocupacion superficial de fecha 07 de septiembre de 2021, celebrado 

entre la y la persona mo1 al ··servicios Multiples de Burgos, S.A. de C.V 

ratificada en su contenid o y firmas, anee la fe del Licenciado Ricardo Hiram Rodríguez Contreras, 

Notario Público Número 321, con ejercicio lega l en e l quinto Distnto Judicial en e l Estado de - amaulipas 

Se hace de su conocimiento q ue con la presentación de los documentos exhibidos se acredita lo 

establecido en el artículo 139 del Reglament o de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

11. Que la Dirección General d e Gestión de Exploración y Extraccion de Recursos Convencionales (DCGEERC) 

de la AGENCIA, m ediante o fic io N" ASEA/UGI/DCGEEAC/1480/2021 de fecha 08 de noviembre de 2021. 

dirigido al Mtra. Sandra Esther Sarillas Arriaga Encargado del Despacho de la Dirección General de 

Pol!tica Ambiental e lntegracion Regional y Sectorial, solicitó la opinión técnica correspondiente a l ámbito 

de su competencia respecto a la v1abil1dad para el desarrollo del proyecto en comento 

11. Que la DCGEERC de la AGENCIA, mediante oficio N" ASEA/UGI/DGGEERC/1481/2021 de fecha 08 de 

noviembre de 2021, dirigido al M.C. Arturo Peláez Figueroa, Subcoordrnador de Enlace y Transparencia de 

la Comision Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, solicito la opinión técnica 

correspondiente al ámbito d e su competencia respecto a la v iab il idad para e l desarrollo del proyecto en 

comento. 

IV. Que la DGGEERC de la AGENCIA, mediante oficio 1\1° ASEA/UGI/DGGEERC/1482/2021 de fecha 08 de 

noviem bre de 2021, d1r191do a la Dra. María de los Ángeles Palma lrizarry Directora General de Vida 

Silvestre, solicitó la opin ión técn ica correspondiente a l ámbito de su competencia respect o a la v iabilidad 

para el desarrollo del proyecto en comento 

V. Que id DGGEERC de Id AGENCIA, mediante oficio N' ASEA/UGI/DGGEERC/0031/2022 de fecha 10 de enero 

de 2022, dirig ido al CC. Marianela Josefina Bravo Montiel y José Ramón López Aguado Mascareñas en 

su carácter de Representantes Legales. req u1no 1nformacion fa ltante. 
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VI. Que en atención al oficio Nº ASEA/UGI/DGGEERC/1481/2021 de fecha 08 de noviembre de 2021 e l M . C. 

Arturo Peláez Figueroa, Subcoordinador de Enlace y Transparencia de la Comisión Naciona para e l 

Conocim iento y Uso d e la Biodiversidad. emitió opinión técnica con el oficio Nº SET/071/2022 de fe ha 14 de 

enero d e 2022 y recibid o mediante correo electrónico el día 17 de enero de 2022. refei-ent e a I desa rollo del 

proyecto denominado "Construcción de la Línea de descarga de 3"0 de l pozo Arcabuz 438" ubicado 

en el municipio d e Miguel A lemán en e l estado de Tamaulipas, emitió lo siguiente: 

1. El área del proyecto y s u zona de influencio se t raslapan con los siguientes reg1 nes de 

im portancia para biodiversidad: Región Hidrológica Prioritaria (RHP- 53) Río San Ju n y Río 

Pesquería; un Sitio Prioritario paro la Restauración {SPR}; Corredores Biocfimáticos ( BC): un 

corredor y un fragmento de vegetac ión. Lo vegewción predominante está contar 

pastiza les y matorral espinoso wmau/ipeco. 

da por 

2. Se reo/izó la consulta en el SNIB, en un área de influencio de 500 metros respecto al, royecto 

prerendido. encontrando 7 regist ro de vna especie: lo garceta o garza tricolo r, Egretto tr olo r, no 

enfistodo en alguna categoría de la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

VII. Que la DGGEERC. mediant e oficio N'· ASEA/UGI/DGGEERC/ 0131/2022 de fecha 26 d e enero de 202 , solicitó 

al REGULADO manifestar lo q ue a su derecho convenga, respecto a la respuesta a la opinió 

solicitada mediante oficio N" ASEA/UGI/ DGGEERC/1481/2021 de fecha 08 de noviembre de 2021 

por el M .C. Arturo Peláez Figueroa, Subcoordinador de Enlace y Transparencia de la Comisión 

para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, m ediante el oficio N" SET/011/2022 d e fecha 14 de 

2022. 

V III. Que mediante escrito libre N" SMB-FEB-2022-0002 de fecha 01 de febrero de 2022, recibid 

técn ica 

emitida 

aciona l 

nero de 

en esta 

AGENCIA, el día 03 de febrero de 2022, los CC. Marianela Josefina Bravo Montiel y José Ram n López 

Aguado Mascareñas, en su carácter de Representantes Legales del REGULADO, presento la inf rmac1on 

requ erida mediante ofic io Nº ASEA/UGI/DGGEERC/ 0031/2022 de fecha 10 de enero de 2022, adjuntando 

la información técn ica y legal faltante. 

IX. Que la DGGEERC d e la AGENCIA, mediante oficio Nº A SEA/UGI/OGGEERC/0250/2022 de fec l o 15 d e 

febrero de 2022 y notificado mediante correo e lect ronico e l 16 de febrero de 2022, dirigido al .P. Ariel 

Longoria García, Secretario de Desarrollo Rural y Presidente de l Consejo Estatal Forestal en el e tado de 

Tamau lipas, solicitó la opinión técn ica sobre la solicitud de cambio de uso de l suelo en t errenos f resta les, 
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asimismo. requ irió que en el ámbito d e SLS atribuciones manifestara si dentro del polígono del proyecto, 

existen registros de terrenos incendiad os que se ubiquen en los supuestos establecidos en el articu lo 97 
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

X. Que mediante escrito libre N' SMB-FEBRER0-2022-0012 de focha 14 de febrero de 2022, recib ido en esta 
AGENCIA, el día 17 d e febrero de 2022 los CC. Marianela Josefina Bravo Montiel y José Ramón López 

Aguado Mascareñas, en su carácter de Representa n tes Legales del REGULADO, presentaro1- la 

información requerida mediante oficio N" ASEA/UGI/DGGEERC/0131/2022 de fecha 26 de enero de 2022 

XI. QJe en atención al oficio Nº ASEA/UCI/ DGGEERC/0250/2022 de fecha 15 de febrero de 2022. el C.P. Ariel 

Longoria García, Secretario de Desa rrollo Rural y Presidente del Consejo Estatal Forestal en e l estado de 

Tamau lipas, mediante oficio N· S::::>R/068/22 de fecha 22 de febre10 de 2022. dirigido al lng. Gilberto Estrella 

Hernández. Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente y rec1b1da en esta AGENCIA mediante 

correo e lectron ico el d 1a 15 de marzo de 2022, emitió opinión tecnica sobre la solicitud de cambio de _1so 

del suelo en terrenos forestales. manifestando lo siguiente: 

Lo.s 1ntegrontes de/ Comité Técnico q1,11;: ,oortícíporon de lo reunión se dan por enterados y 
satisfechos con la información dado o conocer 

Por lo omerior, el representante del lng. Cilberto Estrella Hemández. cuesr:ono a los integrantes 

del comite si hoy mas preguntas o asuntos por trotar y no habiendo más opiniones, solicita al 

comité el voto de aprobación para concluir la preseritac1ón, los integrantes del comité votan por 

mayoría. 

XII. Que la OCGEERC de la AGENCIA mediante oficio N~ ASEA/UGI/DGCEERC/ 0414/2022 de fecha 23 de marzo 

de 2022, notificó al CC. Marianela Josefina Bravo Montiel y José Ramón López Aguado Mascareñas, en 

su calidad de ílepresentantes Legales del REGULADO sobre la realización de la visita téc111ca por parte del 

personal adscrito a la AGENCIA, el d ía 06 de abril d e 2022, en los predios obJeto de la solicitud de 

autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forest3les del proyecto en m encion. 

XIII. Que mediante escrito libre Nº SMB-MAR-2022-0042 de fecha 28 de marzo de 2022. los CC. Marianela 

Josefina Bravo Montiel y José Ramón López Aguado Mascareñas, en su caracter de Representantes 

Legales del REGULADO presentaron la ratificación donde nombra corno encargado de atender la \/isita 

cécnica al , en atención al oficio N' ASEA/UCI/DGGEERC/0414/2022 de 

Fecha 23 de marzo de 2022. 
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XIV. Que con el objeto de dar cumplimiento a la diligencia prevista por e l artícu lo 143 fracció IV del 

Regla memo de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, personal adscrito a la AGENCI llevó a 

cabo el recorrido en los predios objeto de la solicitud de cambio de uso del suelo en terrenos fore tales, el 

día 06 de abril de 2022, recabando diferente t ipo de información técnica ambienta l que per itieran 

confirma r la veracidad de lo contenido en el estudio t écnico justificativo, int egrado en el expedie te cuya 

b itácora es 09/DSA0025/10/2l 

XV. Que mediante oficio N" A SEA/UGI/DGGEERC/0534/2022 de fecha 19 de abril de 2022, esta DGGE RC de la 

AGENCIA, notif icó de manera electronica al Representantes Legales del REGULADO, q ue com o arte del 

procedimiento para expedir la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, debería 

depositar ante el Fondo Forestal Mexicano, la cantidad de$ 77,433.76 (Setenta y siete mil cuatr cientos 

treinta y tres p esos 76/100 M.N.), por concepto de compensación ambiental para ser destina os a las 

actividades de reforestación o restauración y su manten imiento en una superficie de 5.53 hect reas de 

vegetación de matorral espinoso tamaulipeco, preferentemente en el estado de Tama ulipas. 

XVI. Que mediante escrito libre Nº SMB-MAY-004-0022 de fecha 02de mayo de 2022, recibido en esta ENCIA 

el día 11 de mayo de 2022, los CC. Marianela Josefina Bravo Montiel y José Ramón López guado 

Mascareñas en su carácter de Representantes Legales del REGULADO, remiten copia si p le del 

comprobante de pago por medio de transferencia electrónica de fecha 29 de abril de 202 , como 

comprobante de depósito al Fondo Forestal Mexicano, por la cant idad $ 77,433.76 (Setenta y s ete mil 

cuatrocientos tre inta y tres pesos 76/100 M.N.), por concept o de com pensación ambiental ara ser 

destinados a las actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento en u na superfici d e 5.53 

hectáreas de veget ación de matorral espinoso tamaulipeco, preferentemente en el estado de Ta m ulipas. 

CONSIDERANDO 

l. Que esta DGGEERC, es competente para d ictar la presente resolución, de conformidad con lo di puesto 

en los artícu los l o., 2o., 3o. fracción XI, 4o., So. fracción XVIII y7o. fracción V II de la Ley de la Agencia aciana] 

de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu ros; 4 fracci · XV, 12 

fracción 1, inciso a), 18 fracciones XVIII y XX, 25 fracciones XIX y XX del Reglamento Interior de la gencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hid rocarburos.el a t ic u lo 2 

del ACUERDO por el que se delega a las Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extra ción de 

Recursos Convencionales; de Gestión de Transporte y Almacenamiento y de Gestión Comerci I de la 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
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::iu~•act dé M :x,cc ;; 27 deJL ,Ic Cé 202: 

ti_genc1a Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbciros, la 

facu ltad que se indica, pwblicado en el Dia rio Ofi,:ial de la Federación el 8 de m arzo de 2017. 

11. Que las actividades que rea liza el REGULADO son competencia de la AGENCIA por pertenecer al Sector 

Hidrocarburos en virtud del artículo 3, fracción XI, inciso a) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambien te del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el REGULADO acreditó personalidad y derecho suficiente para promover la presente solicitud, a través 

del instrumento nú m ero 12,227 de fecha 07 de noviembre de 2003y Testimonio 77,849defecha 15 de junio 

de 2017. 

IV Que toda informacion y documentación rec1bIda por esta AGENCIA por parte del REGULADO para el 

presente trámite de autorización de Cambio de- Uso del Suelo en Terrenos Forestales, y su conten ido y 

validez, es responsabilidad exclusiva de qL1ien la presenta, as, come de los fedatarios públicos, q ue en SL, 

caso certifican, toda vez, que con base en el artículo 13 de la _ey de Proced1m1ento Adrninistrativo: 'La 

actuacion administrativa en el p roced imiento se desarrollará con ari eglo a los principios de economía 

celendad, eficacia legalidad, publicidad y buena fe". por lo qLIe esta autoridad administrativa no preJuzga, 

ni se pronuncia respecto a la va lidez o legalidad de los documentos presentados. 

V Que el RECULADO manifesto en el escrito libre N SMB-OCT-0008-0021 de fecha 08 de octubre 2027, 

recibido en el Área de Atención al Regulado de esta AGENCIA el d1a 14 de octubre de 2021, que se tenga 

por autorizada a l , para oír y recibir nor1ficac1ones sobre el proyecto en cuest,on 

VI. Que la accividad de almacenamiento de hidrocarb .. Hos es una actividad de utilidad pC.b!ica, interés social 

y orden público, y t iene preferencia sobre otros usos de suelo, por lo que en el presente exped iente de 

autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales del proyecto denominado ''Construcción 

de la Línea de descarga de 3"{ZJ del pozo Arcabuz 438" se satisface el régimen de excepción previsto en 

e l articu lo 93 de la Ley Genera l de uesarrollo Foresta l Sustentable. 

VII. Q..ie del análts1s del expedien te instaurado con motivo de la solicitud en referencia se advierte la 

posibilidad de solicitar ante la AGENCIA, la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos foresta les. 

la cual se encuentra prevista por los artículos 93. 95 96, 97 y 98 de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable: asimismo, que para la estricta observancia y cumplimient o de lo dispuesto por los artículos 

Paq, a O de-1 
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Ciudad ele Mexico. a 27 de ju io de 2022 

139, 140, 141, 743, 744, 148, 749 y 150 del Reglament o de la Ley General de Desarrollo Foresta l Suste t able, el 

trámite debe desarrollarse con apego a lo d ispuesto por los artícu los mencionados. 

1.- Por lo que corresponde al cumpl imien to de los requ isitos de solic itud establecidos en el artícu l 739 d el 

Reglamento de la Ley Genera l d e Desarrollo Forestal Sustentable: 

Con vista en las constancias que obran en el exped iente, se advierte que los requisitos previst s por el 

art ículo 739, párrafo primero, del Reglamento de la Ley Genera l de Desarrol lo Forestal Sustentabl , fueron 

satisfechos mediante la presentación del escrito libre Nº SMB-OCT-0008-0021 de fecha 08 de oc ubre de 

2027, recibido en esta AGEN CIA el día 74 de octubre de 2027 , los CC. M arianela Josefina Bravo 

José Ramón López Aguado Mascareñas, en su carácter de Representantes Lega les del RE 

presenta ron la solic itud de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales or una 

superficie de 7.58 hectáreas para el desarrollo del proyecto denominado "Construcción de la 

descarga d e 3"/o d e l pozo Arcabuz 438" ubicado en el m unicipio de Miguel Alemán en el e 

Tamaulipas. 

2.- Por lo que corresponde al cumpl imiento de los requisitos de solicitud establecidos en el artícul 139 del 

Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable: 

Con vista en las constancias que obran en el expedient e, se advierte que los requisitos previst s por el 

artículo 139, párrafo primero, del Reglamento d e la Ley General de Desarrollo Forestal Susten tabl , fueron 

satisfechos mediam:e la presen tación del formato de solicitud de autorización de cambio de uso e suelo 

en terrenos forestales FF-SEMARNAT-030 de fecha 08 de octubre de 2027, debid amente requI itado y 

firmado por el REGULADO, donde se asientan los d atos q ue d icho artículo seña la. 

Por lo que corresponde al requisito est ablecido en el artícu lo 739, párrafo segu nd o del Reg la me to de la 

Ley General de Desarrollo Foresrnl Sustentable, consiste en presentar e l estudio técnico justific tivo del 

p royecto en cuestión, éste fue satisfecho mediante el documento denominado Estud io Técnico 

Justificativo para Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales del proyecto "Construcción de a Línea 

d e descarga de 3"fo del pozo Arcabuz 438", q ue fue exhibido por el interesado adjunto a su soli itud de 

mérit o, el cual se encuent ra firmado por los CC. Marian ela Josefina Bravo M ontiel y José Ramó López 

Aguado Mascareñas, en su carácter de Representantes Legales, y el lng. Gregario M endoza Gu mán en 

su carácter de Responsable Técnico de la elaboración del estudio técnico justificativo mismo que se 

1 
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encuentra inscrito en el Registro Forestal Nacional como Persona F1s1ca Prestadora de Servicios Técnicos 

Forestales en el Libro TAtvlPS, Tipo UI, Volumen l Número l, Año 21. 

En lo correspond iente al requisito previsto en el articulo 139, párrafo segundo del Reglamento de la Ley 

Gene ra l de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en presentar original o copia certificada del título 

de propiedad , debidamente inscrito en el regist ro público que corresponda o en su caso, del documento 

que acredite la propiedad, posesión o el derecho para realizar actividades que impliquen el cambio de uso 

del suelo en terrenos forestales, éstos quedaron satisfechos en el presente expediente con los documentos 

citados en el Resultando I del presente resolutivo, los cua les obran en el archivo de esta AGENCIA, en el 

exped iente con bitácora 09/DSA0025/10/2l 

3.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de contenido del estudio técnico justificativo, 

los cuales se encuentran establecidos en el artículo 141 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 

Forestal Sustentable publicada en el Diario Oficial de la Federación el 09 de d iciembre de 2020: 

Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos por el 

articulo 141 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. fueron satisfechos por el 

REGULADO, en la informacion vertida en el estudio cécrnco Justificativo e Informac1on faltante entregados 

en esta AGENCIA, mediante los escritos N° SMB-OCT-0008-0021 de fecha 08 de octubre de 2021 y Nº SMB­

FEB-2022-0002 de fecha Ol de febrero de 2022. 

Por lo anterior, con base en la informacion y documentación que fue proporcionada por el REGULADO. 

esta Autoridad Administrativa tuvo por satisfechos los requ1sItos de solicitud previstos por los art1culos 139 

y 141 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal, y del articulo 15. párrafos segundo y tercero 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrat ivo. 

VI II. Que con el objeto de resolver lo relativo a la demostración de los supuestos normativos que establece el 

articulo 93, parrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. de cuyo cumplimiento 

depende la autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales solicitada, esta ,A,utoridad 

Admin1strat1va revisó la información y documentación que obra en el expediente, considerando lo 

sIgu Iente: 

El artículo 93, párrafo primero, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, establece: 
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Lo Secretaría solo podrá autorizar el cambio de uso del suelo en terrenos foresto/es por excepció , p revio 

opinión técnica de los miembros del Consejo Eswta/ Forestal de que se trate y con base en los studios 

técnicos justificativos. cuyo contenido se establecerá en el Peglomenro, los cuales demuestre que la 

biodiversidad de /os ecosistemas que se verán afectados se mantenga, y que la erosión de los uelos, la 

capocidod de o /mocenomiento de carbono, el deterioro de lo calidad del agua o la disminuci 'n en su 

captación se mitiguen en los áreas afectados por lo remoción de la vegetación foresrol. 

De la lectura efectuada a la disposición anteriormente citada, se desprende que a est a A toridad 

Administrativa sólo le está permitido autorizar el cambio de uso del suelo en terrenos fores ales por 

excepción, cuando el interesado demuestre a través de su estudio técnico justificativo, que se a t ualizan 

los siguientes supuestos: 

l. Que la biodiversidad de los ecosistem as q ue se verán afectados se mant enga, 

2. La erosión de los suelos se mitig ue, 

3. La capacid ad de almacenamiento de carbono se mitigue, y 

4 . El deterioro de la calidad del agua o la d isminución en su captación se m itigue. 

Con base en e l análisis de la información técnica proporcionada por e l REGULADO, se examinan I s cuatro 

supuestos arriba referidos, en los términos q ue a continuación se indican: 

1.Por lo que corresponde al p rimero de los supuestos arriba referidos, referente a la obl ig ción de 

demostrar que, la biodivesidad de los ecosistemas que se verán afectados se mantenga: 

Del estudio técnico justificativo y de la información fa ltante, se desprende lo siguiente: 

La d inámica del desarrollo sectorial de Servicios Múltiples de Burgos (5MB}, establece lo nece ida d de 

asegurar el suministro de gas natural a nivel nocional en condiciones adecuadas de cantidad, a/idod y 
precio: promoviendo el desarrollo socio/, protegiendo el ambiente y respetando los valore de fas 

poblaciones en donde se encuentran las obras. En estos términos. el objetivo estratégico es des rro/lor y 

mantener un sistema de abasto de a lto confiabilidad, bajo un esquema de desarrollo susten able. La 

construcción de la líneo de descargo del pozo Cofi 16 permitirá la conducción de gas natural que e extrae 

del pozo de una manero eficien te y seguro. 

1 
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Se realizará la construcción de una línea de descarga en donde se reqwere un derecho de v1a de 70 

metros de ancho que se constrwrá paralelo a un DDV existente que a su vez va paralelo a un camino de 

acceso, Jo tubena de la línea se aloja a los tres metros de la ultimo línea existente y sobre los otros siete 

se realizan las maniobras necesanas con la maquinono a utilizar s,n realizar ofectoc1on o oreas aledaños. 

De acuerdo al INECI, en la Carta de Uso del Suelo y Vegetación, Serie VI, escalo 7. 250.000 y a la Guío para 

lo Interpretación de Cartografía Uso de Suelo y Vegeroción, el uso de suelo y vegetación corresponde a 

un pastizal y de acuerdo a lo guía un pasrizal se def,ne como un sistema pastoril en el cual se han 

,ntroducido, 1ntencionalmeme en una región y para su establecimiento, pastos nativos de diferentes 

partes del mundo, bajo un programo de productividad y conservac,ón se realizan algunas labores de 

cultivo y manejo, clasificados corno pasrizales culrivados. Sin embargo, de acuerdo o observaciones de la 

agencia en estudios previos se ha solicitado la reclasificación de lo vegetación de acuerdo a la vegetación 

de sucesión y en este est ricto sentido, en los recorridos realizados al orea del proyecto y a los muestreos 

de vegetación, la mayor cobertura corresponde o pastizal y especies herbáceas y arbustivas encontrando 

algunos elementos del Matorral Espinoso Tomoulipeco (MET). 

El uso que se pretende dar a los terrenos ahora cubiertos de pastizal con vegetación de MET se enfocara 

a la const rucción de la linea de descargo del pozo Coli 76. Por fo que el proyecto generará empleos y 

derramo económica, tratando de generar en lo menor posible impacto a los atributos del medio 

ambiente, por lo que es compatible con el medio ambiente y con el uso de suelo cercano al área del 

proyecto, este tipo de proyectos son de bajo impacto. 

Una cuenca hidrográfica se considera el área rn1nima indispensable de delimitación natural que permite 

una valoración de los posibles impactos que se producirán, as1 como el ano lisis, la planeación y manejo 

de los recursos naturales en base o los actividades humanas y fenomenos naturales que influyan dentro 

de esta. Esto, al ser un oreo donde el agua es captada y porte de esto almacenada; representando 

importancia socioeconómica y ecológica paro el desarrollo sustenrable de los sistemas de produccion. 

El Area destinada al CUSTF se localiza dentro de fa Región Hidrológica 24 "Bravo-Conchos", subcuencas 

hidrográficas RH24Ba - P Marte P. Cómez y RH24Bb - R. Son Juan. 

La Región Hidrológica 24, Bravo-Conchos, tiene una extensión superficial de 229 740 km 2, recibe una 

precipitac1on normal anual promedio de 453 mm registra un escurnmiento natural medio superficial 

interno de 5 588 hm 3/año, un escummiento natural medio superficial total de 5 156 hm 3/año. exporta 
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hacia /os Estados Unidos de América 432 hm3/oño y está compuesto por 37 cuencos hidrológ cas. Su 

principal corriente es el río Bravo. Todas los cuencos de la robla anterior se encuentran en d éficit e agua 

superficial {ACUERDO por el que se actualiza to disponibilidad media anual de las aguas superfi io les de 

/as 757 cuencos hidrológicos que comprenden las 37 regiones hidrológicos en que se encuentra dividido 

los Estados Unidos Mexicanos), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de j ulio d 2076. lo 

anterior debido al elevado consumo en riego agrícola y sen;icio público urbano. 

El Proyecro se desarrollará en la Cuenca Hidrológica Río Bra vo-Conchos, cuyos principales aflue tes son 

los ríos Conchos. San Diego, Son Rodrigo. Escondido. Salado y arroyo Las Vacos, cuyas a uas se 
encuentran parcialmente comprometidas en el Tratado Internacional de Aguas; y los ríos Álam , Santa 

Catarino y San Juan. 

Demro del Área sujeto o cambio de uso de suelo no existen embalses o cuerpos de agua natur les que 

atraviesen el área. 

De manera técnica la delimitación de la Microcuenca boj o estudio se realizó utilizando el m todo d e 

análisis espacial de Modelos Digitales de Elevación (MDE). a partir de la obtención de ia direccí n de los 

escurrimientos y lo concentración del flujo de aguo que definen uno red de flujos o escum ientos 

superficiales sobre la cual se generaron un conjunto de m icrocuencas. El procesamiento del Modeio 

Digital de Elevación (resolución de 75 metros, escalo 1:50. 000) se llevó a cabo mediante un sis ema de 

información geográfico (Are GIS 10.3), lo cual contiene una herramienta específicamente paro elimitor 

microcuencas. Con la extensión de Are Gis 70.31/amado ARCSWAT, se generó en primera insto cia una 

capo de dirección y acumulación de flujo, cuyo producto es una copo que indico hacia donde d ena y al 

mismo tiempo nos permite visualizar d e mejor forma la red de drenaje que compone un área d in terés. 

Finalmente, a porrir de esta de/imitación, se generó una superficie de 72,988.73 hectóreos, dicha á ea será 

considerada como uno Microcuenca Hidrológica-Forestal (/VIH}. 

Para fa flora 

Para lo descripción del Uso de Suelo y t ipos de Vegetación de !a microcuenca se tomó como base Jo 

clasificación de la Serie Ví de INECI escala 7:250,000. Se iden tificaron 3 usos de suelo y 4 ipos de 

vegetación los cuales se distribuyen en lo microcuenca de la siguiente manero: Agricultura de T, mporol 

Anual con 30. 79%, Cuerpo de Aguo 31.05 %, Pastizal Cultivado, 20.57%, seguido por el Matorral spinoso 

tamaulipeco 17.47%, Mezquital xerófilo 0.40%, Vegetación secundaria arbustiva de Matorral pinoso 1 



Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción 

de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0827 /2022 

C:udacl de Mex,c:c a 27 oe Ju11,o de 2022 

Tamoultpeco 2.72%y Vegetacion secundaria arbustiva de Matorral Submontono con 3.73%. Con base en 

esto información se puede concluir que alrededor del 50''f, del orea que cubre la microcuenca se compone 

por usos de suelo diferentes de algun tipo de vegetación natural 

El clima, es el estado medio del tiempo en donde los elementos son el resultado de la 1nteracc1ón de 

factores climáticos (latitud, altitud, orografía, circulacion general de la atmósfera, distribución de 

continentes y océanos, así como las corrientes marinos} De esto manero las va nobles climaticas y los 

elementos nos permiten definir. así como caracterizar el clima de un área determinada, además, de ser 

considerados como benéficos o limitan tes en las obras que se prerenden realizar en el proyecto. 

De acuerdo con lo clasificación de Kóppen modificado por García, E. (7987), el orea del proyecto se 

encuentra en un solo tipo de clima: BSo {h') (x ') árido-cálido, con temperaturas medio anuo/ mayor de 

23.9 ºC, la temperatura media minima promedio es de 76.6 ve, mienrras que la temperowro promedio 

máxima es de 37.1 ''C, los meses que presenran las temperaturas mas bajas son enero, febrero y diciembre 

(7. 7. 9.2" y 9.4° C respectivamente}. En contraste los meses con la temperatura máxima es Julio y agosto 

37.9 y 38.7 ·0c, respectivamente). 

Para conocer la estructura y composición de la flora en la /'vlicrocuenca Hidrológica Forestal {MH) y poder 

realizar los analisis correspondientes, se realizó un muestreo de campo sobre el tipo de vegetación de 

interes para realizar la comparación con el área del CUSTF, que corresponde a matorral espinoso 

tamaulipeco. 

El tipo de muestreo ut1/1zado paro calcular la btodiversidad en el orea de CUSTF y lo MH fue un muestreo 

simple aleatorio, el cual consiste en que, habiendo decidido que el tamaño de la muestra será de "n" 

unidades de muesrreo, le asigno la mismo probobi/1dad d e ser la elegido a coda una de todas las 

muesrras posibles de ese tomona. Es decir, cualquiera de las muestras distintos que podemos obtener 

de la poblacion, tendrá la misma probabilidad de ser elegida (Roxana, et al., 2009). 

Con el objetivo de realizar un muestreo eficiente se determinó que el tamaño óptimo de los cuadrantes 

fue de 20x70 m para el estrato arbóreo muestreando así un toro/ de 200 m 2, 10x70 m para el esrrato 

arbustivo y cactáceo para obtener un total cJe 100 m 2, y para ei estrato herbáceo cuadrantes de 2x7 m 

obteniendo un muestreo 2m4, ubicándolo en el centro del sitio de 200 m:. de modo que los resultados 

obtenidos de los indices de diversidad fueron representativos. Para una cornparoctón fiable entre ambas 

unidades de análisis, se optó por implementar las mismas características de las parcelas de muestreo de 

Página lb d,:, 100 
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los estratos arbóreo, orbustivo, cactáceo y herbáceo, y la elaboración de curvas de acumulac ón paro 

especies, que tienen como una de sus ventajas hacer posible lo comparación entre dos grupos e 'e datos, 

de diferentes muestras. 

Para determinar la suficiencia de muestreo se empleó el método de curvas de a cumulación de ::sp ecies 

mediante el modelo de Clench, p ara cada muestra por estrato, a nivel CHF y CUSTF, poro e tip o de 

vegetación de matorro/ espinoso ta m oufipeco. Se establecieron 17 sitios d e muestreo en la MH.) 70 en el 

área sujeto o cambio de uso de suelo en terrenos foresto/es. 

Matorral Espinoso Tamau/ipeco 

Se puede observar que, casi todas las especies presemes en el área de CUSTF en los estratos arbóreo, 

arbustivo. cactáceo y herbáceo se encuentran representadas en la MH, con lo que se asevera e ue en el 

desarrollo del proyecto no se pone en peligro a las especies florísricos que se d istribuyen en la zon a. 

Además, se tiene contemplado el desarrollo de actividades de rescate y reubicación de flora, asi com o la 

reforestación de áreas a ledañas al proyecto con especies nativas. 

Estrdto orbóreo 

De acuerdo a la información incluida en este estudio. una vez realizado el análisis comparat ivo ,ntre las 

especies de flora registradas en lo unidad hidrológica y los identificados sobre la superficie del área de 

CUSTF, casi todas las especies presentes del estrato arbóreo se encuentran represenrados en e, área de 

la MH, cabe d estacar que una de las especies solamente se presenra en el área del CUSTF. As mismo, 

con respecto a la r iq ueza específica, esta es mayor en la MH, ya que cuenta con un total de 7 i species, 

mientras que en el área de CUSTF solo es de 6 especies. 

Nombre cie ntífico Nombre ~omún 
Número d e individuos pot hectárea 
CUSTF MH 

Acacia fomesiono Huizache ... 5 
Acacia schoffneri Huizachil lo chino . . . 9 
Cercidium macrum Palo verde 220 200 
Ebenopsis ebc.no Ebano ... 50 
Prosopis g landuloso Mi:!7C"¡llÍtP 20 59 
Sideroxylon celastrinum Coma 80 18 
Yucco rreculeono Palama pita 15 18 
1-/efietto parvifolio Barreta 30 ... 

Cordia boissieri Anacahui1a 65 ... 

Total 430 359 
f 
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La riqueza especifico en la MH paro ia vegetación de matorro/ espinoso tomaultpeco es mayor, en este 
caso, oara el estrato arbóreo, 10 mrcrocuenco cuente con un total de 7 especies con uno abundonc10 Cie 

430 mdividuos. mientras que en el área de CUSTF es de 6 especies con uno abundancia de 381 individuos 

.. .. 
Íodiée de Vafor de Número de individuos 

Imr:,o~n.cia EcQJógica . Ín~lce ~ Sha1:mon {H) 
Nombre científico 

Nombre por hectárea 
común (ME) 

CUSTF Micro-cuenca CUSTF , Micr«uenca CUSTF Microcuenca 

Acocio fo, nesiana Hu 1zache · ·- 5 ... 18.53 --- O.iJSS 

Acocio schoffner, -luizach1I lo 
9 20 9 0 .093 chino -· · --- ... 

Cercidium macrum Palo verde 220 200 131.58 95.93 0 .343 0.326 

Ebe •1opsis ebano Eoano ... 50 --· SG ' --· 0.275 

Prosop,s glandulosa Mezquite 20 59 5621 6972 0 .14.3 0.297 

S1d¿roxylon 
Coma 80 18 39.28 20.3 0.313 0.151 celostrinum 

Yucco treci.,leono Palama pta 15 18 18.75 1852 0117 0 157 

Helietto porvifolia Barreta 30 - · · 24.9 --- 0186 ... 

Co 0dio boiss,eri Anaca r, u,ta 65 -·· 2989 . . 0.286 . .. 

Totat,, 430 359 300 1 300 
" 1,387 1.348 

fodlqe ~ Shannon•Wieru;ir {U} 1 
Piver.sí.dacl máxima (H'max, 1,792 l.946 

Equioad dé Piélou (l} H/1-1 'max 1 o:rt4 0.69'3 

Con base a los daros presentados en la too/a anterior, en general la riqueza especifico en la microcuenco 

hidrológica para la Vegetación de Matorral Espinoso Tamou/1,oeco es mayor, en este coso, poro el estrato 

arbóreo, fo microcuenco cuento con un tato / de 7 especies, mientras que en el ó,ea de CUSTF es de 6 

especies. Para el caso c1el índice de Shonnon - Vv'iener, en lo m,"crocuenca presenta un valor de 7 348. 

mientras que en el caso del área sujeto a CUSTF, presenta un valor de 7.387. Así mismo poro El coso ele lo 

Equitotividod de Dielou, lo microcuenco presento un valor de 0.693, lo cual ref/e1·o uno uniformidad media 

de especies, mientras que en el oreo de CUSTF. se obcuvo un volor ,le O. 774, esto ref,~ja uno uniformidacl 

baja. 

Estrato arbustivo 
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Con base en los datos presentados anteriormente, en general la riqueza específica en la m icr ocuenca 

hidrológico paro la Vegetación de Matorral Espinoso Tamaulipeco es mayor, en este caso. para 1 / estrato 

arbustivo, lo microcuenca cuenta con un total de 22 especies mientras que en e l área de CUSTf es de 79 

especies. De igua l manero sucede con el Índice de Shonnon - Wiener, en la microcuenco pre ento un 

valor de 2.437; mientras que en el coso del área sujeta a CUSTF. presenro un valor de 2.444. 

Asimismo, para ei coso de la Equitatividod de Pielou, lo microcuenco presenta un valor de O. 785; lo cual 

refleja una aira uniformidad. mientras que en el área de CUSTF. se obtuvo un valor de 0.830, es decir, 

presento un valor infer ior que en fa microcuenco. 

Nombre cientifko Nombre común 
Núm ero de individuos por h ectárea 

CUSTF MH 
Acacia rigiduia Chaparro p rie10 1510 1,464 
Aloysio grot issimo Jazminil lo 20 82 
Aloysia rnocrostachyo Vara dulce --- 127 
Bernardia myricifolio Oreja de raton --- 9 
Coste/a erecta Cha parro amargoso 110 127 
Ceitis pa!iida Granjeno 80 127 
Croron ci!iaroglondulifer Canelil la --- 309 
Croton inconus Croton 140 145 
Eysenl1ardt/o texano Palo dulce 290 927 
Forestiera angusrifo!ia Panalero 200 118 
Cuoiacum angustifolium Guayacan 660 1,464 
Karwinskio humbo/dtiono Covotil lo 490 300 
Koeberlinio spinosa Corona de cr isi:o --- 91 
Krameria romosissima Calderona 100 136 
Leucophy!lum frutescens Cenizo 920 1,191 
Lippia graveolens Oregano 1620 2,727 
Lycium berionclieri Cilindril lo 150 327 
Phaulorhamnus spinescens Ojo de víbora 310 300 
Randia obcordoto Cruceto 170 118 
Schoefferia cuneifolio Capu l 450 209 
Zonthoxylum fogora Uña de gato --- 36 
Ziziphus obtusifolia Clepe 220 436 
Acacia berlondieri Cilindrillo 10 ---
Calliandra er iophyllo Charrasquil lo 320 ---

Total 1,770 10.770 

La riqueza específica en lo MH para la vegetación de matorral espinoso tomaulipeco es mayor en este 

coso, pam el escroto arbustivo, la microcuenco cuento con un total de 22 especies mientras q 'Je en et 

1 



MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción 

de Recursos Convencionales 
Oíico No .>.Sc,VUGliOGGErnC/0827 ·20.c: 

Ciudad de rvex·cc, a 2~ de ·unic de 2C;22 

orea de CUSTF es de 20 especies De igual manero sucede con el Índice de Shonnon - Wiener, en la 

m1crocuenco presenta un valor de 2.437. mientras que en el caso del orea sujeto a CUSTF, prEsenta un 

valor de 2.170. 

Asi' mismo, para el coso de la Equitarividad de Pielou, lo m icrocuenco presento un valor de O 786, lo cual 

refleja una alto uniformidad, mientras que en el área de CUSTF se obtuvo un valor de 0.724 es decir 

presenta uri valor inferior que en lo microcuenca. 

0 índice~ Valof de 
· Nombre cler!tffico Nombre común !ntP9rtancla 

Índic.e de Shannon 

CIJS.TJ: MH 
Acacia ngidulo Chaparro prieto 437L 32.16 
Aloysio groriss/mo Jazm,nillo 203 3.98 
Aloys10 macrostac/iya va,a dulce .. 5.17 
Bemordia myric1fo/to Oreja de rator ·-- 6.27 
Coste/o '=recto Cnapé!rro amargoso 15.56 20.88 
Ceit;s pal//da Granjeno 9.83 9.19 
Croton ciliatoglandu/1fer Canel. II2 - ·· 644 
Croton 1nconus Croton 875 7 2L> 

Eysenhordr.io cexona Palo d l1,ce 5,91 1786 

Foresciera ongusrifolia Panalero 16.07 12.37 
Gumacum ongustifo!1um Guayacan 17.68 2479 
Kcrwinsk10 humooldtiano C0VO[I O 18.83 19.90 
l<oeberl1nia spinosa Corora de cristo ·-· 11.51 
Kromaria romosiss,ma Calderona 3.80 3.48 
Leucophy/Jum frutescens Cenizo 19.22 18.91 

Líppia groveolens Oregano 30,8i 32 . .,.0 

Lyc1um berlondieri Cilindr I o 16.65 70.61 

Phouiothamnus soinescens 010 el& v bora 1727 14.92 

Rondio obcordow Cruceto 8.90 5.37 
Schaeffena cune,folia Caoul 1167 6.97 

Zanrhoxylum fagoro Uñc1 oe gato -.. 12.71 
Ziziphus obtusi(olio C.epe 1956 16.86 
Acacia berlond,en Cil1nd ril lo 15.76 ... 

Co!liondro enophyllo Cha 0 rasqu lo 7.91 -·· 

TotoJ 300 300 
lncic~ de 5hcnr10n-Wiener (H) 

Diversidad máx;m{1 (H · m;,x) 

' 
Equidad de PieJou (;JJH/H · max " 

8<'U evarr;; Aool'c R1.iiz Cortines No 4~09 Ce!, Ja d ne~ e r., M rt;,• 
Tel. [551 '3126-0lnél wvw.gol>. x """'ª 

CUSíF 
0.31'3 
0.015 

. .. 
---

0.060 
0.047 

. -
0 .072 
0.123 

0.094 
0.209 
0.174 

-·· 

:>.056 
0253 
0327 
0 .076 
0.129 
0084 
0.165 

. .. 

Oi01 

0.009 
0.131 

2.444 

:2:.944 
0,830 

~~~<-:' (f,@..-~~'~f~ll11~;¡H¡¡,;,.~~~((~~,..,,~~~'~f~ll !~c§_E{c'(';~l ,.~·~' .'. '. ~r.stl(. .==~~"'~ ~~=~'\'::, :::.,~ (':~~rt- ,e:-~ ... ~~ ~~r.,:.'L'\:: ;.~ ~ ~J :,-_ 
"'-

MH 
0.271 
0.037 

0.052 
0.006 
0.052 
oos, 
0102 
O.C58 
0.211 

coso 
0.271 
0 ,100 
0040 
0.055 
0243 
03L8 

0106 
0.100 
0 .050 
0.077 
0.019 
0.130 
... 
... 

~U3t 

i3.091 
0.786 

1 



2?\ M EDIO AMBIENTE 
1 

ASEA 
:ttiºf S l!Clo: t'rAJ.l.t, 01! MCOló .c.~~e u ,:NTl!,'. Y 14¡<,;~• l\ :'>O .S "iA.H / ~A. .. t& ~ ,::.:,>.;c!.4. D C 6!10 \)\''UC-A'O, 

'Srt!tt::C fA V Ai!-1&\IC'N T' 

Agencia Nacional de Seguridad In ~ustrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidro carburos 

Unidad d e Gestión h dustria l 
Dirección General de Gestión de Exploración y E ~tracción 

de Recursos Conve hcionales 
Oficio No. ASEA/UGI/OGGEE! C/0827 /2022 

Ciuclacl ele Mexico. a 27 d e JU ic d e 2022 

Estrato cactáceo 

De acuerdo a la inform ación incluida en este estudio, un o vez reo/izado el análisis compara tivo !?n tre las 

especies de flo ro registrad as en la unidad hidrológ ica y las identificados sobre lo superficie de¡ área de 

CUSTF, se p uede observar que para el estrato cactáceo una de las especies se reportan en el área de 

CUSTF, no se registra en la /VIH, en ambos casos de encontraron 7 especies. 

Nombre científko Nombre común 
Núm~o de individuos por hectár, a 

CUST!=' MH 
Cylindropunrio /eptocoulis Tasaj i llo 60 545 
Echinocereus enneoconthus Alicoche morado 20 45 

Echinocereus pose/geri Cola de rata . . . 18 
Lophophoro wilfiomsii Peyote 3500 482 
Mommiliaria heyderi Biznaga chi lit os 30 9 

Mammil!oria sphoerico Biznaga de dedos largos 30 155 
Opuncia engelmonnii Nopal Cu ijo 10 255 
Escobaría emskoetteriana Escoba ría 10 ... 

Total 3,660 1,509 

Con base en los d a tos p resentados en la tabla anterior. en general fo riqueza específica en lo 

mic rocuenca hidrológico poro la Vegetación de /V/atorra/ Espinoso Tom oufipeco es may o r. en e ;te coso, 

poro el estrato cactáceo, la m icrocuenca cuen ta con un toral de 7 especies m ienrros que en e área de 

CUSTF es de 7 especies. De igual man era sucede con el Índice de Shannon - W iener, en fa micr )Cuenca 

p resento un valor d e 1.455; mientras que en el caso del área sujeta a CUSTF. presenta un va lor d :? 0.250. 

Asimismo, p aro el caso de lo Equ itotividad de Pielou. lo m icrocuenca presenta un valo r de 0.74 ?; lo cual 

rer7eja una uniformidad media d el estrato, mientras que en el área de CUSTF, se obtuvo un va lor de 0.728. 

Índice de Valor de 
Nombre científico t,!ombre com ún Importancia 

Índke de Shan non 

CUSTF MH C:USTF MH 
Cylindropuntio Jeprocoulis Tasaji llo 87.82 108.19 0.067 0.3 58 

Echinocereus enneaconthus Al icoche m orado 41.36 32.10 0.028 0.1 Ds 
Echinocereus pose/geri Cola de rata . . . 1221 ... OJ LS3 

Lophophora williomsii Peyote 122.54 41.15 0.043 o .. 65 
Mommilloria heyderi Biznaga ch ilit os 14A2 5.20 0.039 0 .( 31 
Mommilloria sphoenco Biznaga de dedos largos 14.bi:$ 19.97 0 .0.:,9 O., 53 

Opuncia engelmannii Nopal Cuíjo 8 .91 81.19 0 .016 0 .3 Do 
Escoboria emskoerteriono Escobaría 10.26 ... 0.016 .. 

Total 300 300 
0.250 1.4 b5 1 indice de Shannqn-Wiener (H} 

~\Jl,1' • ....... ~ 
\_ 
-, \ 
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índ~ d~ Vaior de fndice, de Shannon lmpol¡tanda 
<;USTF 1 MH: CUSTF MH 

Diversidad máxima (H 'max}' l.946 1.946 
E.quietad da Píetou .(3) HIH ~mo~ 0.1~8 0,748 

Los especies registradas en el CUSTF pertenecientes a la familia Cacraceae se encuentran enlistodas en 

el Apéndice II del CITES-2017. De estos una (Lophophora vvilfiamsii) se incluye dentro de ia categoría de 

Protección especial (Pr) según la normatividad mexicana que aqw aplica (NOfví-059-SEMARNAT-2010} 

Estos especies se encuentran sujetas a proteccion especial debido o factores directos como lo extracción 

de ejemplares o indirectos como Jo degrodac1on de su hábitat que afectan sus pobloc1ones, Cabe 

remarcar la importancia de propiciar la recuperación y conservacion a nivel de individuos y de 

poblaciones, con e/ objetivo de que estos no emparen su estado de conservación y con esto preservar 

dichas especies 

Estrato herbáceo 

De acuerdo a la información inclwda en este estudio, se puede observar que todas las especies presentes 
en el orea de cambio d e uso d e suelo del estrato herbáceo se encl/emro representada en la microcuenco 

hidro/óg1ca, como se muestro en la too/a s19Liiente, 

·• Número de individuos por ~etárea 
Nombtfl cientffi~o Nombre éOl'l1ún 

CUSTF MH 
Anstido d 1-1oncow Zacate tres barbas --- 6,364 

H1b1scus moruonus Tu pan de monte --- 455 
Jot1 opho d,o,ca Sangre de d rago -·· i ,818 

Parthenium hysterophorus H1e•ba del golpe --- 4,545 

Seroria porvifloro Zacc1te sedoso --- 10,909 

Thymophyllo pentachoeto Per•alena --- 455 
Tiqui!ia conescens OreJa de perro --- 3,636 

Turnero d,ffuso Da,n1ana 7,500 8,636 

Cenchrus c1/ioris Zacate buffel 16,500 ---

I' ,Y .;, Tat.¡il .M,000 36,81$ 

Con b ase en los datos presentados cmt eriormente, en genero/ /q riqueza es,oeciftca en la m1crocucnca 

hidro/ogico para la Vegetacion de Macorro/ Espinoso Tamaulipeco igual, en este coso. para el estrato 

herbáceo, to microcuenco cuenta con un total de 8 especies mientras que en el área oe CUSTF es de 2 

Pag na ~2 de 'JO 
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especies. No obstante, paro el caso del Índice de Shannon - Wiener, en la microcuenco presenta un valor 

de 1. 748; mientras que en el área sujera a CUSTF, presento un valor de 0.621. 

Así mismo poro el coso de ta Equitatividad de Pielou, lo microcuenca presento un valor de 0.8~ 7; lo cual 

refleja una uniformidad alto del eStrato. mientras que en el á rea del CUSTF, se obtuvo un valor e e 0.896. 

Índice de Valor de Índice d~ Shan non 
Nombre dentffico Nombre común Importancia 

CUSTF MH CUSTF fvlH 

Aristido dívoricora Zaca1.e tres barbas --- 17.28 --· 45 42 

Hibiscus morcianus Tuli pan de monte --- 1.23 --- 16. 26 

Jotropho dioico Sangre de drago --- 4 .94 --- 29 25 

Parthenium hysterophorus Hierba del golpe --- 12.35 --- 35 84 

Setoria parvif!ora Zacate sedoso --- 2963 --- 79 17 

Thymophyllo penrachaeta Perra leña --- 1.23 --- 7.6 

Tiqui/ia conescens Oreja de perro --- 9 .88 --- 33 03 

Turnero diffusa Damiana 31.25 23.46 173.95 5..s 75 

Cenchrus cilioris Zacate buffel 186.05 --- 0 .258 - -

Total 217 100 
0.621 1.7 48 

Indice de Sharmon-Wiener {HJ 
Diversidad máxima (H -mox} 0.693 :u 79 

Equidad de Pie/o u {J} H/H · max 0.896 O.! 41 

Los resultados obtenidos indican que la m icrocuenca hidrológica presenta mayor riqueza de especies 

que el área de CUSTF en /os cuatro tipos de estratos evaluados 

Sin embargo, de acuerdo a los rangos que definen a dicho parámetro (Equitotividad de Pielouj e onde/os 

valores cercanos a O indican poca uniformidad y los valores cercanos o 7.0 represento u10 gran 

uniformida d, es decir. todas las especies son igualmente abundantes, los valores indican que los 

comunidades de análisis poseen uno equitotividod medianamente a lta, es decir, casi no ;1xiste la 

presencia de especies dominantes poro cada ecosistema esrudiado y son igual de abundantes. 

Finalmente, de acuerdo con los resultqdos obtenidos. Jo información señalo que lo mayan ':1 de /os 
especies regisrrados en el área de cambio de uso de suelo se encuentran representad< s en la 

microcuenca de estudio. Y de acuerdo con los índices de d iversidad (riqueza específico, diver idad de 

Shannon- Wiener y equitatividad de Pie/ou) antes descritas de fas comunidades vegetales pe ro cada 

unidad de análisis, la microcuenca hidrográfico presenta mayor riqueza de especies qui en los 1 comunidades del Área del Proyecto {CUSTF). 

,,,,,, .•.. ~ 
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Por lo tanto, se concluye que el orea destinada para el cambio de uso de suelo y la microcuenca de 

estudio, presentan uno composición floristico variable. por lo que la ejecución del proyecto no 

compromete la diversidad. 

Medidas de prevención y mitigación 

Con lo finalidad de mitigar el efecto del proyecto por la rem~xión de la vegetación se propone el 

programa de rescate, reubicación y reforestación de flora silvestre, el cual tiene por objetivo, disminuir lo 

afectación a lo mismo, en especial de los especies que son más abundo mes en el área del proyecto y dan 

estrucwra a lo vegetación, o través del rescate y la reubicación de los organismos con el fin de mantener 

su abundancia, diversidad y sobre todo conservar los servicios ambientales que se presentan dentro del 

ecosistema (Anexo 1 de 2). 

• Se implementará un programo de rescate. reub1cac1ón y ·eforestoción. se consideran a las especies 

susceptibles de rescatar como Cylindropunt1a leptocoulis, Echinocereus enneoconthus y Opuntio 

engelmonnii (colecto de parres vegetativos) y Escobano emskoetteriono, Lophophoro wi!/iomsii, 

Mommil/aria sphaerico. Mommilloria heyderi y Yucco treculeono, (extracción del ejemplar completo); así 

mismo, se consideran los especies poro lo reforestación de Cerc1dium mocrum. Cordio boissieri, Helietta 

parv1folia. Prosop1s glanduloso, Sideroxylon ce!osrrinum. Acoc;a rigidu/a, Leucophy/lum frutescens y 

Lippia graveolens; yo que son especies de importancia para la regeneroc,ón natural y de o/to valor 

ecológ1co y con el fin de m1t1gor el impacto causado a estas especies, se realizará la reforestación de 2.5 

nectáreo en zonas muy semejonres al área de afectación con uno cantidad similar o lo que seró afectado 

por lo ejecución del cambio de uso de suelo. 

• Reubicaciones en los áreas alternas oue cumplan con las caractensncos amb,enro!es del habitar 

de las especies a trasplantar. 

• Recuperación de lo capa superficial del suelo y su reincorporación posterior para las actividades de 

revegetacion 

• Triwración de las materias primas resultantes del cambio de uso de suelo y su reincorporación al 

suelo poro enriquecerlo en nutrientes y se favorezca lo revegetoc/on natural 

• Capac1tacion ai persono/ contratado en temas relacionados con aspectos omb1ento!es de los 

especies de floro a proteger y conservar donde se incluirán sus funciones, posibles usos y su ;mportancio. 

Asimismo, dar pláticas de legislación ambiento!, manejo de maquino no y equipo. maneJo y d1spos1cion 

de residuos, cwdodo del aguo, seno/amientos. etc r 
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• Remoción de la vegetación únicamente en la zona sujero a cambio de uso del suelo e 

equipo y técnicas que eviten el dai'io a la vegetación en zonas aledañas. 

• Previo a las actividades de desmonte y despalme en la preparación del sit io se re fizará la 

delimitación del área sujeta a cambio de uso de suelo, con la finalidad de evitar afecwció a sitios 

aledaños o no considerados en el preseme estudio. 

• El material vegerol muerro deberá ser esparcido en el área de cambio de uso de suelo co forme se 

finalicen /os actividades de const rucción buscando que quede disperso a lo largo de toda el rea, esro 

con el fin de permitir que se incremente el contenido de humedad en el suelo, lo que fo orece la 

regeneración natural. 

,. No se hará uso de productos quítnicos o fuego para lo eliminación de lo cobertura vegeto / Poro tal 

actividad se empleará maquinaria pesada adecuado o las dimensiones de lo obro cuidando 10 dañar 

la vegetación forestal adyacente o la que se autorice para el área de cambio de uso de suelo e terrenos 

foresto/es. 

P a ra fa fa una 

La fauno de México es reconocida como una de las más ricas a nivel mundial, definiendo al p ís como 
megadiverso, al registrar lo mayor riqueza de especies en reptiles, segundo Jugar en mamíferos, el cuarto 

lugar en anfibios (Toledo, 1988). En el país se registran 5. 767 especies, con 290 especies de anfi' íos; 7,054 

de oves; 2,628 de peces; 49) de mamíferos y 704 de reptiles {Flores y Gerez, 7994). y donde los ave ocupan 

un lugar especial, en México habito e/ 72% del total de especies del mundo. 

Por otra parte, el país presenta un o/to grado de endemismo entre los diversas especies de a nfibios, 

reptiles y mamíferos, con porcentajes de 61%, 53% y 30 %, respectivamente, paro cada grupo (Sé/ m-Sa/as 

C.. et. al. 2004). Dichos endemismos .son productos de diversos factores, diversidad de h bitot, Jo 

topografía y su clima, /os cuales generan microambientes (,Cfores-Villelo y Cerez. 1994 ). 

Los organismos básicamente se distribuyen dependientes de factores abióticos. de to/ mane a que la 

diversidad en lo región neotropical es alta y decrece conforme se incremento la la titud y lo a titud; de 

igual formo entre mayor humedad mayor diversidad y decrece en zonas secas. En la República I exicona 

existen diversas Provincias Biogeográficos. los cuales exhiben carocterfsticos especiales depen iendo de 

su ubicación, así como de los recursos bióticos y abióticos presentes en las mismas. El órea d · estudio 

está situada en la Provincia Biogeogrófica Tomaulipeco {Stuort, 1964), la fauna de vertebro os en su 

mayoría está representada por especies de origen neotropicol ámpliomente distribuida en lo Estados 

de Tamauiipos y Nuevo León. La zona se caracteriza por ser muy diverso, ocupo el tercer lugar ocional f 
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en cuanto o diversidad de vertebrados (t=lores-Villela, 7993). también albergo un gran numero de 

endemismos mesoamericanos en su herpetofauno (Casos y Reina-Trujillo, 7997), y un gran numero de 

especies protegidos de mamíferos (López-Wilchis et al .. 7992 

Para conocer lo diversidad founlstico de fa fv1H, se realizó un listado de la presencia potencial de especies 

de herpetofauna. avifauna y mastofauna, o través de registros en plataformas web (CONABIO. CBIF, 

Naturalista, IUCN), guías de campo y listados publicados por la Universidad Autónomo de Nuevo León y 

el Instituto Tecnológico de Ciudad Victoria, para el estado de Nuevo León y Tamaul,pos. Todos los 

registros obtenidos se depuraron y se reo/izo una base de daros para codo grupo taxonomico incluyendo 

los siguientes campos: clase, orden, familia, género, especie. sinonimia (especialmente paro la 

herpetofauna que constantemente se encuentra en re-ca tegorización taxonómica}, nombre en inglés, 

estatus de conservación de acuerdo a la NOfv1-059-SEfv1ARNA T-2070 y la CITES 2077, este último es un 

acuerdo internacional concertado entre los gobiernos. Tiene por finalidad velar por que el comercio 

internacional de espec1menes de animales y plantos silvestres no constituye una amenaza para su 

supervivencia. 

Respecto a lo metodología utilizada para el muestreo de fauno,, se utilizo el metodo de tronsectos en 

franja, ya que se considera que es viable y nos permite obtener inf6rmación exacta del orea muestreada, 

llevando un conteo total de cada individuo observado directamente o de forma indirecta dentro del área 

delimitada de cada rransecto. 

Metodolog1a paro los grupos de anfibios y reptiles: Lo metodolog[a utilizada es conteo por transecto de 

bando, con la adaptac1on del ancho del transecto disminuyéndose a 6 metros (3 m a coda lado del eje 

del transecto). Sobre la marcha se removieron piedras, troncos, ramas y otros objetos que puedan servir 

como refugio o protección, estos elementos del hábitat se colocan de nuevo en su posición inicial para 

no causar impacto al ecosistema. Los transectos son los mismos que en el caso de las aves, solo que en 

horarios diferentes (72:00 h - 76:00 h). Como pone del método también se realiza la búsqueda de reptiles 

y anfibios o la orilla de los cuerpos de agua, se registran aquellos e1emplares observados cruzando 

caminos o carreteros durante los desplazamientos, con la finalidod de ,nc/wrlos dentro de la memoria 

fotografica de especies establecidas denuo del área de estudio. Las guías de apoyo usadas para la 

identificación de las especies fueron: "Reptiles a nd Amphibians" de la Narional Audubon Society y 

"Reptiles and Amphibians" de la guía de campo Peterson F. C. 

fv/etodología paro el grupo de oves. El conteo de avifauna se realizo mediante el método conocido como 

conteo por t ransecto de bando, este método consiste en un recorrido de 1000 m en el cual se contabiliza 
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todos las aves observadas dentro de uno distancia visual de 20 macada lado del eje del tran 

muestreos se realizaron a pie, durante los primeras horas del dio (07:30 a 9:30 am}. tratando d coincidir 

con el período de mayor actividad. En el cual se registra todos los avistamientos y se tomaron 11 togrofi'as 

a las especies encontrados en el área, además como apoyo para la observación de oves se rilizoron 

binoculares. Posteriormente los señales, rastros y fotografías tomadas de las especies encon 

corejaron e idemificon apoyados en fas siguientes gu(os de campo "Aves de México" de Peterso y Chalif 

{i989}, "Birds of North Américo" de NatCeo (2002). "Guía de campo los aves de Norteamérica' de Kenn 

Koufman (2005) y "A guide to the birds of Mexico ond Northern Centro/ Américo" de Howe/1 o 1d Webb 

(2073). 

Metodología para el grupo de mamíferos: Para la localización e identificación de especies de amíferos 

grandes y medianos, se realizaron recorridos a fo largo de los 7000 merros de transectos con uno istancia 

de 10 m de ancho establecidos en un horario de 7:30 o 9:30 am. Durante el recorrido se re !izó una 

búsqueda de rastros. huellas, excretas y madrigueras. con el objetivo de localizar e identifi ar a los 

individuos de mamíferos silvestres que pudieron estar presentes en el órea de eswdio, deseo tándose 

especies domesticas como ganado vacuno y caprino. Cabe mencionar que, por condiciones des guridod 

y normas internos de la institución, para este muestreo no se realizó trampeo ni instalación de e tociones 
odoríferos. yo que su establecimiento y arención requiere hacerlo en la tarde-noche y la verifi ación se 

realiza al amanecer, es por elfo que tos actividades se realizaron únicamente en transecto y e periodo 

diurno. 

Para calcular lo diversidad faunística se usó el Fndice de Shonnon-Wiener {H), este índice es un medido 

utilizado en ecología para estimar ia diversidad de una comunidad con base en lo distribución umérica 

de los individuos de los diferentes especies en función del número de individuos existentes en lo muestro 

analizada. Paro complementar el análisis de diversidad se obruvo también, el índice de Eq idad de 

Pielou (J), el cual posee valores que pueden variar de O o 7 siendo cercanos a 7 los que corres anden a 

siwaciones donde todos /as especies son igualmeme abundantes. 

Al llevar o cabo el análisis de los datos obtenidos de los muestreos realizados en campo poro la auna, se 

reo/izó la comparación de los especies encontrados en la MH con el área del CUSTF, los uales se 
presentan de forma genero! poro coda grupo faunístico dentro de las áreas de estudio. 

Una vez realizado el análisis comparativo entre la fauno silvestre reportado para fa unidad hidr lógica y 

aquella registrada en lo superficie pretendida de afectación. se señalo que el número de species 

registradas en el muestreo de la MH, donde se registraron 77 aves, 74 mamíferos y 76 reptiles; re uftodos J 
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que permiten conclwr que ia rique20 especifico de lo unidad hidrologica de referencia es mayor en cada 

una de las clases que la obtenida en la superficie propuesta de afectac1on, por lo qve las poblaciones de 

fauna silvestre registradas en lo superficie sujeta o remoción, se encuentran cien por ciento 

representados en la MH, ten iendo que las 22 oves, 6 mamiferos y 2 repriles especies reg1strodas en lo 

superficie de cambio de uso de suelo se encuemron in tegradas en los 707 especies registradas er> lo CHF 

Avifauna 

Con base en las datos presentados anteriormente, en genero/ lo riqueza especifico en la rnicrocuenca 

hidrologica poro la Vegewción de Moro,rol Espinoso Tamaul;peco es mayor, en este coso, paro el grupo 

de Ornitofauna (aves}. la microcuenco cuenta con un toral de 77 especies mienrros que en e! área de 

CUSTF es de 22 especies. De igual manera sucede con el Índice- de Shannon - 1/1/iener, en la microcuenca 

presento un valor de 2 899; mientras que en el coso del óreo sujeto a CUSTF, prEsento un valor de 2539 

Asimismo. poro el caso de io Equitatividod de Pielou. la microcuenca presento un valor de 0.667; lo cual 

reflejo uno uniformidad alta del grupo faun;stico coi I presencfa de especies un tonto dominan res, 

mientras que en el área de CUSTF. se obtuvo un valor de 0821. es decir. presente un valor otro, por lo que 

refleja que existe uno rendencia de uniformidad con especies igual de abundantes entre sí en el grupo. 

;i;, .. , 
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Tachyboptus dominicus Zamoullidor chico - -- 7L.. --- 0.03 

Podilymbvs pod1ceps Zambull dor OICO pinto --- 8 --- 0019 

Pelecanus Pe- 1ca '10 bla neo. 146 --- 0.169 ... 
e1ythrorhynchos oorregón 

Pho/ocrocorox brosilianus Cormoran, pato buzo --- 7,002 ... 0365 

Eudocimus a/bus Ibis blanco, coco ··- 20 ... 0.04 

Plegadis ch1h! Ibis OJOS •ojos --- 24 --- 0046 

Plato/ea ojaJa Esoátula Rosada ·-· 16 --- 0.033 

Buror;des virescens Garza verde --- 6 --· 0 .015 

Egrerta thula Garza nívea --- 30 --- 0.054 

Egretra tricolor Garza u co or ... 10 --- 0023 

Bubulcus ibis Garza 9a'rapare1a ... 38 -- 0.C65 

Ardea alba Garza blanca --- 20 --- 0.04 

Ardea herod10s Garza morena ·-- 11 --- 0 .02L. 
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Anser o lbifrons Ganso frente blanca --- BQ --- 0.113 

Oendrocy9no auwmnolis 
Pichichín. pijije, --- 90 --- 0.122 
p ichihcí 

Moreco strepero Pato friso --- 14 -·· 0 .03( 

Moreco americana Pat o chalcuán ... 18 --- 0.03E 

Sporu/o d iscors Cerceta ala azu l ... 60 .. . o.o9; 

S,ootulo c lypeota Pato cucharón --- 28 ··- 0.052 

Anos ac1.1tc Pato golondrino --- 16 --- 0.03.3 

Corhorres aura Aura cabeza roja 6 59 0 .106 0.09( 

Coragyps otratus Zopilote 20 15 0 .231 0 .031 

Pondion holioetus Águila pescadora --- 6 ... 0.015 

Pmobuceo unicincws Aguililla roj'negra ... 5 --- 0.013 

8 1.1teo jomaicensis Agui lilla cola roja --- 3 --- O.OOE 

Ceronooet1.1s 
Aguililta coliblanca 2 O.OOE 

o/bicaudotus 
--- -·-

Rupornis magnirostris Aguililla Caminera --- 2 --- O.OOE 

Efanus leucur us l'v1 ilano co ib lanco --- 4 ... 0.011 

Corocora cheriwoy Quebrantahuesos 4 16 0.079 0.033 

Falco sparverius Cernícalo americano --- 6 --- 0.015 

Colinus virginionus Codorniz común L, 24 0.079 0 .04E 

Fu/ica americana 
Gallareta americana. 

90 0 .122 
Viuda 

--- ---

Choradrius vocifews Ti ldío --- 14 --- 0.03C 

Tringa melono/e1.1ca Patamarilla grande --- 11 --- 0 .02¿ 

Acritis mocu/ario Playero alucoli ta --- 18 --- 0 .03E 

Numenius americonus Zarapito Pico La rgo ·-- 12 --- 0.02E 

Colidris minutillo Playero m ínimo ... 24 --- 0.04E 

Co/finogo de!icata 
Agachona ... 10 --- 0 .023 Norteamericana 

Leucophoeus pipixcan Gaviota apipizcan --- 14 --- 0.030 

Sremo forsteri 
Charrán de 

18 0 .036 1 Forste rcá s pica --- ... 

Col1.1mba livio Paloma domést ica 5 18 0.093 0.036 

Zenaida mocro1.1ro Palom a huilo ta --- 47 --- 0 .076 

Zenoida asiotica Paloma ala b lanca --- 3 ··- 0.008 
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S-ue,ocop é:!lio decoocto Paloma ele collar turca 

Co/umbmo inca Tortol it a coa arga 

Columoina passe,;na Tórtola co(lgu' ta. :o -1to 

Ceococcyx califcrnionus Correcaminos 

C.hordeifes acutípenn,s Cnotacabres m enor 

Nyctidromus a lbicollis Ta oaca '"nin os pi cuyo 

Me/anerpes aurifrons Ca• pintero CheJe 

Soyornis phoebe Papamoscas fibi 

Pyrocepholvs rub1r¡us Cardenaln:o mosquero 

My,archus ryronn,•.m.,;,; Copetón portugues·to 

Tyrannus v&mcolls Tir<1no occidenta 

Tyronnus forf,cotus Tira no t iJe ret a 

P1tongus sulphurolus Luis grande 

Lonius ludovic1anus \/e-rdugo 

Vireo gr,seus V seo ojiblanco 

Srefgidopceryx serripennis 
Go,ond , · na ¡¡ ,iserrada 
norter,a 

Trogfody tes oedon Troglod·ta no1 teño 

Polioptlla coeru/eo Pe·l1ta común 

DoJioprilo me:onuro P;;,r lita colinegra 

lv1imus polyglolCOS Ce'lZO'lt e norte/io 

Toxoswmo longirostre Cuit!acoche p1qui1ar90 

Sturnus vu/gor:s Estcr'lino 

Chondestes grommocus Gorrión ar eq--:In 

Amphispiza b ilineato Gorrión gorginegro 

Ammodrcmus 
Gorrion chapulín 

sovonnarum 
Possercwus 

Gorrion S3banero 
sandwicher:sis 

Cardmalis cardinalis Cardenal norleno 

C..ordinairs sinuatus c..a,dena dese tIco 

StLJrnel/o magno P-adero 

Ageloius phoeniceus Sa gemo. to do 

Quisco/us mexiconus 
Zc>nate m exicano, 
'lU'raca 
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c JC1;1cl oe lviex 1cc a 2.., d ~ ju r ic. •JE; 2.022 

--- L - ·· 0.011 

... e --- 0.019 

... 8 -·- 0.019 

2 4 0.046 0.011 

··- 2 ... 0.006 

·- 8 --- 0.019 

--- 4 --- 0.011 

5 1 0093 0 0 03 

... l --- 0.003 

... 2 --- 0.006 

8 --· 0.019 

.. 8 . .. Ci.019 

"t 7 0.079 0 .017 

5 ... 0.013 

4 6 0 .079 0015 

... 10 --- 0.023 

... 7 --- 0017 

8 10 0.729 J .023 

··- 6 -·· O.OiS 

69 25 0.367 0.047 

--· 4 ... 0.011 

--- 6 ... OOi S 

. . . 4 ... 0.011 

6 72 0.10 6 0.026 

--- 16 - 0.033 

-·- 12 ... 0.026 

s 2 0.093 0,006 

8 l 0.129 0003 

.. 5" -·· 0.085 

-·· 10 . .. 0.023 

5 13 0.093 0.028 
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Molothrus oter Tordo 

Molothrus aeneus Tordo 

Passer domesticus Gorrión doméstico 

Oryobates scoloris Carpintero Mexicano 

Com pylorhynchus 
Matraca del desierto 

brunneicopillus 

P.egulus colendulo Reyezue lo matraquita 
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Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción 

d e Re curso s Conver,cionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEE C/0$2 7/2022 

Ciudad ele Mexico, a 27 de ju ~io de 2022 

. .. 30 ... 0.054 

--- 40 ·-· 0.068 

··- 14 --· 0 .030 

3 ... 0.063 ... 

6 . .. 0.106 ... 

4 ·-· 0.079 ·-· 

Arremonops rufivirgows Rascador Oliváceo 12 --- 0.169 ·-· 

Zonotrichio /eucophrys Gorrion corona blanca 6 ... 0 .106 ---

Leiorh/ypis ce/ato Cnipe o livaceo 4 · -· 0.079 ... 

Carde/lino pusillo Ch ipe Corona Negra 9 ... 0.140 ... 

Total 199 2,424 

Índice de 5hannon-Wlener (H) 
2..539 2.899 

Diversidad máxima (H ·ma.x) 3.091 4J4L, 

Equidad de- Pielou {:JJ H/H · max 0.821 -0.667 

Mastofauna 

Con base en los datos presentados en fa tabla anterios, en general la riqueza específi< a en la 

microcuenca hidrológica para fo Vegetación de Matorro/ Espinoso Tamaulipeco es mayor, en epte caso, 

para el grupo de Mosrofouno (mamíferos), la microcuenca cuenta con un total de 14 especies rtn ientras 

que en el área de CUSTF es de 6 especies. De igual manera sucede con el Índice de Shannan - V\I ener, en 

lo microcuenca presenta un valor de 2.564; mientras que en el caso del área sujeta a CUSTF, pre enta un 

valor de 7.756. No obstante, para el caso de lo equitotividod de Pielou (J) lo microcuenca hic rológica 

forestal presenta un valor de 0.972, mientras que en el Área del CUSTF se presenta un valor < e 0.980; 

reflejando así. una mayor uniformidad y distribución de individuos por especie en la microcuenc a. 

Nombre cíentifico Nombre común 
No. Individuos Índice de Shanno 1 

CUSTF MCHF CUSTF Mt 
Didelphis virginiana T1acuache norteño ... 5 . .. 0.173 
Oosypus novemcinctus Armadillo nueve bandas 4 8 0.310 0.2~ J 
Lepus coliforntcus Liebre cola negra ... 8 ··- 0.2~ J 

Sylvilagus floridanus Conejo serrano 4 3 0.310 0.12 ~ 

lctidomys parvidens Ardi lla de tierra de Rio ... 4 ··- 0.15 ) 
Bravo 

Chaetodipus hispidus Ratón de abazones crespo -·· 4 ... 0.15D r 
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Conis latrans 

Nosua narico 
Procyon lotor 

Me_ohitis mephitis 
Herpoi/urus 
yagouaroundt 
Lynx rufus 
Pecori To)ocu 
Odocoileus virginianus 

Neotorno meúcano 

Sigmodon hispidus 
,. 

-
~ ; 

Herpetofauna 

Coyo(e 

Tejon e, Coatí 
'V1apache 

Zorri l lo stado 

Jaguarund1, Onza 

Gato rabon 
Jaba lí de col a, 
Venado cola bianca 
Rata cambalarichera 
er,exicaria 
Rata aigodone1 a c1 espa 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción 

de Recursos Convencionales 
Of~CtO :-.J'J ~.SEA1 JGlil:'GCiEERC/0827/2022 

C u:lad 1e t,'.<?XICO. °' 27 d2 JI.. · ,:, oe ::022 

s 8 0 .337 0.230 

.. 3 . .. :J 123 

... 6 .. 0.194 

... 5 . .. 0.173 

. .. 3 . .. 0123 

-- 5 --- 0.173 
... 8 . .. 0230 
4 lC 0.310 0.260 

2 --· 0.218 ---

3 --- 0.272 ---
,, TotQ/ 22 ¡ ao 

1.756 2564 e . indice de S.harmon-Wlener (1-f) 
Dfversídqd máximo (H 'max} l.792 2.ss 

Equi<:fad de Pielou {:JJ 1-1/l·V máx 0.$80 0$12 

Con base en los datos presentados anteriormente, en general ia riqueza específico en io microcuenca 

hidrológ,ca para lo Vegetación de Matorro/ Espinoso Tomoulipeco es mayor, en esre coso, paro el g rupo 

faunístico de Herpetofouno {anfibios y reptiles). lo rrncrocuenco cuemo con 1.,n total de 16 especies 

mientras que en el área de CUSTF solo se tuvo registro de 2 especies en dicho grupo. De igual monEra 

sucede con el Índice de Shonnon - Wiener, en la microcuenca presenta un valor de 2.1i6_: mientras que en 

el coso del oreo sLUeta a CUSTF presenta un valor de 0429 debido a que solo se tuvo registro de una 

especie 

Asimismo, para el caso de la Equitatividad de Pielou, la m1crocuenco presenta un valor de O. 763; fo cual 

reflejo una uniformidad media del grupo faun,stico. míen rras que en el orea de CUSTF, se obtuvo un valor 

de 0.679, esto debido a que no se tuvo registro de dicho grupo o excepción de una especie. 

Nombre, cléntifl® Nomtire común 
No. lr,i4ividuos Indice de Shannon 

CUSTF MCHF C:USTF MH 
Rhinello horribilis Sa.'.Jo gigante -·· L ... 0.146 

/nci/1us nebulifer Saoo nebu!oso .. 1 -·· 0053 
Anaxyrus s,oec1osus Saco ,exa-,o ... 2 ... 0 .090 

Lithoba,es berland,err Rana leopardo ... 35 --- 0364 

Costrophr_yne olivaceo Sap,to olivaceo --- 7 --- 0209 

Hemidoctyius frenotus Cecko casero oocon --· 1 --- 0.053 

Sce/oporus vanabitis Laganja esp1"1osa variable --- 6 --- 0.190 

f 
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No, Individuos ÍJ'dice de Shani on 
Nombre científico Nombre común 

CUSTF MCHF CUSTF HH 
Sce!oporus cyonogenys Lagartija espinosa azul --- 8 -- - 0.225 

Aspídoscelis guloris Huico pinto del noreste 22 3 0.141 O 20 

Crowphyws reticulotus 
Lagart ija de Collar Reticulada del ---
Noreste 

2 --· 0. )90 

Thomnophis proximus Culebra rayada --- 2 --- 0. )90 

Drymorchon melonurus Culebra arroyera de cola negra ... l ··- 0.)53 

Masticophis flegeltum Culebre chirr ionera --- l --- 0.)53 

Crora/us atrox Vibora de diamantes --- 3 --- O 20 

Trochemys scripro Tort uga orej as rojas ... 2 ... 0.)90 

Copherus berlondieri Galápago Tamaulipas --- 5 --- O 69 

Phrynosomo cornurum Lagart ija cornuda Texana 4 -- 0.288 --
Total 26 83 0 _429 2 116 
Indice de Shctnnon-W'ien-~r (H) 

. Diversidad máxima (H · mox) 0.6:93 2..773 
~ Equidad de Pielou (J) H/H-max 0.619 0.763 

De acuerdo con ia información presen tada para los tres g rupos faunísticos. tanto paro la micr ocuenca 
como para e! área del CUSTS el análisis presentado facilita poder realizar lo comparación entr = ambas 
zonas y determinar cuó! de ellos cuento con lo mayor riqueza y diversidad especifico. 

Con /os resulwdos hosca aquí presentados, se puede decir que el grupo faunfstico más represen arivo de 
la zona es el gwpo de ornitofauna, cuyo riqueza espedfico fue de 77 especies en eí ón o de lo 
microcuenco y 22 especies en el Área del CUSTF. 

De acuerdo con lo información de los comparativos anteriormente presentados, según los ír dices de 
Shannon, la m ícrocuenca presenta los índices de diversidad mayor q ue el del área sujeta a ce mbio de 
uso de suelo, para los tres grupos faunísticos, al igua l que se corrobora dicha información con a ay uda 
de la tablas comparativos de especies presentes en el capítulo IV del presente estudio, de nde nos 
muestra que casi todos /as especies registradas en el área d e CUSTF están representad '15 en la 
microcuenca, por lo que se puede decir que no se compromete lo fauno silvestre. 

M edidas de prevención y mitigación 

Con la finalidad d e tener lo menor afectación de los especies de fauna silvestre por la rem ,ción de 
vegetación se propone el Programa de A huyenwmienco, Rescate y Reubicación de .r=auno Silvestre 
(Anexo 2 de 2). 

• Se llevará o cabo la idemificación y ahuyentamiento de fauna, previo o las activic ades de 
preparación del sitio, desmonte y despalme, antes y durante la etapa de construcción, f aciendo 
hincapié en especies sensibles, de importancia ecológico, endémicos, lento desplazo, n iento o 
que se encuentren citadas en lo NOM-059-SEMARNAT-2070 susceptibles a daño alguno. 
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de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0827 /2022 

Ciudad de Mex,co. a 27 deJU1'10 de 2022 

• Búsqueda minuciosa de madrigueras, por lo menos una semana antes de iniciar cualquier 
actividad de extracción, paro tener la seguridad de que no se encuentran individuos de ninguno 
especie dentro del orea 

• Se realizarán actividades de ohuyentamiento permanentes durante todas las actividades de 
cambio de uso del suelo, con fa finalidad de no causarles dorio a los individuos de lento 
desplazamiento. 

• Se realizarán recorridos por las áreas a desmontar generando ruido para ahuyentar y/o en su 
caso, rescatar y reubicar aquellas especies de fauna que se encuentran presentes en las áreas 
sujetas a afectación {independientemente de su inclusión o no en la NOM-059-SEMARNAT-
2070). 

• Se hará difusión y educación ambienral, en el cual serón tratados los temas relacionados con 
la protección, cuidado y respeto de las especies de fauna silvest1e, con énfasis en aquellos 
especies listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2070 que fueron registradas en la microcuenca 
hidrológico-forestal y en la superficie de cambio de uso de suelo. 

• Estora prohibido colector, cazar. trompear. azuzar o donar las especies de fauna silvestre que 
sean observadas sobre las áreas de trabaJo durante los etapas de preparación del sitio y 
construcción 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa estima que se encuentra 

acredit ada la primera hipotesis normativa que establece el artículo 93, párrafo primero de la Ley General 

de Desarrollo Forestal Sustentable, ya que ha quedado técnicament e demostrado que se mantenga la 

biodiversidad con las medidas y/o actividades en el proyecto de cambio de uso de suelo en terrenos 

foresta les. 

2. Por lo que corresponde al segundo de los supuestos. referente a la obligación de demostrar que la 

erosión de los suelos se mit igue: 

Del estudio técnico Justificat ivo y de la información fa ltante se desprende lo siguiente: 

La m 1crocuenca de estudio presenta dos clases de roca del tipo Sedimentaria. las cuales se distribuyen 

de la s,gwente manera: (Te (/u-ar)) del tipo Lut1ta - Arenisca con un 49.74% y Tpl (cg) del tipo 

conglomerado con un 75.38% del total de la superficie de lo microcuenca. Asimismo. se distribuyen 2 

ent idades denominadas Q(ol) {Suelo, Aluvial) y Cuerpo de Agua, los cuales ocupan un 080% y 34.08% 

respectivamente 

Pagir , •• d~ 100 
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En el órea que abarca lo microcuenco, afloran principa/menre rocas sedimentarios de lo era C nozoica, 

los depósitos más recientes de la superficie municipal escán constituidos por lutito-arenisca, afiche y 

conglomerados: los rocas sedimentarias detríticos o elásticos son acumulaciones mecó icos d e 

port(culos o sedimentos de rocas preexistentes denominadas "derritus" o "e/astas" formado por los 

materiales producto de fa intemperie y ia erosión en lo superficie; éstos son transportados y fi a/mente 

depositados, por fo que presentan una textura denominada elástica. 

Lo corto edafofógico escala 1:250, 000 Serie 111 (INECI, 2013) nos indico que en el área de la m ic cuenco 

en donde se ubica el sitio del proyecto los suelos que predominan son los Colcisoles. Ve iso/es y 

Leptosoles, así mismo se distribuye un cuerpo de agua el cual ocupa un 79. 72% del total de las perficie 

de la microcuenca. Para el área de del CUSTF los suelos que predominan son los Calcisol hóplico Textura: 

(2) Medio, contiene menos del 35% de arcilla y menos del 65% de arena .. comúnmente son f amados 

'francos, equilibrados generalmente en el contenido de areno, arcillo y limo. 

En relación a las elevaciones presentes en fo tvlicrocuenca de estudio. el rango de alturas d mayor 

frecuencia es el que va de 69 a 730 metros sobre el nivel del mar, práct icamente corresponde fa zona 

plana donde dominCJ llanuras désérticas y pequeños Jomeríos. Los mayores elevaciones se loe /izan en 

la parte o/ta de fa microcuenco, la cual coincide con algunos pequeños lome ríos plegados cuyas lt i tudes 

llegan hosto los 130 metros sobre el nivel del mar. 

En relación a fas elevaciones presentes en el área de eswdio, el rango de alturas de mayor free encia es 
f ¡ que va de 88 a 709 metros sobre el nivel del mar. Prácticamente corresponde o la zona plan donde 

domina llanuras desérticas y pequeños lomedos. Las mayores elevaciones se localizan en la p rte afta 

del área del proyecto, lo cual coincide con algunos pequeños lamerías plegados cuyos altitud s llegan 

hasta los 709 metros sobre el nivel del mor. Con respecto a los ropoformas el área del proyecro ca prende 

lo denominado Lomeno de loderas tendidas con llanuras. 

En México, se estima que lo desertificoción afecta a una superficie que representa entre un 80 '6 y 97 % 

del total de su territorio. provocando la disminución de los rendimientos ogr!co!as, pecuarios y fo esro/es, 

así como la pérdida de la diversidad biológico. La apreciocion por porte de los autoridad s de la 

SEMAPNATes que lo desertificoción constituye el problema ambiental de mayor urgencia a ate der, en 

fo relativo a la conservación de los recursos naturales del pais. 
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Erosion es fa perdido de suelo fért il, debido a que el agua y el viento normalmente arrasan lo capa 

superficial de la tierra. El ser humano acelera la pérd ida de suelos fértiles por lo remoción de lo cubierw 

vegeta! producto de actividades de desorro//o soc1oeconomico. Escas procticas sin criterios de 

prevención. mitigación o compensación contribuy en en gran medido a que este problema se agrave 

codo día más. 

Uno de los factores importantes en el proceso para controlar lo erosión es la evaluación del riesgo a lo 

erosión. el cual tiene como obJeto identificar aquellas áreas donde la productividad sostenible de un uso 

especifico de tierra es amenazada por una perdido excesiva de sueio 

Se puede definir a lo erosión eólica como el evemo mediante el cual se produce lo remoción del material 

superficial, lo selección y el transporte por medio del viento El conocer e l proceso. cuantificarlo y reolrzor 

pred.rcciones respecto o sus efectos, pueden ser los caminos pard log~or un con tro l adecuado y evitar la 

degradación de los suelos: 

Lo erosión eólico provoco un efecto "in situ" y otro en regiones a iedanos. El efecto in situ estaría 

relacionado con la degradación producido en el mismo suelo, o en lo cooenura vegetal como cultivos o 
pasturas. La productividad del suelo se vera reducida por pérdidas en lo fertdidad química, como 

dismir>ución en el contenido de materia organico o pérdida ae nutrimentos. Respecto a la coberwra 

vegetal, la erosión eólica produce uno disminución en el rendimiento y reducc1on en la emerge11cic1 de 

/as plánwlas. 

Lo pérdida de suelo o la canridcd de more, ial que se está removiendo en un espoc,o y tiempo 

determinado (ton/año) es lo acción física que tiene este sustrato por la acción del viento (erosión eólico) 

o el arrastre del matenol part1cu/ado no consolidado por ia acción del agua de 1/uvio (erosion h1drica) y 

lo suma de ambas indica erosión total o que esto sujeta una unidad de orea 

La corto edafológico escala 1.250, 000 Serie /1 (JNEGI, 2073) nos mdico que en el orea de CUSTF los suelos 

que predominan son los ca/cisoles. son suelos que ro presentan características de otros subuniclades 

existentes en ciertas tipos de suelo. 

Lo textura del suelo es la coracrerfst1ca física del suelo determinada por lo proporc;ón relativa en la que 

se encuentran cada uno de sus componentes minerales o port,culos prímorws. arena. limo y orc1f/o Lo 

textura influye sobre otras propiedades del suelo ro/es como la capacidad de almacenamiento de agua 

y su movimiento en el suelo; mfluye wmbién en io capacidad de abostec1m1ento de nutnmenros y oire 

h c....-> 
Pa911, 3 de ,e v 
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para /as plantas y demás organismos vivos. Es uno de los factores más importantes oí ev /uar la 

erosiona.bilidad del suel.o. 

La degradación del suelo se define como un cambio en lo salud de! suelo resultando en una dism ·nución 

de la capacidad del ecosistema paro producir bienes o prestar servicios poro sus beneficiarios. Lo suelos 

degradados contienen un estado de salud que no pueden proporcionar los bienes y servicios n rmales 

del suelo en cuest ión en s u ecosistema. En este coso, poro determinar el estado de degradación d I suelo 

preseme en e l área del CUSTF se basó en lo merodología ASS0D (Van Lyden, 7997) "Assesmen of the 

Status of Humon-lnduced Soil Oegradarion'' (Est imación del estado de la Degradación d I Suelo 

Inducida por el hombre), modificación de la metodología propuesta por O/deman (1988) I amado 

CLASOD. Esto última adaptado por la FAO o nivel mundial y por el Inventario Nacional de Suel s de la 

Dirección Cenero/ de Restauración y Conservación de Suelos (DGRyCS) dependiente de la SE/vfA NAT en 

el periodo 2000-2002. 

La erosión d el suelo es definida como un proceso de desogregación, transporte y deposi ión de 

materiales del suelo por agentes erosivos {E/lison. 79-".!-7), los cuales pueden ser el viento o la lluvi . Con el 

fin de desahogar el segundo criterio de excepción de •·no generar erosión de los suelos", Sé pres ntorán 

los resultados obtenidos de lo estimación de lo perdida de suelo hídrica y eólica. 

Eros ión hídric a 

Con la finalidad de estimar la problemático de este fenómeno dentro d e lo zona de intervenció y tener 

una mayor perspectiva sobre los impactos ambienta/es que pudieran generarse con la rea liza ión del 

proyecto sobre el componente suelo, se efectuó el cálculo de erosión h1'drica y eólica actual del reo del 

CUSTF aplicando la Ecuación Universal de Pérdida de Suelo (EUPS} (Wischmeier, 7978; modific d a por 

FAO, 1980). El desarrollo de la metodología se explica a detalle en los capítulos fil y IV del p resente studio. 

Uno de los factores importantes en el proceso poro controlar lo erosión es la evaluación del rie go a lo 

erosión, el cual tiene como objeto identificar aquellos áreas donde la productividad sostenible d un uso 

específico de tierra es amenazada por uno perdida excesivo de suelo (Zorate y Anaya, 7992; cit dos por 

Loredo et o/ .. 2007). 

A continuación, se presentan de forma general los factores involucrados en el proceso de eros ón y su 

desarrollo basándonos en la Ecuación Universal de Pérdida del Suelo {EUPS}, desarro/1 do por 

W ischmeier y Sm ith, 1978. Con esto se pretende conocer el estado actual del suelo del área del royecto 1 
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en cuanto o degrodacion erosivo se ref;ere, con el fin de tener una mavor perspectiva soore los impactos 

ambientales que pudieran generarse con la rea/1zoc1on del proyecto sobre el componente suelo. 

Ecuoc1on universo/ de pérdida de suelo: 

Donde: 

A= Perdido de suelo (ton/ha/año) 

R= Erosív1dod de lo lluvia (MJ mm/ha hr ano) 

K= Erosionabilidad del suelo (ron/11•/MJ mm) 

A=R K•LS-C'P 

L= Factor por longitud de pendiente (adimensional ) 

S= Factor por grado de pendiente (odimens1oncl) 

C= Factor por cubierta vegetal (adimer;s,onal) 

P = Factor por prácticas de manejo (od1mersionol) 

Poro estimar la erosión actual del suelo se consideraron los Focrores R, K. L, S y C. En tal coso, s e 

procesaron cado uno de /os valores de estos factores de acuerdo con los coroctensticas del área de 

estudio. Esta se llevó a cobo med1onre et manejo y procesamiento de copos de información geográfica 

med,ante el So~wore ArcCIS 70.3. 

Los capos de información geogróftco proviener. del JNECJ escala 1:250,000 o excepción del Modelo D191col 

de Elevación (MDE) et cual es esca/o 1.50, 000. 

CCapa de información geográfica Factor 

Copo con volor espec,ficodo del factor R R 

Tipos de suelo K 

¡MDEI L. S 
Uso del sueio y vegetoc,on e 

A continuac1ór, se define codo uno de los factores. os1 como sus valores determrnodos poro el coso ele! 

área sujeta o CUSTF. 

RJErosividod dejo Jlyyi.gl 1 
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La erosividad de lo lluvia se refiere o lo habilidad o agresividad de la lluvia poro p roducir erosión es decir, 

lo energía cinético de lo lluvia necesaria para remover y transportar las partículas del suelo. C ando la 

precipitación excede la capacidad de infiltración, se presento el escurrimiento superficial, el cual también 

tiene la habilidad de remover y de transportar las part ículas del suelo. 

Cortés {1991), propone catorce modelos de regresión (ecuaciones) o partir de datos de precipitoci n m edia 

anual para estimar el valor de P. de lo EUPS. 

Tomando en cuento la ecuación de erosividad de lo lluvia de acuerdo con fa región (4) ·onde se 
encuentra el área de in terés y uno precipitación media anual 585.90 mm. El factor R para el c , /culo de 

lo pérdida de suelo en cualquier modalidad seró: 

2.89594X +0.002983X2 

Donde: 

X= Precipitación medio anuo/. 

Con esto tenemos que el facror de erosividad de la lluvia para el óreo de estudio es: 2,720.73 fv1 mm/ho 

hr 

!:< (Erosionobilidad _qgj_g¿__elo _(.tonf!:J..qj 

Se refiere a fa susceptibilidad del suelo o erosionarse; a mayor erosionabifidad, menor resiste cia o lo 

acción de los agentes erosivos. Las propiedades del suelo que afectan lo erosionabilidad pueden 

agruparse en dos categorías: las que afectan la capacidad de infiltración y recargo subterr neo, así 

como las que influyen en lo resistencia a lo dispersión y al transporte durante lo lluvia y el escur imiento. 

Conociendo los principales p ropiedades fís icos del suelo que influyen en la erosión, es posible de erminor 

lo susceptibilidad del suelo a ser erosionado. es decir. la erosionobilidad. Cuando no se cuent con /os 
datos necesarios del suelo. la FAO propuso un método sencillo paro estimar el factor K (FAO, 798 ), donde 

se u tiliza lo unidad de clasificación del suelo (FAO/UNESCOJ y lo textura como parámetros par estimar 

K. Lo ventaja de este m étodo radica en su sencillez y en la disponibilidad de información, cons, erando 

que los mapas de edafología del INEGI contienen esto información (valor romaclo de tablas de acuerdo 

con el tipo de suelo según la capa de Edafología Serie II del INEGI). 1 
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Simbok, ., .. 
Nombre a; 

AC Acnsol 
AL Aliso! 
AN AnCJosoi 
AR Arenosoi 
CH Chernozerr, 
CL Calciso/ 
CM Cai-r¡b;sol 
DU Dwiscl 
FL Fluv,sol 
FR Feoasol 
~r v~ G/eysoi 
CY Ciosiso/ 
HS Histoso/ 

KS Kostañozcrn 
LP Leproso/ 
LV Luviso/ 

LX L1x,so/ 
NT Nmso! 
PH Phoeozem 
PL Planoso/ 

PT Plrnrhoso! 

RC Regoso/ 
se Solonchak 
SN Solonetz 
J,1111 Umbrisof 
VR Vert1sol 

H20 Cuerpos de oguo 
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e 1,;~;:,cJ ele "-.:exi-::o a 27 dc;u ..... ic cti.:- 2:,22 

1 ' 
{ 

Texturct 

·· c;r,1esa Media .. Fina 
0.026 004 0013 
0.026 004 0013 
0.026 004 0013 
o.cu 0.02 00')7 
0013 0.02 0007 
0.053 0079 0.026 
0026 004 0073 
0.05J 0079 0026 
0.026 004 0013 
0013 0.02 0.007 
0.026 004 0013 
0.053 0079 0.026 
0.053 0.02 0.007 
0.026 004 0013 
0013 002 0.007 
0.026 004 0013 
0013 002 O.O'J7 
0013 0.02 0.007 
0073 002 0.007 
0 .053 0079 0.026 
0.026 004 0.013 
0 .026 0.04 0.013 
0.026 004 0013 
0053 007 9 0026 
0.026 004 0.013 

0053 0079 0.026 
N/A N/A N/A 

Tomando en cuenra la un1dad de suelo prtncipal y lo clase textura/ de los suelos que compone el oreo del 
proyecto. se determinó el valor de la eros1onabi/1dad del suelo. 

J..JEactor de lonoitud de la oendienre adimens1onali 

Estó aefin1do por lo distancia dei punto ele origen del escurrimiento superficial al punto donde cambio el 
grado de pendieme. Se dererm ,na mediame la siguiente fórmula! 

L = [ xí22.l3 ]., 

Donde: 
x= Longitud en metros 
m= 0.5 {pendiente mayor o 5%) 

Pagi a 40 de ,o::: 

1 
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m = 0.40 (pendiente entre 3% y 5%} 
m= 0.30 (pendiente entre 7% y 3%) 
m = 0.20 (pendiente menor 7%) 

s (Factor de grado de pendiente adim ensionaf/ 
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A medida que el grado de inclinación se incremento, las pérd idas de suelo también aumento . En este 
coso s e u tilizará la siguiente formula {Vira montes. 2072); 

S = 73.8 sen 0 + 0.03 (< 9%) 
S = 76.8 sen fJ- O.SO (2 9%) 

Para el caso del presente proyecto, el valor del g rado de lo pendiente se obtuvo mediante ál ebra de 
mapas con ayuda del So~ware ARcC/S 70.3, tomando en cuento la siguiente metodología (Me ool et al. 
(1987) en Renord et al. (7997)). 

Cua ndo: tan/J(ln < O 09 , S(ii> = 10.8 senf]l,il + 0.3 
Cua ndo: tanPun 2='. 0.09. S1;n = 16.8 sen/J(ij) - 0.5 

Los factores L y S de fa ecuación universo/ de pérdida de suelo, pueden cafcu lorse juntos. 

C (Factor de cubierta vegetal odimensiono/J 

Es el factor más importante en el control de lo erosión. Lo cubierto vegetal comprende a la ve etación 
(natural y cultivada) y los residuos de cosecha (Loredo et al .. 2007). 

De acuerdo con el inventario foresto/ en los recorridos de campo realizado y con la guía d e in te r 
de lo corta de uso de suelo y vegetación Serie VI del INECI {2077), el área del proy ecto corre 
vegewción secundaria de m a torra l espinoso tamau/ipeco, poro taf caso, se Je asignó un valor 
0.45 de acuerdo con Montes-León et a l., (2077). 
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\ ·egtt>tdóny/o uso de s udo e 
Bosque d<' ayarin O.Ql 
Sos::;¡ue<fse ~dro 0.01 
Sosaue de encino 0.10 
Bosqu,e de enci."le>-pi.'\O O.o! 

- 8 0'"..<¡ue de galera 0.10 
.. Bo::.~•·e de oYan\el 0.01 
~ B«;i:,,.,,e de pino 0.01 
,. 

Bosqu.ed!i> pi.no-eitci1lo O.Ol 
e B<>n qu., de ta=ate 0.01 2 
E B.ooque ~ mcs.ofilo de- montaña 0.01 

....: Chaparr.ll O.ó5 
:: M=.&hr 0.10 --:; 

" 1:.1 . ..:ttorr.:U cr.a5rcat.tle - 0.o5 

1 l\,iab,-al de contiei:as 0.1.0 
,; Ma.tottal des.i.rti0c0 microffio 0.25 is,, ..._ M,,torrilll de:aérti-'lo :roetotilo 025 
~ ?-•!.\ton cl e~pin«.o ct111><,-ulii:>e~ 0.4-5 
~ Matocral =tcfilo ,t'OS.lett> 0.25 ;; 

- t.fatorral ~.uco<:aule o_,25 
M.1to1rrnl sarco-~cmulr 0.25 
M.ltoaal :arco--cr-~catilc- d e neblina. 0.15 
M.atoml.l !l\lbmoouno 0.35 
M.:ttouru :rubtropi-cal 0.12 
t-.iucuiW 0.65 
Palmu.e-inducido 0.75 

Palmar na.tucru 0 .7.5 

P {Factor por prácticas de maneio adimensional/ 

ASEA 
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Vegetadou yie uso de ,11,E'lo e 
P~ gi¡:r=filo 0.25 
-P¡ctiz.,J halofi!o o.,:; 
Pa..'"'1:iz.JJ Lt"lduddo 0.02 
P~tizal natural 0.07 
Popal 0.S5 
Pr ader.¡ de alta rnon táfut o.os 
5ab:,n;¡. 0.54 
Solban.oidi! 0.54. 
Sel,•aa.lro ~~lia o.~s 
!lelv.1 att\ ~-anif.olia 0 .-15 
~..eI,;;a hafa ~{\dµctfolia 0.50 
Sei'vab.:ija.~pino::1.~aduciiolia 0..50 

Sel,.:,. b"9:t ee>_pin.c,~;, cubperenni:folh o.so 
Selva m..dÜM ca.iucíiolia 0.45 
Sel~·a meai.itu pe:re,uúfolia O . .i.5 
5el.amei:ii.u1A ::ubt"aducifolia 0.45 
Tul.u 0 .10 
Ve~tlciónd<! kfeo,ertc;><: aren.O"..,oz; O:SS 
Vegc.bci6nde dui"l.'1!. lX':tera-= 0 .$5 

\.ep-etaci.ónde gale.eía 0.65 
\'eg,,tación h .. "llc,fila O.SS 
~row:b.u.u 0,005 
Cuerpo:; d .e a\,1'11..l 1.0 
A,nicul.tura e,1 tie RO ·o.s;; 
Ae-riculrur,1 de tempo~al 0.75 
Agriru1tu.ra de hwned.ad 0.25 

Es un factor atenuante en el proceso erosivo. En la EUPS el valor de P varia de O a 1 (el valor de 7 es cuando 
no se tienen obras de conservación de suelos). Este factor cabe mencionar, es adimensional como en el 
caso de los factores L, S y C de la EUPS. 

Una vez determinados /os valores los factores de la EUPS, se multiplicaron cada uno de estos factores 
entre sí para determinar el valor estimado de la erosión actual del suelo en el área del proyecto. Los 
resultados se clasificaron en grupos o niveles de erosión compuestos por rangos de toneladas por 
hectárea al año. 

Paro tener un panorama más claro sobre la pérdida de suelo en el área del proyecto, esta se desglosa 
por e} único tipo de uso de suelo y vegetación (vegetación secundaria de matorral espinoso tamaulipeco) 
presente en el área de CUSTF. 

a ) Estimación de la erosión hídrica actual (con cobertura vegetal) 

~ag na 42 df? 1 O 

f 
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En el escenario uno se p resentan los valores totales de erosión hídrica y eólica por tipo de vege1 'oción en 
condiciones actuales, es decir antes de que se lleve o cabo el CUSTF. Se mostrará lo interse "'ción de 
valores de /os factores R, K. LS y C, que, al ser multiplicados de acuerdo a la EUPS, se obtu vo la e osión en 
ton/ha/año. 

FACTORES Erosión Superficie 
Erosión total R K LS e (ton/ha/año} (ha) 

2,792.04 0.079 0. 178 0.450 77.668 0.52 9.U 
2,792.04 0.079 0.574 0.450 56.974 0.44 25.1 
2,792.04 0.079 0.985 0.450 97.768 0.33 32.3 ~ 
2,792.04 0.079 1.833 0.450 )8).938 0.28 51.5 

TOTAL 7.58 718.~ ~ 

b) Estimación de la erosión hídrica después del cambio de uso del suelo (sin cobertura vegetal) 

Ahora se estimará la erosión hídrica ya una vez hecho el CUSTF. Para el caso del tipo de uso d "Suelo y 
vegetación, se determinó un valor de C = 7.0 que corresponde a una condición de suelo des, wdo, de 
acuerdo con Montes-León et al., {2077). Se considera que una vez realizado el proyecto y rerr ovida la 
vegetación en el área sujeta a cambio de uso de suelo, las condiciones de una superficie de suelo ~esnudo 
se asemejarán más a /os efectos producidos. En el caso de los factores R, K. y LS tendrán los mismos 
valores presentados en el escenario 7. En este sentido, a continuación, se presentan los re pU/tados 
correspondientes: 

Fdctores Erosión Superficie 
Erosión ora/ R K LS e (ton/hQ/oño) (Ha} 

2,792.04 0.0 79 0.178 7.000 39.262 0.52 204 
2,792.04 0.079 0.574 1.000 726.608 0.44 55.8 
2,792.04 0.0 79 0.985 J.000 217.263 0.33 71.8 
2,792.04 0079 1.833 7.000 4 04.308 0.28 774.ñ 

TOTAL 7.58 262.l 8 

Se presenta el resumen de la erosión del suelo en el área de CUSTF, en el escenario actual y una vez 
realizado, así como el volumen total a m itigar por erosión hídrica. 

Vo lumen total de erosión h(drica 
Volumen total de 11po de Svperficie del {ton/año) 

vegetación CUST"F' (ha } Sin Con Erosión potencial o 
erosión hfdrica a 

proyecto proyecto m itigar mitigar (ton,13 m eses) 

Matorral 
Espinoso 1.58 718.25 262.78 144.53 36.13 
Tamau lipeco 

TOTAL 1.58 118.25 262.78 144.53 3 6.13 

1 
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Como conclusión, se tiene que, yo uno vez realizado el proyecto. el volumen de toneladas total aumenta 
744.53 toneladas anuales, sin embargo, dicho erosiones anuo/, por lo que haciendo el ajuste o los 3 meses 
que permanecerá el suelo desnudo (antes de las obras, pero despues de la remoción de vegetoc1on) nos 
da un valor total de erosion de 36.13 toneladas de suelo. El aumento es alto ya que se está considernndo 
que tas condiciones del área será la correspondiente a una superficie con condición de suelo desnudo y 
el valor de este factor aumenta relonvarnente a fas condiciones actuales ele la cubierta vegetal, 
repercutiendo más debido a que actualmente se cuento con una cubierta protectora del suelo 
(vegetación natural) 

Erosión eólica 

La erosión eólica del suelo es un p roceso geológico normal de la evolución del paisaje que se manifiesta 
con mayor intensidad en ambientes áridos y semiáridos. Sin embargo, su magnitud puede 
incrementarse drásticamente por acción antrópica, produciendo fuertes perjuicios para el 
medioambiente 

Los suelos de las regiones áridas y semióridas, y principalmente aquellos bajo uso agrícola tienen más 
susceptibilidad a erosionarse eólicamente dadas sus características: son generalmente poco 
desarrollados, de textura gruesa y poco estructurados. Las condiciones climáticas de estas regiones están 
principalmente caracterizadas por precipitaciones concentradas en períodos cortos de tiempo, vientos 
de gran intensidad coincidentes con períodos secos, altas temperaturas y altas tasas de 
evapotranspiración; la escasa cobertura vegetal y el uso de una tecnología no adecuada para la zona, 
aumentan la peligrosidad a la erosión. 

La predicción de la pérdida de suelo por efecto de la erosión eólica en el área de estudio se evaluó 
utilizando una ecuación paramétrica, la cual fue utilizada por Torres et al., (2003), en su trabajo realizado 
en la cuenca "El Josefino", Jesús María, Jalisco. 

Los valores de S, Ty V. fueron retomados del cálculo de la erosión hídrica (K, LS y C respectivamente), esto 
de acuerdo con Torres et al., (2003), en su trabajo realizado en la cuenca "El Josefino", Jesús María, Jalisco; 
que a la letra dice: "Erosión eólica. Al igual que la erosión hídrica, la erosión eólica se evaluó mediante 
ecuaciones para métricas y el uso de SIC"; la ecuación empleada es la siguiente: 

Pee= f(C1,S, T, V) 

Donde: 
Pee= Pérdida de suelo por erosión eólica (t/ha/año) 
Cl = Índice de agresividad del viento 
S = Índice de erosionabilidad del suelo (Valor de K) 
T = Índice topográfico (Valor de LS) 
V= Índice de vegetación (Valor de C) 

El índice de agresividad del viento se calculó mediante el índice eólico de Chepil et al., (7963) modificado, 
el cual se expresa de la siguiente manera: 
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1 = _1 "'( 3 (ETP-Pn)) 
C 100 L, V ETP 

1 

Dónde: 
C7 = índice de agresividad del viento 
V = Velocidad del viento (m s-7) 
ETP = Evapotranspiración potencial mensual 
P = Precipitación 
n = Número de días con erosión 

Primeramente, se calcula la evapotranspiración potencial (ETP), utilizando el método de Thor )thwaite 
(7948), el cual calcula e l uso consuntivo mensual de agua, como una función de las temperatura medias 
m ensuales o través de la sigu iente fórm ula; 

ETP=76Ka (10Tj/1) ª 

Donde 
ETP = ETP en et m es j , en m m 
Tj = Tempera tura m ed ia en el mes j, en ºC 
1, a = Constantes 
Ka= Factor d e corrección de la duración d el día de acuerdo con la latitud (Tabla IV7.4.3-2) 
16 = Constante 

Latitud en g ra d os E F M A M J ] A s o N 
o 1.04 0.94 J.04 1.01 1.04 7.07 7,0.t, 7.04 1.07 7.04 701 
70 1 0.97 1.03 W3 1.08 1.06 7.08 J.0 7 1.02 1.02 0.98 
20 095 0.9 1.03 705 1.13 771 1.14 1.11 1.02 7 0.93 
30 0.9 0.87 1.03 7.08 1.18 7.17 1.2 1.14 1.0 3 0.98 0.89 
35 0.87 0.85 J.03 l.09 1.21 7.21 7.23 J.J6 l.03 0.97 0.86 
40 0.84 0.83 l.03 7.1J 7.24 7.25 7.27 1.18 7.04 0.96 0 .83 
45 0.8 0.8 7 102 1.13 7.28 1.29 1.37 1.27 1.0 4 0.94 0 79 
50 0 .74 078 7.02 7.15 733 7.36 1.37 7.25 l.06 0.92 0. 76 

Las constan tes "i" ((nd ice de eficienc ia de temperatura). y "a " se calcula de la siguien te forma: 

Donde: 
i j = Índice de calor mensual y j = número de mes 
lj ={Tj/5)1.574 

D 
1.07 

0.99 
0.91 
0.88 
0.85 
0.81 
0 .75 
0 .7 
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Finalmente, /os datos climát icos para el cálculo de Pee {Pérdida de suelo por erosión eólica) corresponden 
a los utilizados en el factor R de la erosión hídrica. Cabe destacar que los factores S, T y V fueron 
retomados de fos factores K, LS y C de lo ecuación universal de pérdida de suelo por erosión hídrico. 

Mes pp ETP V V' Días/Mes {ETP·Pn/ETPJ 
(ETP-Pn/ETP) 

C1 Corregido 
Ene 23.3 20.42 40] 6440 31 -749.C. 0.00 000 
Feb 20.0 29.57 4.45 8829 28 10.64 i0.64 938.96 
,v1or 24.0 7179 5.07 125.63 31 67.43 6143 7717.39 
Aor 37.8 12s.21 5.33 )51.70 30 l/675 ))615 17,62080 
May 595 79643 5.56 /7224 31 18704 187.0¿ 32,21508 
]un 70.9 241.69 573 18819 30 23289 23289 43.82609 
Ju/ 673 25534 574 788.'"'4 31 247)6 247)6 46.64855 
Ago 72.7 24496 506 /29.2) 31 23576 235.76 3046315 
Sep 134.8 169.64 4.20 í'4.24 30 145.Bú )45.80 70.82324 
Oct 47.8 700.51 417 72.34 31 85.77 8577 620457 
Nov )9.7 4<;..60 4.09 68.50 30 31.35 3135 2,147.9.1 
Die 19.2 2730 392 6008 31 5.50 5.50 33017 

j sumatoria 198,935.83 
4 e C1= 1,989.36 

La velocidad del viento utilizada fue la velocidad media mensual (km/h), /os valores por mes fueron 
extraídos de la gráfica de velocidades promedio de viento del municipio de Miguel Alemán, Tamaulipas, 
que considera velocidades de viento regionales basado en un análisis estadístico de informes 
climatológicos históricos por hora y reconstrucciones de modelos del 1 de enero de 1980 al 31 de diciembre 
de 2016. 

Uno vez obtenido el factor C1 se procedió a hacer el cálculo de lo erosión eólico, se concentran los grados 
de la erosión eólica, el cual tiene un nivel ligero; para fa erosión eólica es relevante el nivel "moderado': el 
cual se concentra principalmente en las pendientes más bojas con presencia de arbustos. 

a) Estimación de la erosión eólica actual (con cobertura vegetal) 

Se realizará un análisis comparativo por tipo de cobertura vegetal sobre la perdida de suelo por erosión 
eólica actual y lo resultante después de haber realizado el CUSTF. 

Una vez obtenido el factor CJ se procedió a realizar el cálculo de la (Pérdida de suelo por erosión eólica) 
Pee, para el tipo de vegetación encontrada en el área del CUSTF. 

'·"· .. · .. Factor~ .. Erosión Su~rficie- Ercrsión totfll 
C1 1 s 1 r 1 V (t-on/h(J/año) (ho} 

1,98936 1 0.079 1 0)78 1 0.450 12588 052 6.54 r 



;i1t.i MEDIO AMBIENTE 
1 

ASEA 
:}1~ig"ff;: Si.iCR~"rAnJ,e. 0.!; ME::J't-0 AM~IE:>t'!"ti: y 'U!<;VR.:1-◊S ...,.=.,;u¡,::...L!S AC~:MCIA O;!: !;';19C:Jl<1C!AO, 

~Ntri:;;ct/. V A.t.tEm;:,-.;E. 

Agencia Nacional de Seguridad Ir dustrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidr< ca rburos 

Unidad d e Gestión 1 ndustrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y E xtracción 

de Recursos ConvE ncionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEE RC/082 7 / 2022 

Ciudad de Mexico. a 27 de j L n io de 2022 

7,989.36 0.079 0.574 0.450 40.594 0.44 17.' 7 
1.989.36 0.079 0.985 0.450 69.667 0.33 23.(5 
1.989.36 0.079 7.833 0.450 729.633 0.28 36. 6 

Total 1.58 84. 5 

b) Estimación de la erosión eólica después del cambio de uso del suelo (sin cobertura vegetal) 

Factores Erosión Supe rfic ie 
Erosiór t otal 

C1 s T V (ton/ha/año) (ha) 
7,989.36 0.079 0.778 1.000 27.974 0.52 14.'4 
7,989.36 0.079 0.574 7.000 90.209 0.44 39. P9 

7,989.36 0.079 0.985 1.000 754.802 0.33 51. D7 

7,989.36 0.079 1.833 7.000 288.073 0.28 87.19 
Total 1.58 187. 123 

Se presenta el resumen de la erosión eólica del suelo en el área de CUSTF por el tipo de cobertur D vegeto/ 
presente, en el escenario actual, con el proyecto y volumen a mitigar. 

Comparativa del escenario 1 y 2 de la erosión eólica, para obtener el volumen a mitigar. 

SUPERFICIE 
VOLUMEN TOTAL DE EROSIÓN EÓLfCA (ton/año} VOLUMEN TO ALDE 

TIPO D E 
DEl. CUSTF EROSIÓN EROSIÓN EÓl ICAA 

VEGETACIÓN SIN CON MfflCAR (te n/3 (Ha) POTENCIAL A 
PROYECTO PROYECTO 

MITIGAR meses} 
Vs de Matorral 

Espinoso 158 84.25 187.23 102.98 25.74 
Tamaulipeco 

TOTAL 1.58 -84.25 187.23 102.9-8 25.74 

Como conclusión, se tiene que, ya una vez realizado el proyecto, el volumen de toneladas total Jumenta 
76.67 toneladas/año; realizando el ajuste a los 3 meses que permanecerá el suelo desnudo, n os do un 
valor de 79. 75 toneladas de perdida de suelo por erosión eólica. 

Me didas d e preven c ió n y mitigación para e l recurs o s ue lo. 

De acuerdo con /os resultados obtenidos como producto de la metodología utilizada para el c p/cu/o de 
la erosión eólica, la superficie del proyecto se encuentra localizada en lugares donde tasas d I= erosión 
presenta valores negativos, lo cual indica que en la zona no existe erosión eólica potencial, mot 1ivo por el 
cual no se presentan medidas específicas de conservación de suelo por efecto del viento. 

c) Estimación de la erosión hídrica y eólica con proyecto y medidas de mitigación 

El total de la erosión hídrica y eólica del área destinada a cambio de uso de suelo es de 202.5( ton/año 1 en condiciones actuales; esto debido que aún existe cubierta vegetal, la cantidad de erosión q Je ocurre 
es de manera natural asociado a los eventos de lluvia y a la velocidad del viento, a las co 1diciones 
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edafológicas y topográficas;ya que si bien la cobertura vegeto/ se encuentro parcialmente alterada, aún 
posee especies arbóreos, arbustivas y herbáceas que protegen o/ suelo; /os pendientes dominantes en el 
área de cambio de uso de suelo van de 2-5 por ciento, propiciando así el arrastre de partículas de suelo 
por efecto de la lluvia y el viento. 

Tipo de-erosión Su~rtkle{hq/ Erosión total al Qño 1 Promedio (ton/hq/Q/;Q} 
Hídrica 

158 
)182::, 7506 

Eo/1co BL.25 5.>.48 
T&:al 202.5 -- . 

Lo ejecuc,on del CUSTF implica un incremento en la pérdida de suelo en comporoc1on con las 
condiciones actuales, una vez realizado lo remoción de lo vegetación, la cantidad de suelo que se pierde 
en el área de CUSTF es de 450.07 ton/año, es decir la cantidad de suelo que se pierde al realizar e/ cambio 
de uso de suelo incremento aproximadamente 2.22 veces más que en condiciones actuales. 

Tipo de eros;,ém Supe.rfiCie {h<:JJ Eµ>sión_totafalaño .PJ-omedio (ton/Jwlañoj 
Hídrico 

1.58 
262.78 )6681 

Eólico i8?23 718.85 
.... 

" Tótel 4()5.01 ' "' 
.. 

De manero que o/ estimar lo diferencio generado bajo estos escenarios se tiene que, con la ejecución del 
cambio de uso de suelo la erosión tiene un incremento de 247.50 ton/año; reajustando 61.88 ton/3 meses. 

·- " . 
Vo!,umen tQtat ckt erosión bídríca y eótict1 (ton/año) · Volumen reaf-a T1pode .;,;,;! ''º $1.t~rfii:;fo ele 

Uná vez realizado · Volumen potencial mftigqr (tonh · ~ación ... CUSTF(baJ Aitual 
e!Cf:JSTF <1 ml'tigar lhesefii} 

Motorral 
Espinoso 1.58 202.50 450,07 2<'.750 67.88 
Tomouiipeco 

f<>to.l ,, 1.58 2.01,.5() 450..01 1 .247.S() j-61.88 

Ano/izando los resultados obtenidos, se tiene que, en el área solicitado poro el cambio de uso de suelo en 
terrenos foresto/es, lo pérdida de suelo es consecuencia de lo interacción de diferentes factores, de los 
cuales el aguo y el viento juegan un papel importante, considerando que este proceso se magnifica en 
áreas donde la cobertura vegetal no está presente, derivado de los actividades ontrópicos o por las 
propios características del tipo de vegetación. 

Es importante mencionar que el viento causará erosión sólo si el suelo se encuentro suelto o si fleva 
partículas en suspensión; mientras que /os condiciones como precipitación y el cambio de uso de suelo 
favorecen el aumento tonto de lo erosión hídrica como eólica. 

p 1'111 8 '< 

Bou evard Adolfo Ru z Corthes No 420 Col. Jard l en la M ta~a. P. '42 
,el $::í 9126-0lC0 www got, ,.., ,/ s il 

~'t-f'<'c1, ((,@.-'-."'"~'&'<i/~llf ~ct.(l:~~~~~,..1,m~'-~~~'~'f/'¿lf't~tc.~~~\'~i ~ ¡( 
~ts,,f'/[ ~.=.:-~~~~~~'t.~"'-'- f':il..,'d _=:_'Ir. ":-'J('..~ ~~r-:::,.~ ;\: N!-.fi'f 

,'?!-



l;?Jt~:, MEDIO AMBIENTE 
~~~?:::/1 

.Sl.'.C:ctr'f4"rd.-.. o:: ME:lt.o Ak:Et~~Tl!' y l!ll'.~tJ~~\(>$ N.:..lv;.:~:.Es 

Tipo de erosión Sin Proyecto Con Proyecto 

Hídrico 178.25 26278 
Eólico 84.25 787.23 

Erosión total 202.50 450.01 
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Diferencia que Volumen Proyec y 
mitigar captado por medida de 

(ton/año} obras (ton/oño} mitigació Año 1 
i44.53 

70298 70).30 -39.4 
247.51 

De acuerdo a lo anterior la ejecución del cambio de uso de suelo no pone en riesgo el proceso de tención 

de suelo al eliminar la vegetación ya que se implementarán /as medidas mencionadas anter rmente 

con las cuales se captará una cantidad superior a la que se copto en condiciones actuales. 

De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta que se desea mitigar 247.57 toneladas de sue/ , que se 
pierden por efecto de la remoción de la vegetación con el cambio de uso de suelo, se pr pone la 

realización de obras de conservación de suelo; en este caso 938 cepas común modificadas (sin c nsiderar 

reposición de planto}, cuyas dimensiones serán de 7.0 m X 7.0 m X 0.6 m (con 0.30 m de profun idad de 

captación); con una separación de 5 metros entre surcos y 4 metros entre plantas; /as cuales optarán 

un total de337.68 toneladas desuelo (en toda la vida útil delas obras, hasta llenarse), en Jas2.5h ctáreos 
propuestas. 

Una vez colocado la planto sobre la cepa queda una profundidad de 30 cm y se propone el ·guiente 

diseño para permitir que la fauna que pueda llegar al caer en la cepo salga, por lo que de forma ara/e/a 

al diseño de bordos se realizará un declive de un metro partiendo de lo base de la planta y re u/tondo 

uno pendiente final de 28. 73 %, para permitir que lo fauna que llegase a caer salga. 

Ya que se construirán 938 cepas común modificado, considerando que cada uno de ellas rete rá 0.36 

toneladas de suelo por año, el volumen total retenido será de 337.68 toneladas. Sin embargo, el olumen 

total captado por obras varía de acuerdo con la efectividad del tipo de obra por construir. No o stante, 

debido a la falta de información sobre la efectividad de los obras de conservación de suelo y gua, en 

zonas áridas y en zonas con características particulares como el área de restauración, se le a ignaron 

valores de efectividad en porcentaje (30% de efect ividad del total del volumen de captación de la cepa 

común), esto de acuerdo con Loredo et. o/. (2005) en su trabajo "Prácticos mecánicas para el c ntrof de 
lo erosión hídrico". 

Al realizar el comparativo entre la cantidad de suelo que se perdería por Jo construcción del proy cto y el 

que sería retenido con las obras propuestas se puede observar un balance positivo en el prime año de 

1 
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implementadas las obras, pudiéndose aseverar que la realización del proyecto no provocará mayor 

erosión a la que actualmente se presenta en el área de manera natural. 

A continuación se presentan las coordenadas de los áreas que se proponen para implementar los obras 

de conservación y restauración de suelo y agua en los 2.5 hectáreas propuestos. 

Polígono 

Asimismo, se aplicarán /os siguientes medidas de prevención y mitigación: 

• Se tendrá especial cuidado de no hacer obras como excavaciones y compactaciones del suelo fuera 
del área del proyecto. 

• Se hará la señalización de los caminos y áreas de actuación, de manera que sólo se utilicen éstos para 
el tránsito de maquinaria y/o personal de obra. 

• Se evitará que la maquinaria utilizada permanezca por períodos largos en una determinada área, 
procurando la movilidad de la misma hacia otras áreas donde puedan tener una menor repercusión 
a la compactación del suelo. 

• Se hará la verificación de /os equipos y maquinaria para evitar el derrame de líquidos contaminantes. 

• El cambio d e aceite de motores, engrasado y recargue de combustibles de maquinaria, vehículos y 
equipo, se realizará exclusivamente fuera del área de trabajo, preferentemente en lugares adecuados 
para ello (talleres mecánicos), lugar donde se deberá resguardar los lubricantes usados hasta su 
entrega y confinación a algún contratista con licencia, en los lugares autorizados. 

• En coso de un derrame accidental de aceite en el suelo, deberá ser gestionado de acuerdo con la 
normatividad en materia de residuos peligrosos. 

• Se prohibirá enterrar en áreas aledañas al proyecto residuos domésticos o resultantes de la 
construcción. 

Adiciono/mente se señala que como medidos de prevención y mitigación se contemplan /os siguientes 
actividades enfocadas a evitar la afectación de los ecosistemas: 

• Recuperar y almacenar la capa de suelo orgánica, evitando que se mezcle con otros materiales, para 
evaluar si posteriormente pudiera ser utilizada durante las actividades de reforestación. 
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• Conformar taludes para mantener la estabilidad del suelo y restaurar los áreas de p ndientes 
consideradas en el Programa de rescate, reubicación y reforestación de especies de la v etación 
foresto/ afectadas y su adaptación al nuevo hábitat, que serán afectadas por el deso rollo del 
proyecto. 

• Canalizar /os escurrimientos a través de /as obras pluviales evitando que el suelo sea arrastr 

• Realizar riegos programados paro el control de polvos y el manejo de maquinaria controlad 

• Durante /as actividades de CUSTF se propone que el material producto del desmonte y desp /me, así 
como la tierra removida en la franja permanente sean protegidas con costales para vitar su 
desprendimiento y arrostre por el agente erosivo, sea viento o agua. 

• Manejar adecuadamente los aceites y combustibles, almacenarlos en contenedores segu os y con 
sistemas de contención de derrames. 

• Contratar maquinaria en óptimos condiciones y tratar de evitar mantenimientos en -el área de 
trabajo. 

• Dado el tipo de proyecto fo maquinaria será muy frecuente, por elfo se tendrá que ma tener a 
disposición el plan de contingencias ante derrames accidentales. 

• Se colocarán contenedores para el almacenamiento de los residuos, para su posterior tr sfodo al 
lugar determinado en el que se realice fo disposición de residuos. 

• Para disminuir el riesgo de contaminación al suelo, se contratará uno empresa que se encar ue de la 
disposición de los residuos, con lo finalidad de dar un manejo adecuado. 

• Adicionalmente, se realizará el correcto manejo de los residuos generados en el proyect , con el 
objetivo de evitar el arrastre 

• En los sitios en los que se detecte cualquier indicio de erosión, se aprovecharán /os material s que se 
extraerán producto del cambio de uso de suelo, principalmente /os arbustos, paro construir orreras 
de estos materiales que impidan el arrostre de partículas por efecto del aguo de lluvia, facilit ndo así 
la retención de los mismos en el sitio. 

• Colocación de baños portátiles paro uso de los trabajadores. 

• En caso de existir taludes como resultado de un corte en una superficie con pendiente se pr pone lo 
protección de estos con materiales físicos, como: geosintéticos, biomontas, geomantos, g ocefdas, 
redes de afta resistencia, mortero, entre otros. 

Con base en las consideraciones arr iba ex_presadas. esta Autoridad Administrativa estima q ue se e cue.ntra 

acreditada la segunda h ipótesis normativa que establece el artículo 93, párrafo primero de la Ley General 

de Desarrol lo Foresta l Sust entable, ya que ha q uedad o técn icamente d emostrado que la erosió de los 

suelos se mitigue con las medidas y/o actividades en e l proyecto de cambio de uso de suelo en errenos 
forestal es. 
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3. Por lo que corresponde al tercero de los supuestos arriba referidos. referente a la obligación de demostrar 

que. la capacidad de almacenamiento de carbono se mitigue: 

Del estudio técn ico justificativo y de la información falt ante se desprende lo siguiente: 

La est,macion de lo captura de carbono no es un tema simple, ya que presenta muchas va no bles que 

hacen este rubro un tonto dificil de estimar; concretamente se refiere o la cantidad de carbono fiJado en 

lo biomosa de organismos vivos que se gana año con año (es decir, su crecimiento). Los estua1os 

consideran principalmente ecosistemas forestales y la información previa para la estimación de la 

capturo de carbono es parre de un inventario forestal expresado en metros cubicas por hectóreo y el 

incremento corriente anual ex presado en metros cúbicos por hectareo al año (es decir crecimiento o 

ganancia de b1omasa). Ordoriez (2008). 

Específicamente para México, este fenomeno es de singular importancia pues. por un lodo, se encuentra 

entre los 20 países con mayores emisiones de estos gases y por el otro. se encuentra entre las regiones 

más vulnerables a los impactos asociados al cambio cl1mát1co debido o sus condiciones b1oclimót1cas y 

socioeconóm1cas (Víllersy TreJo, 7998; Ordonez. 7998.· Coy, 2000, Milenio, 2001). 

La vegetación tiene la capacidad de asimilar el carbono e incorporarlo a su estructura, es decir, lo f,ja y 

lo mantiene almacenado: siendo organ,smos outótrofos, las plantos ger.eron su energ1a o partir de lo 

energ,a solar y el C02 de la otmosfero producto de las fábricas, automóviles y muchos otros actividades 

humanas; en e/ proceso de fotos/ntesis captan el C02 paro así obtener como producto secundario la 

liberac1on de oxígeno. 

La vegeración también cumple la función como sumidero de carbono; entendiendo este concepto como 

todo proceso o mecanismo que hoce desaparecer algún gas de efecto invernadero; un reservona puede 

ser considerado un sumidero de carbono si durante un penodo de tiempo es mayor la cantidad de 

carbono que entra, que la que sale de él. 

De acuerdo con la FAO (2002), lo vegetoc1ón forestal contiene más carbono por unidad de superficie que 

cualquier otro tipo de uso de la tierra, sus suelos contienen cerco del 40 por ciento del rotal del caroono 

(..). 

Pa91ra s~ d v 
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a) Estimación del balance h ídrico (con cobertu ra veget al) 

De acuerdo con Becerril-Pina et al. (2074), reporta en su investigación "Contenido de car ono en un 

ecosistema semiórido del centro de México'', que lo biomasa en tos sitios de cobertura abiert es de 4.87 

ton/ha {:::1.78), en ranto que los sitios de cobertura semiabierta presentan un promedio de 20. 3 ton/ha (± 

10.53) y por último, los sitios de cobertura cerrada contienen el valor más alto de biomaso 42.40 t ha(± 14.27); 

Así mismo los reservorios de carbono (biomasa aérea·'-0.50) se estimaron con valores de 2.4 Mg Cha/año, 72.6 

Mg e ha/ano y 21.20 Mg Cho/año (como se muestra en la Tabla Xl.2.2.1-1): estos valores se ene entra entre 

los rangos reportados por Nóvar (2008) poro el matorral espinoso tomaulipeco (citado por Be _rrií-Piña et 

al. (2014)). 

Por o tro lado, de acuerdo con la FAO,2002. en su informe sobre recursos mundiales de suelos Captura de 

Carbono en los Suelos para un mejor Manejo de la Tierra), el a lmacenamiento de carbono e el suelo se 

encuentra en un 40% aproximodomente del total contenido en un ecosistema. dicho valor se semeja con 
el estudio realizado p or Becerril-Piña et al. (20)4). donde menciona que la biomasa aérea sol contiene el 

50% de! carbono total secuesrrodo en un ecosistema; por lo que el 70% del total es liberado de fo ma natural 

a lo atmósfera. 

Por último, de acuerdo con JE Hernández et al., 2014 (Captura de carbono en /os suelos), lo d forestación 

provoco la pérdida casi total de la biomoso vegetal y entre 40 y 50% del carbono contenido den ro del suelo, 

por lo q ue tenemos lo siguiente: 

Captura de cor bono paro d iferen tes condiciones de vegetación en ecosistemas semióridos. 
Contenido de Contenido de Pérdida de Contenido de car ono 

Estado de carbono en la carbono en el carbono en en e l suelo despu ' s de 
conservación vegetación suelo condiciones un desmont 

ton/ha/año ton/ha/año actuales (ton] ton/ha/año 

Vegetación de 2.40 
cobertura abierta 

7.92 0.48 0.86 

Vegetación de 
cobertura 72.60 10.08 2.52 4.54 

semiobierro 

Vegeración de 21.20 
cobertura cerrado 

)6.96 4.24 7.63 

Con este antecedente y de acuerdo con las características de la cobertura de la vegewción e el área del 

proyecto que pertenece en su mayor porte como una cobertura semiabierto, se obtuvo lo esti 

pérdida de captura de carbono en el área de CUSTF. 

ación de la 

1 
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b] Estimacion del ba lance hídnco después del cambio de uso del suelo (sin cobertura vegeta l) 

La capruro de carbono en ef a rea del proyecto en condiciones actuales es de 35. 73 ton. sin embargo. hay 

una liberación natura/ de 3.97 ton. Para el caso del escenario 2. con el supuesto de haber realizado el CUSTF. 

se tendrían una captura de carbono de 7.75 ton correspondiente al almacenamiento natural en el suelo. sin 

embargo, ocurre una pérdida o"e capturo de 28.58 ton por la elim1noc1on de lo ✓egetoc1ón. Por último, el valor 

toral de carbono a recuperar sería de 32.55 ton por los 7.58 ha correspondientes a cambio de uso de suelo. 

- . Cóiculcs de capturo oe ra•bonc en :os difer,=mtes escenrnios 

CapturadeC Escenario 1 {Ton C) Ese-enario 2 {Tt;m C} Pérdida de carbono 
(ton) 

Biomasa (50%} )9.85 000 1985 

Suelo {40%) 7588 775 8.73 
Liberación de carbono 

397 
{10%} --- 397 

Totdl 39'.73: . 'l."IS :n.ss 

Medidas de prevención y mitigación para el recurso agua 

Lo rehabilitación de áreas impacwdos se presenta como uno de las mejores prácr1cos poro la recuperación 

del potencial de absorción de CO2. De acuerdo o lo citado por diferentes aurores. uno manero de 

potencio/izar esta actividad es la combinación con otra., actividades agrosilvícolas, las cuales consideran el 

uso de especies arbóreas y el uso de cutrfvos. ademas de la apl1cacion de coberwra con residuos. tal y como 

se propone dentro de las medidas de mitigación CJe perdida de suelo. 

Poro el caso del escenario 3 1Med1dos de mitigación), se contemplan oct1v1dodes de reub1coc1on y 

reforesroción en una superficie 0.4227 hectáreas 

- ~ - ·- • ~ I . " 
•ó1~u1os de captura de raroono con 10- medidos de n1mgorió'"1 oropue-tas 

Carbono alm en el Pérdida d~ carbono 
Volumen total de e 

Conc::epto para recuperar área de CUSTF (ton} por el CUSTF (ton) 
(ton} 

Escenario l 3573 3.97 

Escenario 2 7.15 
32S5 

28.58 
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miti ación) 
Sto año (con medidól de 
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3.60 

9.60 

9.60 

9.60 
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28.95 

19.35 

9.75 

0 .15 

-9.45 

En cuanto a las medidos de mitigación, en el primer año s e tiene una captura de 3. ro ton 

correspondiem:es únicamente del almacenamiento de carbono en el suelo, debido o la poca o nulo 

vegetación que hay en el área propuesta para la reforeswción (áreas degradados). 

Para el segundo año, se tiene una captura de 9.60 ton de carbono, esto es la suma de o/mocena iento 

que ocurre en el suelo con la que apenas se llego o almacenar en la vegetación reforestad . Cabe 

resaltar que dicho comportamiento en la rerención será similar en los primeros 5 año de la 

reforestación, posterior a eso, la captura de carbono aumentará debido al aumento de biom so. Así 

mismo, es de observarse que a partir del quinto año se logro recuperar la pérdida de c rbono 

ocasionado por las actividades de CUSTF, demostrando así que. los medidos de mit igación pro uestas 

lograrán retener uno cantidad mayor de carbono que en condiciones actuales en el área de ca 1bio de 

uso de suelo. 

Llevando el resultado de la captura de carbono en condiciones actuales en el área de C STF a 

comparación con el total de lo vegetación forestal en la microcuenca hidrológico forestal. tene os que 

lo superficie forestal comprendida es de 72,988.73 ha; fo que representa uno copwra anual de c rbono 

estimada de 763, 650.44 toneladas (72,988.73 ho x 12.60 ton/ha/año). 

Al realizar un análisis de perdido de carbono se tiene que la remoción de vegetación que se !! varó o 

cabo en el área del proyecto representará una pérdida de 32.55 ton/año de 763, 650.44 ton C/oñ que se 

estiman se captan actualmente en el área de lo /Vlicrocuenca hidrológica forestal; es decir, rep esenta 

únicamente el 0.020%, cantidad muy poco signiricutivu en cuuntu o afectación se refiere por la 

ejecución del proyecto. 
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Ademas, adicionalmente el RECULADO propone una serie de medidas para prevenir o mitigar dichos 

impactos. entre ellos pueden mencionarse los siguientes. 

• Ejecucion del programa de rescate, reubicación y reforestación de flora silvestre, el cual tiene por 

objetivo, disminwr lo afectación a lo misma, Anexo 7 de 2 

• Se estima resca tar un rotal Escobana emskoetteriana. Lophophora wil/iamsii. Mamm11/ana heyderi 

y /\1ammilfaria sphaerica, se realizara el recate del 700% de los individuos registrados por medio de 

la extracción del ejemplar comp/ero, Yucco treculeana, se rea fizará el recate de un 50% del rotal de 

los individuos a remover por CUS TF (individuos menores o lm de altura) y Cylindropunt1a leptocaulis. 

Echinocereus enneaconthus y Opunua engelmannii se realizará el rescate del 700% del total de los 

individuos a remover, identificadas en el área de CUSTF 

• Asimismo. realizar fa reforestación de las especies vegetales en una superficie de 2.5 hectáreas con 

un total de 783 individuos, distribuidos de la siguiente manera: 36 eJempfares de Cercidium macrum, 

265 de Cordia boissieri. 78 de Hefietto parvifol10, 25 de Prosop1s glandulosa, 96 de Sideroxyton 

cefastrinum, 106 de Acacia rigidula. 64 de Leucophy/lum frutescens y 773 de Lippia graveoiens. 

• El material no aprovechable será picado y distribuido en el área, para suavizar la caída del agua de 

lluvia, con el propósito de Favorecer la infilrrocion. 

Paro mantener la capacidad de almacenamiento de carbono déntro de los parámetros actuales en el 

área de cambio de uso deí suelo se plantean una sene de medidas de prevención o realizar durante la 

etapa de preparación del proyecro y en la fase de restauración del sitio, siendo estas.· 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa estima que se encuentra 

acredit ada la tercera h ipótesis normativa que establece el articu lo 93, párrafo primero de la Ley General de 

Desarrollo Forestal Sustentable, ya que ha quedado técnicamente demostrado que la capacidad de 

almacenamiento de carbono se mitigue con las medidas y/o act ividades en el proyecto de cambio de 

uso de suelo en terrenos forestales. 

4. Por lo que corresponde al cuarto de los supuestos arriba referidos, referente a la obligacion de d emostrar 

que, el deterioro de la calidad del agua o la disminucion en su captacion se mitigue: 

De! estudio tecnico Ju st ifi cat ivo y de la información fa ltante se desprende lo siguiente: 

De acuerdo con INEGI una Región Hidrográfica es un área delimitada por una divisoria que agrupa por 

fo menos dos cuencas hidrográficas, cuyas aguas fluyen a un cauce principal. Una Cuenca Hidrográfica 
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es una superfície delimitada por una divisoria cuyas aguas fluyen hacia una corriente principal o cuerpo 

de agua; constituye una subdivisión de la región hidrográfica. Una Subcuenca Hidrográfica e un área 

considerada como una subdivisión de la cuenca hidrográfica que presenta características pa iculares 

de escurrimiento y extensión. 

La descripción de la hidrología superfícia/ se realizó con la red hidrográfica del INECI escala 7: 50,000 

edición 2.0 y la base de datos de CONA GUA en el que se visualizó lo microcuenco. Las corriente de agua 

d entro de esta microcuenca, se caracterizo por ser de tipo intermitente /os cuales se can /izan en 

dirección noreste y desembocan al Río Bravo. El Área destinada al CUSTF se localiza dentro de I Región 

Hidrológica 24 "Bravo-Conchos·: en lo cuenca A "Río Bravo-Matamoros-Reynosav, subcuenca c 'R. Bravo 

- Anza/duas". 

La Región Hidrológica 24, Bravo-Conchos, tiene una extensión superficial de 229 740 km2, re ibe una 

p recipitación normal anual promedio de 453 mm, registra un escurrimiento natural medio s perfícial 

interno de 5 588 hm3/año, un escurrimiento natural medio superficial total de 5 156 hm3/año exporta 

hacia los Estados Unidos de América 432 hm3/año y está compuesta por 37 cuencas hidroló icas. Su 

principal corriente es el río Bravo. Todas las cuencas de la tabla anterior se encuentran en déficit de agua 

superficial (ACUERDO por el que se actualizo la disponibilidad media anual de las aguas super I iales de 

las 757 cuencas hidrológicas que comprenden las 37 regiones hidrológicas en que se encuentr dividido 

los Estados Unidos Mexicanos), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio d 2076, lo 

anterior debido al elevado consumo en riego agrícola y servicio público urbano. 

El Proyecto se desarrollará en lo Cuenca Hidrológica Río Bravo-Conchos, cuyos principales aflu 

los ríos Conchos, San Diego, San Rodrigo, Escondido, Salado y arroyo Las Vacas, cuyas 

encuentran parcialmente comprometidas en el Tratado Internacional de Aguas; y los ríos Ála 

Catarina y San Juan. 

Geopolíticamente el acuífero abarca 70 municipios de Tamaulipas que son: Nuevo La redo, Cuerr ro, Mier, 

Miguel Alemán, Ca margo, Gustavo Díaz Ordaz, Reynosa, Río Bravo, Valle Hermoso y Matamoros, abarca 

7 municipios de Nuevo León que son: Cenera/ Bravo, Doctor Coss, Los A/damas, Melchor Ocampo la parte 

norte de Los Herreras, la parte oeste de Cerra/va y la parte sur de General Treviño. 

El acuífero Bajo Río Bravo pertenece al Organismo de Cuenca Río Bravo. Su porción noreste, onde se 

localiza el Distrito de Riego 025, se encuentra sujeto a las disposiciones del Decreto de da (sin 1 
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clasificación) "Distrito de Riego Bajo Río Bravo" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 

febrero de 1955; el cual establece que excepto cuando se trate de alumbramientos de aguas para usos 

domésticos, a partir de la fecha de publicación del presente acuerdo en el "Diario Oficial" de la 

Federación, nadie podrá efectuar obras de alumbramiento, para el aprovechamiento de las aguas del 

subsuelo en la zona vedada, ni modificar las existentes, sin previo permiso por escrito, concedido por la 

Autoridad del Agua, la que solo lo expedirá en los casos en que de los estudios correspondientes, se 

deduzca que no se causarán perjuicios a terceros. 

Dentro del Área sujeta a cambio de uso de suelo no existen embalses o cuerpos de agua naturales que 

atraviesen el área. 

El concepto de balance hídrico, que ampliamente se usa en hidrología, puede causar alguna confusión 

al suponer que la precipitación es igual a la suma de todos los componentes del balance hídrico; ya que 

en muchos casos sucede que las cuencas no tienen un ciclo exclusivo de su entorno, es por ello que el 

término ciclo hidrológico tome el sentido de distribución y movimiento del agua en diferentes fases, bajo 

y sobre la superficie de la tierra. 

El escurrimiento superficial fue determinado a través del método de curvas numéricas, propuesto por el 

Servicio de Conservación de Suelos {SCS) de 1972, del Departamento de Agricultura de los Estados Unidos 

{USDA}, y adoptado por la Comisión Nacional Forestal en 2004. 

El método de las curvas numéricas es una representación general de los coeficientes de escurrimiento 

medio y máximo instantáneo, y fueron obtenidos por el Servicio de Conservación de Suelos {CSC}, basado 

en la observación de hidrogramas procedentes de varias tormentas en diferentes áreas de los Estados 

Unidos. Estas curvas dependen del tipo de suelo, condición hidrológica del área del proyecto, usos de 

suelo, con su tratamiento mecánico y condición de humedad antecedente (esta última no considerada 

en el presente trabajo por falta de datos). 

El cálculo del escurrimiento medio a partir de las curvas numéricas es obtenido mediante las siguientes 

relaciones (Anexo "N"): 

Q = ((P-0.2S) 2 / (P+0.BS)) 

Donde: 

Q = escurrimiento medio (mm). 

Fugl -, 5 de 100 
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P = precipitación (mm). 

S = potencial máximo de retención de humedad (mm). 

0.2 y 0.8 = constantes 

Esta fórmula so/o es válida si 0.2S < P, es decir, si la precipitación es mayor que la retención m xima de 

humedad, ya que si no se cumple esto la lluvia es retenida por el suelo y por lo tanto no escurre. 

S= (25400/CN)-254 

Donde: 

S = Potencial máximo de retención de humedad. 

CN = Curva numérica o número de curva obtenida de tablas. 

25400 y 254 = Constantes 

El valor de las curvas numéricas está determinado por los siguientes factores: 

Suelo. El suelo es uno de los factores de mayor incidencia en el escurrimiento; su contenido de materia 

orgánica y textura son los factores que ayudan de manera importante en la infiltración. El U DA-SCS 

tomó en cuenta la clase textura/ de los suelos y su infiltración básica, para agruparlos en cuatr clases. 

GRUPO D E 
SUELOS 

A 

B 

e 

o 

Grupos de suelos de acuerdo con sus carocterfsticas. 
DESCRIPCIÓ N DE LAS CARA CTERÍSTICAS DEL SU ELO 

Suelo con bajo potencio/ de escurrimiento, incluye arenas profundas con muy poco li o y 
arcillo; también suelo permeable con gravo en el perfil. Infiltración básico 8 - )2 mm/h 
Suelos con moderadamente bajo potencial de escurrimiento. Son suelos arenosos m 
profundos y mós agregados que el grupo A. Este grupo tiene una infiltración m ayor q 
promedio cuando húmedo. Ejemplos: suelos migajones, arenosos ligeros y migajones lim 
lnfilrración básico 4 -8 rnm/11 
Suelos con moderadamente alm potencio / de escurrimiento. Comprende suelos sorne os y 
suelos con considerable contenido de arcille, pero menos que el grupo O. Este grupo tien una 
infiltración menor que la promedio después de saturación. Ejemplo: suelos migoj nes 
arcillosos. lnfi/troción bósico l 4 rr.m/h 
Suelos con alto potencial de escurrimiento. Por ejemplo. suelos pesados. con alto conreni o de 
arcillas expondibles y suelos someros con materiales fuertemente cementados. Jnfiltr ción 
básico menor 7 mm/h 

·Poro el coso del óreo del p¡cyecro. és(e {)osee un svelo semejonce o !os d el grvpo 8 (Colcisoi, con textura media). 
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Condición hidrológico o cobertura vegetal del terreno. Este factor considera fo cobertura vegetal del 

terreno, el cual incide directamente sobre la intercepción de la precipitación y la rugosidad que se opone 

al escurrimiento. Para este factor, se determinaron tres clases de cobertura, así como una serie de 

parámetros para agruparlas de acuerdo con el uso del terreno. 

Clases de cobertura vegetal 
CLASE DE COBERTURA VEGETAL 

Bueno > De 75cc 

Regular 50-75':,.; 

Malo < de 50',,, 

•Poro el coso deJ área d el proyecto. éste posee uno cobertura vegetal regular (7595 decoberturo ,on árboles oislodos). 

Vegetación y condición hidrológica. 
VEGETACIÓN CONDICfON HIDROLOGfCA 

•:• En rnolos cond1cíones.· dispersos. "uetTemente posroreodos con •nenos que le: mitoa dei 
6rea wtal con cobertura vegeto/. . En cond;c1ones regulares mode..-adorr,ente pastoreodos, con lo mitod o los tres cuartos 

Pastos non,rolt:s 
... 

partes del área total con c,1b1er·o vegero1 
❖ En buenos condic1or,es· ligeramente oastor1::o(;los y con mas de las tres cuarws .oartes 

del areo total con cub,erro ,,egewl. 
•:• En condiciones molos.· tienen á, boles dispersos y fu€·rtemente postoreodos. 

Areas boscosas ❖ En condiciones regulares: r,ooc: roda mente pastorEodos y con algo de crecrm1ento 
•:• s=n buenas condiciones. densomenre ooolada, y sin pastorear. 

Post1zoles .•. En buenos conoic•ones past1zo1es me;:c/ados cc;n 1egummosos sujetas a ur! cuidado 
m ,?iorados s,sremo de maneio de pastoreo 

Rotación de 
❖ En ma1as condiciones· ó,eos con moreria1 disperso. sob•e posto,eodo 

praderas 
❖ En buenos condiciones praderas aensos moderoCJomence pastoreados. bajo ur,o 

adecuodo ploneac1ón de rotocio," de cult111os 
•!• En molas condicicnes: culrivos monejodcs con base en monocu/t•vo, 

Cu}r:,•vos -:♦ En buenas condiciones. cultivos que iorrnan parte de una bueno rotación de culti,1os 
{cul,ivos de escardo, praderas. cultivos tc1p1cc,s/. 

• Poro t!I eoso dl!!I óflJC dtl p royecro. tsre ciene uno conCición hrdrológico semejante al de Bosque sin troto miento mecónico en molas condiciones. 

Uso del suelo. El uso del suelo es un factor determinante en la estimación del escurrimiento superficial. 

Por tal motivo se consideran las diferentes prácticas de manejo a que es sometido. Con este último 

parámetro se compone la tabla para obtener la curva numérica que se utilizará en la formula. 

Curva numérica paro cada uso de suelo. 
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MEDIO AMBIENTE 

USO DEL SUELO 

Suelo en descanso 
Cultivo de escarda 

Cuitivos tupidos 

Leguminosos en hiiera o 
forraje en rotación 

Postizo/es 

Pasto de corte 
Bosque 

Caminos de tierra 
Caminos pavimentados 

Agencia Nacional de Seguridad Ir dustrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidr< carburos 

Unidad de Gestión 1 ridustrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 1 xtracción 

d e Re cursos Conv~ ncionales 
Oficóo No. ASEA/UGI/DGGEE ~C/0827/202 2 

Ciudad de \-lexico. a 27 de j l niode 2022 

COBERTURA GRUPO DE SUEL D5 

TRATAMIENTO O PRÁCTICA 
CONDICIÓN A B e D 

HIDROLÓGICA CURVA NUMÉRII A 
Surcos rectos ---·- 77 86 97 94 
Surcos recros Mala 71 87 88 9) 
Surcos rectos Buena 67 78 85 89 
Curva e nivel Mala 70 79 84 88 
Curvo a n ivel Bueno 65 75 82 86 
Terrazo y curvo o nivel Mala 66 74 80 82 
Terraza y curvo a nivel Bueno 62 77 78 87 

Surcos rectos Malo 65 76 84 88 
Surcos rectos Bueno 63 75 83 87 
Curvo o nivel Malo 63 74 82 85 
Curvo o nivel Bueno 61 73 81 84 
Terraza y curva o nivel /vlaia 61 72 79 82 
Terrazo y curvo o nivel Bueno 59 70 78 81 
Surcos rectos Molo 66 77 85 85 
Surcos recres Bvena 58 72 87 85 
Curvo a nivel Mala 64 75 83 85 
Cvrvo a nivel Bueno 55 69 78 83 
Terrazo y curva o nivel Mola 63 73 80 83 
Terraza y CUNO o nivel Buena 51 67 76 80 
Sin tratamiento mecánico Moio 68 9 86 89 
Sin tratamiento mecánico Regular 49 69 79 84 
Sin tratamiento mecánico Buena 39 61 7¿. 80 
Curva o nivel Mala 4 7 67 81 88 
Curva o nivel Regular 25 59 75 83 
Curva o ni•/e/ Bueno 6 35 70 79 

Bueno 30 58 71 78 
Mala 45 66 77 83 
Regular 36 60 73 79 
Bueno 25 55 70 77 
Bueno 72 82 87 89 
Bueno 74 84 90 92 

·Poro e-1 t,rttSente proyecto. se le asignó un volorde 66, escode acuerdo o / ripode$1Je/o·fcolcisotde textura media }yvegetac::ión oc-tuol (6re-osd&gradddos. semfliante a l de Bosque in trocamiento 

m ecánico en m ol<,$ COJ'ld lciones; dev::rito en cablos ontcriorest sjn embargo. vno vez reolkodo el CUSTF. i!I dre-o del proye<;to se osem eyorá o un uso de "Comino de c.rrace,10~. oar lo que se le 

asignó un volar de 82, d ebido o qve no habré cu.biet'tó vegetal q ue protejo olsueJo de la fuerza l?fOS.,'vo de los g otas óe lluvia y el poder &roslvo d•f viento. 

Obteniendo el valor de la curvo numérica, se aplica la fórmula poro determinar !a retención me xima en 

el Área del Proyecto a partir de fo siguiente fórmula: 

S= (25400/CN}-254 
Donde: 

5 = Retención máximo potencial de humedad (mm). 
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CN = Curvas numéricas o valor obtenido (Tabla IV.7.5.3.1-4). 

25400 y 254 = constantes 

La retención máximo potencial, expresa el gasto medio en lámina de escurrimiento que se presenta en 

el área de estudio, para una tormenta en particular /se considero el mes con el valor mas alto de la 

"p recipitación media normal''), y se determina con la siguiente ecuación. 

Donde: 

Q = ((P-0.25) 2 / (P+0.85)) 

Q = Escurrimien to medio en mm. 

P = precipitación en mm (paro uno tormenta en parricular). 

S = Potencial máximo de retencion de humedad en mm. 
0.2 y 0.8 = constantes 

Para la est imacion de los coeficientes parciales, se consideró la prec1pitacion del mes mas lluvioso de 

acuerdo con lo "Precipitación medio norma l" con datos de registro de 7957 - 2070 de la estación 79043 

MADERO, en este caso fue el mes de septiembre con una precipitación media de 734.8 mm. 

En los siguientes apartados se presentan los resultados d el cálculo del escurrimiento superficial en el 

área del CUSTF, la información se encuentra dividido en tres escenanos. el pr,mero corresponde al 

escurrimiento superficial en las condiciones actuales, el segundo corresponde o valores de escumm,ento 

con el supuesto de haber realizado el cambio de uso de suelo y, finalmente en el tercer escenario se 

presenta la comparativa de los valores de escumm,ento superficfal con vegetación y una vez removida 

lo vegeracion. 

Escenario 1: En este apartado se presentan los coeficientes de escurrimiento y el resultado del 

escurrimiento superficial en condiciones actuales, es decir antes de que se lleve a cabo el cambio de 

uso de suelo. 

La obrencion de los coeficientes parciales de escurrimiento se angina de d1v1d1r el gasto medio esr;:urrido. 

entre lo precipitación del mes más lluvioso. 

Determinación de los coeficientes parciales de escurrimiento en vs/MET en condiciones actuales. f 



USO DEL 
SUELO Y 

VEGETACIÓ N 

/V/ET 

GRUPO 
DE 

SUELO 

B 

PRECIPITACIÓN 
DEL MES MAS 

LLUVIOSO {mm} 
(septiembre} 

134.8 
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RETEN CIÓN GASTO COEFICIENTE. DE 
NUMÉRICA MÁXIMA MEDIO ESCURRIM/Ei TO 

POTENCIAL ESCURRIDO 
(mm} 

66 130.85 49.28 0.366 

Uno vez· determinados los coeficientes parciales de escurrimiento por el tipo de vegetación pn sente en 

el área d el CUSTF, se procede a realizar el c6 /cu/o del escurrimiemo el cual se obtiene m ultipl cando fa 

superfície. por lo precipitación media an uol y después se multiplico por el coeficiente parcial, dar do como 
resultado el escurrim iento en merros cúbicos por año. 

Escurrimiento superficial en MET en condiciones actuales. 

USO DEL SUELO Y VEGETACIÓN 

Mororrol Espinoso Tomoulipeco 

Total 

ÁREA 
(m2) 

15.753.37 

15,753.31 

PRECIPITACIÓN 
MEDIA ANUAL (m) 

0.597 

C pondercda 

COEFICIENTE DE 
ESCURRfMfENTO 

0.366 

0 .366 

ESCURRIMIEN O 
(m;;/año) 

3.437.88 

3,437.88 

Con los datos del coeficiente de escurrimiento mostrados en la tabla anterior se obtiene el ce eficiente 

ponderado de escurrimiento que es el promedio de los coeficientes, finalmen te con este coefi riente se 

obriene el escurrimiento total del órea sujew a cambio de uso ele suelo. 

Escurrimiento medio en MET en condiciones actuales. 

ÁREA PRECJPJT A CIÓN COEFICIENTE 
ESCURRIMIEN lrO USO DEL SUELO Y VEGETACIÓN 

{ha) (m3/año) PON DERADO DE 
MEDIO (m5 /a¡ o) ESCURRIMIENTO 

/'v1atorral Espinoso Tamoulipeco 1.58 9.404.73 0.37 3,437.88 

Total 1.58 9,404.73 --- 3,437.88 

Escenario 2: En este apartado se presentan /os coeficientes de escurrimiento y el resu/1 ado del 

escurrimiento superficial una v ez hecho el cambio de uso d e s u e lo e n terreno forestal (CUS1 FJ. 

De igual forma se obtuvieron !os coeficientes parciales de escurrimiemo dividiendo el gast 'J medio 
escurrido entre la precipitación del mes más lluvioso. r 
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Determinacion de los coeficientes porc1ales ae escurrimiento una vez hecho el CUSTF. 

USO DEL CRUPO PRECIPITACIÓN CURVA RETENCIÓN GASTO COEFICIENTE DE 
SUELO Y DE DEL MES MÁS NUMÉRICA MÁXIMA MEDIO ESCURRIMIENTO 

VEGETACIÓN SUELO LLUVIOSO (mm} POTENCIAL ESCURRIDO 
(septiembre) (mm) 

Sin B 1348 82 55.76 85 22 0.632 
veg etación 

El cálcu lo del escurrimiento superfic,a f se obtuvo muitiplicancio /o superficie por lo precipitación media 

cmual y por el coeficiente parcial de escumm,ento. 

Escummiento supe111ciol en suelo sin veg erac1ón ,ma vez hecho CUSTF. 

USO DEL SUELO Y ÁREA(m2} 
PRECIPITACIÓN COEFICIENTE DE ESCURRIMIENTO 

VEGETACIÓN MEDIA ANUAL (m) ESCURRIMIENTO (m 3/ año) 
5111 vegetac ión )5,75331 0597 0632 59~5 68 

Total 15,753.31 Cponderada 0.632 5,945.68 

Con los datos del coefiden te de escurrim iento se obriene el coeficiente ponderado de escurrimiento que 

es ei promedio de los coeficientes y, fmolmente con este coeficienre se obt iene el escum m iento to ta l del 

orea de cam bio de uso de suelo. 

Escummiento medio en suelo s,n vegetac1on uno ✓ez hecho el CUSTF 

USO DEL SUELO Y ÁREA (ha) PRECIPITACIÓN COEFICIENTE PONDERADO ESCURRIMIENTO 
VEGETACIÓN (m3/afio) DE ESCURRIMIENTO MEDIO (m3 / año) 

Sin vegetoción 1.58 9,404.73 063 5.945.68 

Total 1.58 9,404.73' --- 5,945.68 

Escenario J: En este apartado se hace la comparativa del escurrimiento superficial antes y después 

de hacer el cambio de uso de suelo. 

Comparotiva del escurrirrnento superficia l antes .Y oespués de rea lizar el CUSTF. IÍ 

USO SUELO PRECIPITACIÓN COEFICIENTE ESCURRIMIENTO DIFERENCIA CON RESPECTO A LA 
TOTAL {m3/año) PONDERADO MEDIO (m 3/ año) PRECIPITACIÓN TOTAL (mY año) 

Con vegetocion 9,,:;04 73 0.37 3,L..37 .88 5.966134 

Sin 1,egetocion 9,,:;04 73 0.63 S9t.568 3,459.04 
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En condiciones actuales se tiene un coeficiente de escurrimiento de 0.37, Jo que indica que e l 37° del total 

de la precipitación anual se convierre en escurrimiento superficial y, una vez realizado el cam io de uso 

de suelo se tendrá un coeficiente de escurrimiento de 0.63, o sea que del total de la precipitac, · n anual 

que llueve el 63% se convertirá en escurrimiento superficial, por lo que el cambio de uso de suel implica 

un aumento en el escurrimiento superficial con respecto a /os condiciones actuales. 

Infiltración 

Es el componente más complejo de todos, pero quizás el más importante desde el punto de vi to social. 

debido a que los seres humanos dependen estrechamente del vital líquido (aguo), para sus a ividades 

y desarrollo económico diario. 

La infiltración es un fenómeno natural por el cual el agua tiene que atravesar antes de incor, orarse al 

sistema de aguas subterráneas o a los montos freóticos y onres de retornar a lo atmósfera por nedio de 

lo evaporación; no obstante, para la estimacíón de la recarga subterránea no es necesario el c · /culo de 

dicho fenómeno. pero para el presente estudio se realizó con la finalidad de conocer todos los rocesos 

por ei cual el agua tiene que atravesar (esto para tener un panorama mós completo de los pro esos que 

comprende ei ciclo hidrológico). además de utilizarlo como parámetro cualitativo sobre los ca diciones 

por las que se encuentro sometido el área del proyecto y poder conocer la capacidad de rete ción y/o 

infiltración de agua que posee e l suelo por intervenir. 

De la 1/uvio que llega o la superficie del suelo, una fracción de ella infiltra, otro escurre y uno equeña 

fracción queda en charcos, que termino evaporándose o infiltrándose. Sin embargo, la única fr cción de 

lluvia con potencial a infiltrarse es la que llega a la superficie del suelo. Otra fracción de lluvia oc siderar, 

es la intercepción por follaje de plantos. Se estima que, en cada lluvia torrencial, el follaje ven iendo Jo 

gravedad y el vien to, intercepto cerco de 7.3 mm. Sin embargo, el follaje intercepto genera/me te el 12% 

de la !luvia anual (Butier. 1957). Tomando como base los criterios anteriores y consider ndo los 

coeficientes de la ONU, se proponen los coeficientes de infiltración. 

Paro estimar lo cantidad de aguo que potencialmente se infiltra en un á rea determinada el m nual de 

instrucciones de estudios hidrológicos realizado por los Nociones Unidas, proponen la siguiente 

poro el análisis del coeficiente de infiltración aparente, que corresponde a lo fracción de 11 

aparentemente se infiltra: 

C= (Kp + Kv+Kfc) 

cuación 

vio que 

f 
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Dónde: 

C = Coeficiente de infiltración 
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Kp = Fracción que infiltíO por efecto de pendiente 

Kv = Fracción que infiltra por efecto de cobertura vegeto/ 

Kfc = Fracción que infiltro por efecto de texturo de suek! 

Las variables arriba senaíodas pueden tomar los valores que se seiialon en lo Tabla IV 1.5.3.2-1. 

Valores K en funcio,i del t ipo de uso de suelo y vegetación. 

VALORES PARA LA VARIABLE Kfc FRACCIÓN QUE INFILTRA POR TEXTURA DEL SUELO 
010 ArciII0 compacta ím,oermeaole 

020 Corrbinoc,ór, de 1imoyorcii10 

0.40 Su 0 /o hmo arerioso no :nuy cornpac1 o 

VALORES PAl?A LA VARIABLE Kp FRACCIÓN QUE INFILTRA POR EFECTO DE LA PENDIENTE 

Valores de Kp relacionado con el porcentaje Porcentaje de pendiente 
de pendiente 

0.30 ML:Y piona (O 02m o 0.06,:,J 

0.20 Piona (03,, o 0.4·' ') 

015 A'go o/or,o (7 'e o 2%J 

0.10 Promedio (2% o 7.61 

006 Fuerce (> 7%) 

VALORES DE LA VARIABLE Kv FRACCIÓN QUE INFILTRA POR EFECTO DE COBERTURA VEGETAL 

0.09 Cobertura escoso, con zacote. hertJáceas o arbustos 
lrnenos de 501b1 

0.10 Terrenos cult-vcdos 

018 Cobertura cor. postizo/. I1erbáceos o arbustos {de 50 
o 75'-{,) 

020 Bosque 

0.2i Cobertura con zoco re, nerboceas o arbustos (más 
de- 75:/: .. : 

Los valores de Kfc y Kv de la ecuación para el análisis del coeficiente de infiltracion aparente, pueden 

asignarse de acuerdo con las copas de Edafologío y, Uso de sue,o y vegetación de INECI (modificado de 

acuerdo con los recorridos realizados en campo e'l el inventario foresto/). asi m,smc, el valor de Kp se 
puede asignar de acuerdo con un Modelo Digiwl de Elevación (Reai!zando el cólculo de la pendiente en 

1 
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porcenraje por medio de la herramienta "Slope" de la carpeta "Surface" de !a caja de herr mientas 

"Spatia/ Analysr Too!" de ArcC/5 10.3. 

La asignación de los valores de Kfc (fracción que infiltro por textura del suelo) va de acuerdo con a textura 

que posee el suelo y lo compactación por el uso en el que se encuentra sometido; es así q ue, p ro el tipo 

de suelo Colcisol de textura media se le asignó un valor de 0.20 debido o que en dicha área 

vegetación natural evitando la compactación (además de poseer textura media). 

Los valores de Kp (fracción que infiltra por efecto de la pendiente) se asigno de acuerdo con lo 
presente en área del proyecto, la pendiente se calculó usando el archivo ráster de l modelo igital de 

efevacíón, donde se presentaron los valores de lo pendiente en porcentaje {calculado con lo her amiento 

"Sfope" de lo carpeta "Surfoce•· dentro de lo cojo de herramientas Spatiol Analyst tools; los cu les están 

relacionados con los volares de Kp. Para el coso del área del proyecto, lo pendiente que se pr -senta se 

categorizó de la siguiente manero: 0.020% o 0.060%, 7.00% o 2.00%, 2.00% a 7.00% y >7.00% I s cuales 
adoptan valores de Kp de 0.30, O. 75, 0.10 y 0.06 respectivamente. 

Los valores de Kv (Fracción que infiltra por efecto de lo cubierto vegetal) se asignó de acuerdo n el t ipo 

de uso de suelo y vegetación presente en el área del proyecto, el cual es vegetación de Matorral Espinoso 

Tamoulipeco mezclado con postizo/ cultivado, por ello que el valor que se le asignó fue de oc erdo con 

las condiciones que presenta dicho tipo de uso de suelo y vegetación, dicho valor fue de 0.78 que 

corresponde a cobenuro con pastizal, herbáceas o ar.busros (de 50 a 75%). que es la condición que más 

se asemejo o las característicos del óreo del proyecro. 

Poro dererminor el aguo que potencialmente se infiltra se empleo lo siguiente expresión: 

Donde: 

C= Coeficiente de infiltración 

/= Infiltración 

I = (1 - Kí)CP 

Ki= Intercepción por el follaje (O. 72; 72% de infiltración según Butler, 7957) 

P= Precipitación (media anual) 

De esto formo considerando los valores propuestos por lo ONU. las variables de las condiciones actuales 

y uno vez hecho el cambio de uso de suelo del área de estudio, en /os siguientes aportados se p esenton 

los resultados del cálculo de lo infiltración del aguo en el área del CUSFT, lo información se e cuentro 1 
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dividida en tre-s escenarios, en el pmnero SE presentan la infrltroción en las condiciones actuales, el 

segundo corresponde a valores de infíltrac1ón con el supuesro de haber rea/,zodo el cambio de uso de 

suelo y, finalmente en el tercer escena, 10 se presento lo comp::;rat1va de los valores de 1nf1/t•·oc,on con 

vegeroción y una vez removida dicha vegewción. 

Escenario 7: En este apartado se presentan los valores de infiltración en condiciones actuales para 
cada tipo de veg etación, a ntes de realizar el cambio de uso de suelo en terrenos forestale s. 

Valores de k ,oara lo Vegetación de Matorral 25pinoso Tcsmoufipeco en los cono,ciones octuoles. 

USO DEL SUELO Y VEGETACIÓN TEXTURA Kfc Kp Kv c 

Matorral í;.spmoso Tomau!ípeco Medio 020 030 0.78 0.68 

Matorral Espinoso Tarroulipeco ,\1/ea,o 0.20 075 0.78 053 

Ma torro/ Esp,noso Tomautipeco .'"1edicr 0.2ú OJO 0./.8 0 . ..';6 

/1,,/otorral Espinoso Tomaulipecc> Med•a C.20 0.06 018 O.~ 

El valor Kv cor<esponde o lo fracc,on que lf1filrrc oor ,a cooe·tura vegetoi se /e asigno un valor de O 18 detudo a que le 

zono de estudio se encuemro oc u podo ,001 Matorro/ Espiné!;;o , ar1ouiipeco cor presencio de oosrizcil cuim:odo. 

Se calcula la infílrración consiaera 11do que lo precipitación media anual es de 597.0 mm poro la 

vegetación de Matorral Espinoso Tomaulipeco /MET) presenre en el área de CUSTF 

lnfilrrac,ón poro lo vegewc,ón de Macorrai Espinoso Tamawipeco en las co<1diciones actuales. 

USO DEL ACUAQUE SUPERFICIE AGUA QUE EXPRESADO 

SUELO Y POTENCIALMENTE SE (m2J POTENCIALMENTE SE (m3/ha/año) 

VEGETACIÓN INFILTRARÍA {l/ha) INFILTRA (m3) 

MET 35724 2.20546 787.89 3,572.¿_5 

MET 278.L'.4 1.417,80 39477 2,784.47 

MF 25277 693746 7, 74792 2,521.73 

MET 231.16 5,798.59 7,20770 2.31158 

TOTAL --· 15,753.31 4,132.29 11,190.17 

'/V/ET: Motorral Espinoso Tomoultpeco. 

Esce nario 2: En este aparta do se presentan los valores de ínftJtración una vez hecho el cambio de 

uso de suelo. 

Se obtuvo el coeficiente de iflfiftroc1ón stJmondo los valores de k. en este caso solo fueron ios factores de 

textura del suelo y pendiente. mientras que el factor de coberturc1 tuvo valores de 0.09. 

Pa9 'l l 68 de lC O 
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Valores de K paro Marorra/ Espinoso Tomau/ipeco uno vez hecho el CUSTF. 

USO DEL SU ELO Y VEGETACIÓN TEXTURA Kfc Kp Kv c 
Matorral Espinoso Tamou/ipeco Medio 020 0.30 009 0.59 
Motorrol Espinoso Tomoulipeco Media 0.20 0.15 009 o.~ 
/vlotorrot Espinoso Tamoulipeco Media 0.20 0.10 0.09 0.39 
Matorro/ Espinoso Tomaulipeco Media 0.20 0.06 0.09 035 

Aplicando la fórmula de infiltración se obtuvieron los siguientes valores uno vez que se reo/ice E 1 cambio 

de uso de suelos de terrenos forestales. 

lnfilcroción para Matorral Espinoso Tomaulipeco una vez hecho el cambio de uso de suele . 

USO DEL SUELO AGUA QUE 
SUPERFICIE 

ACUA QUE 
EXPRE. 

Y VEGETACIÓN POTENCIALMENTE SE 
{m2) POTENCIALMENTE SE 

{m3/h< INFILTRARÍA {i/ha} INFILTRA {m3) 

ME 309.96 2,205.46 683.61 3,09 

MET 231.76 7,417.80 327.74 2,37 

MET 204.89 6,937.46 1,42019 2,04, 

MET 183.88 5,)98.59 955.90 7,831 

TOTAL --- 15,753.31 3,387.43 9,29, 

• MET: Matorral Espinoso Tamaulipeco. 

Escenario 3: En este apartado se presenta la comparativa de los valores de infiltración 
después d e realizar el cambio d e uso de s uelo. 

Existe uno disminución en la copocidod de infilt ración uno vez realizado el cambio de uso de~ 

respecto a la cantidad de agua que se infiltra en las condiciones actuales. 

Diferencias en infiltración en comparación con los condiciones a ctuales y una vez hecho el CUS 

SUPERFICIE VOLUM EN TOTAL DE INFILTRACIÓN 
VOLUMEN TOTAL TIPO DE (m3/año) 

VEGETACIÓN DELCUSTF INFILTRACIÓN A M/1 
{Ha) SIN PROYECTO CON PROYECTO (rr,3/año) 

Marorral Espino,;o 
1.58 4 ,1..52.29 3,387.43 744.85 Tomaulipeco 

TOTAL 7.58 4,132.29 3,387.43 744.85 
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De los 4. 732.29 m'/ano de infiltración en cond1ciaries occuoles de uso de suelo, se reduciran 744.85 m;lano 

de oguo uno \.'ez que se realice el cambio de uso de suelo 

Como consecuencia de la péraida de ínFí/troc,on en el área de CUSTF. para el presente proyecto se 

propone0 medidas que logren compensc:r la Cí1smirn.1ción de fa ,nfiltrac;ón ocasionada por la remoción 

de lo cobertura vegeto/, princ,palmente del esrroro arbustivo y herboceo 

Evapotranspirac1ón real {ETR) 

Es el proceso que representa la mayor perdido de agua en la microcuenco y área del proyecro, por efecto 

de la evaporocion del suelo y la trospirocíón de !os p lantas, para su cáicufo se aplicó la fórmula de 

Thornth·0,1oíte (1948), modificada por Llorente (1969). luego poio obtener la evopot ransp,rocion real ss­

utilizo el método de Blanney-Cnddle. 

Primeramente, se calculó la evapotrons,oiroc,on potencia: (ETP}. utilizando el método de Thornthwone 

()948), el cual calcula e/ uso consuntivo merisual de aguo, como uno función de las temperaturas medias 

mensuaies o través de lo siguiente formulo; 

Donde 

ETP=16Ka noTj/1)ª 

ETP = ETP en el mesj, en mm. 

Tj:: Temperatura media en el mesj, en C 

l , a = Constantes. 

Ka= Factor de corrección de la durocion del d1a de acuerdo o la for,tud (Tablo 1\1.1.5.3.3-7} 

76 = Constante 

Valores de Ka (foctor de corrección). de ocuerdo con fo lariwd y el mes del o río. 

LATITUD EN E F M A M J J A s o N 
GRADOS 

o 1.04 0.94 104 1 01 104 Wl ]04 7.0¿_ lOl 7.04 ),07 

lO 100 09) l.03 7.03 i.08 /06 108 '07 /02 ).02 098 

20 0 .95 0.90 7.03 1.05 !.13 1.11 1.1~ I {I )02 700 ooz 

30 0.90 0.87 7.03 7.08 7.78 1.17 7.20 1.14 1.03 0.98 0.89 

35 0.87 085 103 709 i21 1 21 1.23 l.16 /03 0.97 0.86 

L.Q 084. 083 1.03 1, 71 )24 1.25 7.27 1 18 1.04 096 0.83 

D 

10 1 

0.99 

0.91 

0.88 

0.85 
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1,04 0.94 0.79 0.75 

7.06 0.92 0.76 0.70 

Fueme: Aparicio {7992). 

Los constantes "i" (indice de eficiencia de temperowro). y "o" se calcula de lo sigu iente forma: 

Donde: 

i j = Índice de calor mensual y j = número de m es. 

lj = {Tj/5 ]1-514 

a= (0.92627/2.42325-logl } 

Para lo obtención de los datos de ETP mensual, utilizamos los datos de tempera ruro medias m nsuales 

para sustituirlos en fa fórmula d e Thornthwaite y obtener los valores de cado uno de los efemen os de lo 

fórmula. 

Con lo fórmula de fndice de color mensual obtenemos el valor para cada uno de los m es s, luego 

sumando los valores obrenemos el índice de calor anual. el cual es utilizado en la fórmula de E 

Índice de calor mensual poro cado uno de los meses. 

M ES TEMPERATURA M EDIA M ENSUAL (C) {Tj) ÍNDICE DE CALOR M ENSUAL (i) 

ENERO 7470 5.12 

FEBRERO 76.80 6.26 

MARZO 21.30 8.97 

ABRIL 25.20 17.57 

MAYO 28.40 13.87 

JUNIO 3050 15.45 

JULIO 30.80 15.68 

AGOSTO 30.90 75.76 

SEPTIEMBRE 28.30 )3.80 

OC1UBRE 24.20 10.89 

NOVIEMBRE 19.10 7.67 
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DICIEMBRE í630 598 

TOTAL 130.97 

El valor de la constante ·'a" se obtiene sustituyendo el valor del índice de calor anual en la fórmula 

.oresentoda anreriormente. obteniendo 10 siguienre: 

Sustituyendo en la fórmula; a = (0.92621) / (2.42325-LOG (130.97)) = 3.03 

Después de naber obtenido todos los componentes de !o fórmu ,o de ETP, se sustituyen los va1ores en lo 

fórmula poro generar la ETP mensual. y finalmente obt,9ner lo ETP anual. 

Evoporransp,roción ootenc,ol men.suol y on._¡o/ presentes eri el A reo díi!I Proyecto. 

TEMPERATURA ÍNDICE DE {FACTOR DE CORRECCIÓN) ETPMENSUAL 
MES MEDIA MENSUAL CALOR MENSUAL HORAS LUZ DE ACUERDO 

(mm) 
(C) (TJJ (í) CON LA t.A TITUD {30°} 

ENEPO 1470 5.)2 090 2042 

FEBPEPO )6.80 6.26 0.87 29.57 

MARZO 2730 897 7.0j 71.79 

ABRIL 25.20 11.57 7.08 12521 

MAYO 28.40 1387 1.78 19643 

JUNIO 3050 1545 1.17 247.69 

JULIO 3080 15.68 1.20 25534 

AGOSTO .3090 15.76 )14 24.96 

SEPTIEMBRE 2830 13.80 1.03 76964 

OCTUBRE 2420 1089 0.98 700.51 

NOVIEMBRE 79.70 7.61 089 4460 

DICIEMBRE 16.30 5.98 0.68 2730 

TOTAL 130.97 --- 1,527.46 

La tabla onter,or muestro que lo ETP es de 1,527.46 mm/anual íom,na mayor que el agua prec1p1toda. 

Sin embargo, represeNo lo o'emando evaporotivo de lo atmósfera, pero el dato que requerimos es 

finalmente evapotrans,oiroción real, es decir la que ocurre de acuerdo con las condiciones prevalecientes 

en cuanto a cfírria, cobertura, propiedades ftsicos de suelos y manejo del rerreno. 
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Estimación de la ETR 

Poro estimar la ETR se utilizó el mérodo de 8/anney-Criddle, que considero el tipo de cobertura :Jtesen te 

en lo zona, dado que cada ripo de especie m a nifiesta diferentes procesos fisiológicos don< 'o como 

resvltodo una variación en los valores de evapotronspiroción (López Avendaño. 2017). 

Para estimar la evapotronspiración durante un ciclo vegetativo se empleó la fórmu la: 

Dónde: 

Et = KgF 

Et= Evaporación durante el ciclo vegetativo (mm). 

Kg = Coeficiente global de desarrollo. 

F = Factor de temperatura y luminosidad. 

De acuerdo con López A., J.E.. el coeficiente global de desarrollo {Kg) p aro diversos cultivos va ío entre 

0.45y 7.2. 

Coeficientes globo/es (Kg) de algunos culcivos. 

Periodo de crecimiento Coeficientes globales {K~ ) 
Cultivo 

vegetativo Región Región 
húmeda árida 

Aguacate Todo e/ano 0,5 O.SS 

Ajonjolí 3cr4meses 0.8 

Alfalfo 
En r:re helados 0.8 0.85 

En invierno 0.6 

Algodón 60 7meses 0.6 0.65 

Arroz 3a5 meses 1 7.2 

Cocohuote 5 meses 0.6 0.65 

Cacao Todo e/año 0.75 0.8 

Café Todo e/año 0.75 0.75 

Camote 5 a 6 meses 0.6 
Coi'io de azúcar Todo el ano 0.75 0.9 

Cártamo 5 a B meses 0.55 0.65 

Cerea les de granos pequeños (Alpisre, Avena, 3o6meses 0.75 0.85 
Cebada, Centeno y Trigo) 

Cítricos 7a 8 meses 0.5 0.65 
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Chile 

Freso 

Fruol 

Frutales de hueso y pepito (Hoja coduco) 

Co,bonzo 

Girasol 

Clod10Jo 

Hobo 

Hortalizas 

Esparrago 

.J1tomore 

Lechuga y coi 

Lenteja 

Lino 
Mo1z 

Mongo 
Me/6n 

Nogal 

Papo 
Palmo datilera 
Palma cie coco 

Papaya 

Plátano 

Pasto de 9ram1neas, Posta de erebo/ 
Ladino 

Remo/ocho 

Sondío 

Sorgo 

Soya 

Tabaco 

Tomate 
Zanohona 
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3 o Lmeses 0.6 

iodo elono 0.45 0.6 

3 o 4 meses 06 0.7 

Entre he/odas 06 0.7 

4o5meses 06 0.7 

4 meses 05 06S 

3 o 4 meses 06 
4a 5 meses 06 07 

2 o 4 meses 0.6 

60 7 meses 06 

4 meses 07 

3 meses 07 

"meses 06 07 

7a 8 meses 0.7 08 
4 o 7 meses 0.75 085 

Todo e/ano 075 0.8 
3 o 4meses 06 

Ent1e netodos 0.7 

3o 5 meses 065 075 

Todo el año 0.65 0.8 

Todo e/ano 0.8 0.9 
Todo e, ano 06 0.8 

Todo el año 08 ¡ 

Todo el ano 075 
Todo e/ ano 0.8 0.85 

6meses 065 0.75 

3 o 4 rPeses 06 

3o5rneses 0.7 
3o Srne;es 0.6 0.7 

4 oSmeses 07 08 

4 os meses 07 

20 4 meses 0.6 

Fuente. López A.. JE Irrigación y drenaje. Unidad ilí Necesidades Hidricas de los Cultivos Método de Blonney 

Cridd/e paro determinar lo Evoporranspirac,on ele los cu/tóvos 

Debido o lo falta de información sobre los coeficientes giobales de desarrollo poro áreas con vegetación 

nowral, se consideraron valores de cultivos comunes en zonas áridos (para este caso. se tomó como 

referencia el cultivo de Mo(z (cultivo de zonas áridas)) paro proponer el valor del coeficiente global de 
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desarrollo para lo vegetación presente en el área de CUSTF (MET con áreas de postizo/ medio amente 

denso) {b..W2iÍlL.vvyw.p.Jd.Y.J~~ne1-info/fileshoreldaro/..onal~.J&s;_ti.Plannev.ps:if,· citado en 08/2079 }. 

Paro el coso del área del proyecto se le asignó un coeficiente global de desarrollo de 0.85 (cons derondo 

una vegetación medianamente degradado). esto de acuerdo con el cipo de vegetación prese te en e/ 
área del p royecto, aunque cabe señalar que dicho valor fue tomado considerando el coeficien e globo/ 

de desarrollo de! cultivo de Maíz (que es fa condición que más se asemejo a fas característicos del área 

del proyecro). 

El factor de temperatura y luminosidad F se calculó de la siguiente manera. 

Donde: 

n 

F = L, fi 
j =l 

n = número de meses que duro el ciclo vegetativo. 

Fi=P,{(T;+77.8) /218) 

Pi "' Porcentaje de horas de sol del mes i con respecto et/ orfo. 

T; = Temperatura medio del mes i ·c. 
De esto forma en los siguientes aporrados se presentan los resultados del cálculo de / ETR, lo 

información se encuentra dividida en tres escenarios, en el primero se presentan los valores de E R en los 

condicion es actuales, el segundo corresponde o valores de ET,q con el supuesto de haber re izado el 

cambio de uso de suelo y. finalmente en el tercer escenario se presenta la comparativo de /os v lores de 

ETR con vegeroción y uno vez removida dicho vegetación. 

Escenario 1: En este apartado se presentan /os coeficientes globales de desarrollo (kg) de tipo de 

vegetación presente en el área del CUSTF y los valores de ETR en condiciones actuales. 

Coeficientes globales de desarrollo poro Matorral Espinoso Tamau/ípeco en condiciones actuales. 

CLAVE USO DEL SUELO Y VEGETACIÓN 

MET Matorro/ Espinoso Tomau/ípeco 

TOTAL 

• MET: Matorral Espinoso Tamoulipeco. 

CICLO DEL 
CULTIVO 

)2 

COEFICIENTE KG 
(0.5-1.2} 

0.85 

SUPERFICIE (ha 

1.58 

1.58 
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Uno vez establecido los coeficientes globales poro los diferentes cultivos y vegetación presente en el área 

de estudio, se calculó el valor de la ET.Q para cada uno de ellos. Los valores del porcentaje de horas luz Cie 

10s meses con respecto a la /a tnud se rornaron de lo To,21/0 IV.1.5.3.3 6. 

Porcemoje de horas luz de ios meses con respecto al oho, de acuerdo o lo lo t1tud 

LATITUD ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

27' 77 6.98 841 8.56 9.2 908 9.3 8.98 8.29 8.13 7.52 7.6 

22º 7.66 6.95 8.41 8.58 9.24 9.12 9.34 9.01 8.29 8.11 7.48 7.56 

23° 762 6.93 8 ~ 8€ 928 917 9.38 903 8.29 809 7.45 7.51 

24° 7.57 69/ BA 8.61 932 9.22 9.42 906 63 807 74¡ 746 

25' 753 6.88 8.39 863 9.36 9.27 9.47 9.09 83 805 7.37 , ... , 
26° 7.49 6.86 8.39 8.65 9 .4 9.31 9.51 9.12 8.3 8.03 7.33 7.36 

27" 744 684 838 867 9.4~- 9.36 9.56 9.74 8.37 801 7.29 ..,_Jr 

28º 7.39 68) 8.38 869 9AB 9.4' 9.61 917 B3, 7.99 7.25 726 

29'' 7.35 6.79 8.37 8 .71 9.52 9.47 9.66 9.2 8.32 7.97 72) 72 

30° 73 6.76 8.37 8.73 9 . .57 9 . .52 9 71 923 8.32 7.94 7.16 7.15 

Fuente: Aparicio, 2005. 

Utilizando los valores de lo temperoturo media mensual el porcentoJe de horas de sol mensual. se 

sustituyen en fa fórmula poro calcular Fi y obtener el factor F mensua l. que se m u1tip/1co por el coeficiente 

global del cultivo dando cori'IO ,·esulwdo los valores de ETR mensuales. paro el ceso de matorro/es y 

bosques se considero todo el año como ciclo de desarrollo. 

Cálculo de lo evopotranspiroción rea l paro Matorral Espinoso Tamoul1peco 

MES TEMPERATURA MEDIA MENSUAL (ºC} Pi fi MET 

ENERO 14.7 749 112 9.49 

FEBRERO 16.8 686 109 925 

MARZO 21.3 839 IS.O 1279 

ABP!L 252 8.65 17 1 14.50 

MAYO 284 9.4 19.:J 1693 

JUNIO 305 9.31 206 1753 

JULIO 308 951 2'2 18.02 

~COSTO 30.9 9.12 20.4 i7.32 

1 
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SEPTIEMBRE 28.3 

OCTUBRE 24.2 

NOVIEMBRE 19.1 
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8 .3 77.6 74.92 

8.03 15.5 73.i5 

7.33 12.4 70.55 

7.36 77.5 9.79 

164 .25 

Pi: Porcentaje de horas luz; fi: factor de luminosidad; MET: Matorral Espinoso Tarnaulipeco. 

Lo evapotranspiración real promedio en condiciones actuales en el órea de CUSTF es de 764.25 , nm/oño. 

Con el valor obtenido de evapotronspiroeión poro la vegetación de MET presente en el área sujeto o 

CUSTF se calculó el volumen de evopotranspiración paro dicho tipo de vegetación. 

Evapotranspiración real para la vegetación secundario de Matorral Espinoso Tomoulipec< . 

CLAVE USO DEL SUELO Y PRECIPITACIÓN SUPERFICIE 
l:TR (mm) ETR (rr; 3) VEGETACIÓN {m') {Ha) 

MET 
Matorral Espinoso 

9,404.73 7.58 16425 2,587.< 1 Tamaulipeco 

TOTAL 9,4 04.73 7.58 164.25 2,587.'- 1 

Escenario 2: En este apartado se presentan /os coeficientes globales (kg) de d esarrollo de cultivos 

una vez hecho e l cambio de uso de suelo, para e s t e ca so /os terrenos s in cob ertura o suelos d'f;snudos 
se cons ideró e l p eriodo d e lluvia 

Debido a la falta de in formación sobre /os coeficientes globales de desarrollo poro áreas sin ve ~etación 

natural o áreas desmontadas, se consideraron valores iniciales de cultivos com unes en zonc s áridas 

(poro este caso, se tomó como referencia los valores iniciales de lo curva generalizado de coeficiente de 

cultivo. debido a que son /as condiciones que más se asemejarán al área del proyecto después de I CUSTF) 

para proponer el valor del coeficiente global de desarrollo después del CUSTF. 

Es preciso mencionar que, el coeficiente global de desarrollo utiiiza do es de 0.20, esto de acuen o con el 

valor inicio/ que indico un suelo desnudo o en proceso de germinación, si bien no habrá transpir ::ición en 

ei área después de hober realizado el CUSTF, sí ocurrirá una evaporación después de cada e ento de 

lfuvia. Así mismo. se consideró un ciclo de cult ivo de 6 meses, esro es debido a que la época de luvia en 

la zona se encuentro comprendida entre los meses de moyo a octubre. 

() 

1 
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Coefic1enres globo/es de desarrollo una vez hecho el cambio de uso de suelo. 

CLAVE USO DEL SUELO Y CICLO DEL COEFICIENTE KG (0.5- SUPERFICIE 
VEGETACIÓN CULTIVO 1.2) (ha} 

DV S•ri \•':getoc1on aparente 6 020 158 

TOTAL 1.58 

Para calcular la ETR mensual se ur!l1zorcn /os volares de la temperowra medio mensual, el porcentaJe 

de horas de sol mensual, que se sustituyen en lo formulo paro calcular Fi. y obtener el facror F mensual, 

y esto se multiplica por ei coefic,ente globoi 

Calculo de lo evopotronspiroóón reo/ uno vez hecho el CUSTF 

MES TEMPERATURA MEDIA MENSUAL Pi fi DV 
(ºC) 

ENERO 14 7 7.49 n.2 

FEBRERO 16.8 686 109 

MARZO 21.3 8.39 750 

ABRIL 252 865 17.! 

MAYO 284 9.4 199 3.98 

JUNIO 30.5 9.31 206 4.13 

JULIO 30.8 9.51 212 4.24 

AGOSTO 309 9.12 20 4 4.07 

SEPTIEMBRE 28.3 8.3 176 3.51 

OCTUBRE 242 8.03 155 J .C9 

NOVIEMBRE i9.7 7.33 724 

DICIEMBRE 16.3 736 11.5 

ETR(mm) 23.03 

'DV: $,n vegetoc1on oporente. 

La evopotranspiración real promedio (o evaporoc;ón del suelo) uno vez reo/izado el CUST,c es de 

23.03mm. 

Con el valor obtenido de evapotranspiroción paro ei suelo sm cobertura en el área de CUSTF se calculó el 

volumen de evoootranspiracion. 

Evc:porranspiroc,ón reo/ uno vez hecho el CUSTF. 1 
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PRECIPITACIÓN 
(m3) 

9,404.73' 

9,404.73 

SUPERFICIE 
(Ha) 
1.58 

1.58 

ETR 
(mm) 

23.03 

ER 
( 3 ) 

.3'6 .78 

.36 .78 

Escenario 3: En e s te apartado se hace la comparativa d e l cálculo de la evapotranspiración r al antes 

y después de hacer e l cambio de uso d e suelo. 

El valor de ETR actual para el área donde se hará el cambio de uso de suelo, corresponde o 764.25 

mm/anuo/ y uno vez realizado el cambio de uso de suelo se tendrá una evopotronspiración de 23.03 

mm/año, esto debido a que yo no habrá vegetación qve realicen el proceso de transpiración. 

De acuerdo con los resultados ya presentados en el área donde se establecerá el proyect en las 

condiciones actua les se tiene una evapotranspiración real de 2,587.47 m3/o ño que representa el 27.57% 

del aguo de lluvia, sin embargo, una vez hecho el cambio de uso de suelo lo evapotronspiroció se veró 

reducida a 362. 78 m3/oño representando e/ 3.86% del agua de lluvia que cae en el año. 

Respecto a la calidad del agua está afectada por diversos factores como los usos del suelo. lo pr ducción 

industrial y agrícola. el tratamiento que se le do antes de ser vertida nuevamente o los cuerpos de aguo 

y. lo cantidad misma en ríos y lagos, yo que de ésto depende su capacidad de purificación. 

Es importame mencionar q ue den tro del área de estudio, durante la ejecución de los trabajos n se tiene 

conremploda la utilización o aprovechamiento de los recursos bióticos. tal es el caso de flora y fauno; y 

no habrá formación de canales que pudiera modificar el régimen hidrológico o interferir en los atrones 

de recargo de acuíferos o balance hídrico,ya que esto obra no considera el consumo de agua pro eniente 

de corrientes superficiales, el agua necesario para lo consrrucción se obtendrá de fuentes pre ·amente 

a u torizadas, los residuos domésricos e indusrrio/es serán tratados conforme a la normatividod /icoble. 

por lo que tampoco habrá contaminación del agua que se pudiera infiltrar o los mantos acuífe os. 

En relación a lo calidad del aguo, se reitero que, dada la naturaleza de la obro, se tendrá estricto cuidado 

en lo interacción de lo obra con los cuerpos de aguo existentes, descartando. por tanto. mod icor sus 

p ropiedades físicos, químicas o biológicas. Asimismo. el p roceso constructivo no implico e uso de 

sustancias químicos qL1e pudieron alterar lo calidad de este recurso. 
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Por su parte, la generacion de residuos sólidos que pudieran en su caso ser una causo de alteración o ic 

calidad del agua, en el programa de medidos se prevé acciones encaminadas al manejo adecuado de 

dichos residuos, buscando evitar su d1s,0051ción en pequel'ias barrancos o cauces intermitentes. 

Esta medido se implementará desde el inicio y hasta el final de la obra. Con uno periodicidad diario, /os 

residuos que se generen deberán levantarse de los diferentes frentes de trabajo, se concentrarán en los 

almacenes o campamentos y fina/mente se d,spondrán en los sitios que fa outondad municipal dispongo 

para los mismos. Poro fo d1spos1ción final de los residuos, seró necesario contar con lo aurnrización de la 

autoridad municipal. Los argumentos antenorrnente citado::;, permiren seria/ar que el desarrollo de lo 

obra no compromete la calidad del recurso agua. arencJ1endo os1; el precepto de excepcion que refiere e 

este concepto, e/ artículo 93 de la LCDFS. 

Medidas de prevención y mitigación para el recurso agua 

Como se describe en o conrmuac1ón, el volumen potencio/ de recargar subrerroneo o n-1itigar asciende a 

283.18 m3/oño. Por lo ontenor y poro mmgar el impacto cousaao por ta realización del proyecto sobre lo 

recarga subterránea, se propone lo elaboración ele obras de captación de ogua, en este coso 13 bordos 

de tierra a curvo de nivel, os1 mismo, se pretende hacer la disoersión de material vegetal triturado 

resultado del CUSTF, dentro del óreo destinada a la reforeswción y la restauración con obras o'c 

conservación de suelo y agua, esw con la finalidad de retener la mayor cantidad de numedad y 

aumemor la infiltración y por ende la recarga subterráneo; por úft ,mo. se estima que fas obras 

propuestas poro retención de suelo wmbién tiene lo capacidad de cwmentar el agua percolada es decir. 

aguo que /lega o los acuíferos 

De acuerdo con los obras por construir para favorecer lo recarga. el volumen a captar por bordos de tierra 

a curva de nivel es de 30 m3 por bordo y dado que en total se constrwrón 13 bordos. tenemos que el totoi 

de agua que sería captado por este tipo de obras seria de 390.0 m] (considerando la capacidad maxima 

de las obras por evento de /lu-.110), así mismo. es preciso señalar que la reforestación de plantas nativas 

con cepo comun tombién serv1ran para la captación de aguo, por lo que se estima que el volumen 

captado por cepa comun asC1ende por lo menos a 281.40 m3 (considerando lo capacidad máximo de las 

obras por evento CJe /luvia). s,n embargo. el volumen total captado por obras vario de acuerdo con lo 

efect,vidoa del tipo de obro por construrr 

No obstanre. debido o la falto de información sobre lo efectiv,aod de ias obras de conservación cie suelo 

y aguo, en zonas áridas y en zonas con características particulares como ei área de res tauracion. se Je 

Pa_, !l 80 d' Ov 

i 
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asignaron valores de efectividad en porcentaje (30 % de efectividad del total del volumen de c -:,ptación 

de los bordos de tierra o curvo de nivel; osí mismo, poro el coso de la cepo común, se le asignó una 

efectividad de 30% del total del volumen de captación por dichos obras), esto de acuerdo con L-:>redo et. 

a l. (2005) en su trabajo "Prácticas mecánicos poro el control de la erosión hídrica" y este a u vez se 

mu/ri,olica por el porcentaje de capacidad de recarga que posee el área de reforestación (30. 1 %) que 

ocurre en el predio; esro significa que se estaría captando 35.46 m3/oño por los bordos de tiem o curva 

de nivel y 25.58 m3/aiio por la reforestación con cepo común con declive, dando un total de 61.04 m3/año. 

RECARGA SUBTERRÁNEA 

Sin Con 
Proyecto con 

Volumen a Captado por Resid Jala 
Años medidas de 

Proyecto Proyecto 
mitigación 

mitigar obras mití ¡ar 

1 3,379.44 3,096.26 3.157.30 28318 61.04 222 13 
2 3,379.44 3,096.26 3,218.35 222.13 61.0 4 161.1 9 

3 3,379.44 3,096.26 3,279.39 16109 61.04 100. JS 
4 3,3 /9.44 3,096.26 3,340 .43 100.05 61.04 39.( O 

5 3,379.44 3,096.26 3.401,48 39.00 61.04 +22. J4 

Tasa de retorno de la recarga subterr~nea a condiciones 
5 

actua les (anos) 

Así se tiene que lo diferencio entre lo cantidad de aguo que dejaría de captarse por el CUSTF y o que se 

captaría considerand o lo construcción de bordos de tierra a curva de nivel y la reforestación con especies 

nativos con cepo común como medida de mitigación es superior de lo que octualmeme se rece rga, con 

una tasa de retorno a cinco años. 

Si comparamos la cantidad d e agua que se recarga sin afectación en lo superficie de CUSTF y a que se 

recarga cuando ocurra lo remoción de vegetación foresrol o el cambio de uso de suelo (desrr ont-e), se 

nora uno dism inución de 283.18 m3; sin embargo, con la implementación de las obras que se¡::. reponen 

anteriormente para lo captación de agua de lluvia se mitigará esto diferencia, reniendo que al ejecutor 

el cambio de uso de suelo e im plementar los obras. la recarga subterránea seró semejan te o ,a que se 

tiene en condiciones actuales sin remoción de la vegetación. 

De acuerdo con lo anterior la ejecución del cambio de uso de suelo no pone en riesgo el pr )ceso d e 

coptoción de aguo al elim inar la vegetación ya que se implementarán /os medidos men ionados 

anteriormente con las cuales se captará una cantidad superior a la que se capto en condiciones :Jctuoles, 

es decir, con lo cobertura actual del s iúo, pero sin la implementación de obras. Se presento me noria de 

cálculo de obras de conservación de suelo y agua 
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Coordenada s que deUmítan las áreas propuestas para la ubicacíon de las obras de conservación y restauración 
de suelo y agua. 

OBRA 

Peubicacíon y 
reforesroción de 
floro y, ejecuc1on 
de las obras de 
sueloyogua 

No. 

Pol(gono 
7 

SUPERFICJ~ 
{ha} 

2.50 

TIPOOE 
VEGETACIÓN A 

RESTAU~R 

Matorral Espinoso 
Tomoulweco 

COO~DENADAS UTM 
W0.$64 ZONA 14N . 

Además. adic1onalmente el REGULADO propone una serie de meCJ,dos paro prevenir o mitigar dichos 

impactos, entre ellas pueden mencionarse los siguientes: 

• Ejecución del programa de reforestación de flore silvestre. el cual tiene por objetivo, disminuí; la 

afectación a la misma, Anexo 1 de 2 

• Consrrucción de 73 bordos de tierra en curvo de nivei y 938 cepas común, poro almacenar humedad 

en el suelo, y con ello aumentar el potencial de infiltracion. 

• Así mismo, después de los actividades de CUSTF se forr,entará la revegetoc1ón nowrol de pastos y 

herbáceos. 

• El material no aprovechable sera picado y d:st,ibuído en el área, poro suavizar la caída de/ agua de 

lluvia, con el proposíto de favorecer Jo infiltración 

• Se consideran rescatar 1.in total Escobaría emskoetteriana. Lophophora williamsii. Mommil/oria 

heyderi y Mammillario sphoerico, se real1zora el recate oel 7009, de los 111d1v1cluos registrados por 

medio de lo extracción de! ejemplar completo, '(ucco trecufeana, se realizoró el recate de un 50% del 

total de los individuos a remover por CUSTF (individuos menores a 7m de altura) y Cylindropunt ia 

leptocoulis, Echinocereus enneacanthus y Opuntio engelmarnii se realizará el rescate del 700% del 

total de los individuos a remover, 1dent1ficados en el orea de CUSTF 

• Se estima reforestar en :.mo superficie de 2 5 hectóreos con un toral de 783 individuos, distribuidos 

de la siquiente manera: 36 e¡emp!ores de Cercidium mocrum, 265 de Corc/ia boissieri 78 de Hel1E:tto 

porvifolio, 25 de Prosopis glanduloso, 96 de Sideroxylon celastrinum, 706 de Acacia rig1dulo, 64 de 

Leucophylium frutescens y 773 de Lippio graveolens. especies encontrados en el área del proyecto, 

os1 como se indico en e/ programa de rescate y reforestocion de flore (Anexo 1 de 2). 
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Paro mantener lo calidad del aguo dentro de los parámetros ocwa/es en e! área de cambio d uso deí 

suelo se plantean una serie de medidos de prevención o realizar durante la etapa de prepar ción del 

proyecto y en la fase de restauración de/ s itio, siendo estas: 

• Uso de letrinas portátiles conforme o las especificaciones que señale la normatividad vige te. 

• Realizar lo carga de combustible de maquinoria y equipo conforme al manejo que _ eñale la 

normotividad vigente a fin de evitar derrames en el sitio del proyecto. 

• En coso de derrame de combustibles o aceites sobre suelo natural deberá realizarse la rem diación 

del sitio atendiendo los especificaciones de la NO/vl-738-SE/v/ARNAT/55-2003. En coso de retiro se 

deberá enviar a uno empresa autorizada para su tratamiento o confinamiento. 

• Reaiización de mantenimiento preventivo y/o correctivo de equipo y maquinaria fuero de sit io del 

proyecto. 

• Manejo de residuos sólidos urbanos a rrovés de depósitos ubicados estratégicamente a lo argo del 

trozo del proyecto, debiendo realizar la separación por tipo de material. 

• Realizar lo carga de combustible de maquinaria y equipo conforme o í manejo que eñale la 

normatividad vigente a fin de evitar derrames en el sitio del proyecto. 

• Manejo adecuado de residuos peligrosos (estopas impregnadas de aceite y grasa, botellas e aceite. 

contenedores de grasa, depósitos de combustibles, entre otros) conforme lo que espe ifique la 

normotividod aplico ble tonto en su recolección, manejo y disposición. 

• Manejo adecuado de las aguas residuales en coso de generarse esros en las a ctivi ades de 

construcción de l proyecto. 

• Colocación y distribución de 7 baño portátil por cado 15 trabajadores en los sitios en /os q e no se 

cuente con el servicio sanitario, debiendo realizar el depósito o tratamiento de los res duos de 

acuerdo con las alternativas que brinde la región. 

Con base en las consideraciones arr iba expresadas, esta Aut oridad Ad m in istrativa estima que se e 

acreditada la cuarta h ipót esis normat iva que est ablece e l artículo 93, párrafo p rimero de la Ley G 

Desarrollo Foresta l Sustent able, ya qL1e ha quedado técn icamente demostrado q ue el deteri 

calidad del agua o la disminución en su captación se mitigue con las medidas y/o activida 

proyecto de cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 

IX. Que en cumplimient o de la obligación que a esta Autoridad Administrativa le impone lo d ispue 

cuentra 

neral de 

ro de la 

es en el 

o por el 

artículo 93, párrafos segundo, cuarto y quinto de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentab e, revisó 

la información y documentac ión que obra en e l expediente, observándose lo siguiente: 

1 
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El artículo 93'', párrafos segundo. cuarto y quinto, estabiecen 

En las autorizaciones de cambio de uso del suelo en terrenos foreswles. la Secretaría deberá dar 

respuesra debidamente fundada y motivada a las opiniones téc111cos emitidas por los miembros del 

Consejo Estatal Foresta de que se trate. 

Las autorizaciones que se emitan deberán integrar un programa de rescate y reubicocion de especies 

de la flora y fauno afecrodos y su odaptac1on al nuevo hábnar conforme se establezca en el Reglamento. 

Dichas autorizaciones deberán sujetarse o lo qve en su caso. disponga,., los programas de 

ordenamientos ecológicos correspondientes. las Nc,rmas Oficiales Mexicanas y clemós disposicior¡es 

legales y reglamen torios aplico oles. 

Tratándose de terrenos ubicados en rerritorios indígenas. la autorizocion de cambio de uso de suelo 

además deberó ocompo6arse de medidos de consuita previa. libre. informado, culturo/mente odecuado 

y de bueno fe, en los términos de la legislación aplicable Poro ello, lo Secretaría se coordinará con el 

Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

l. Por lo que corresponde a la opinión del Consejo Estata l Forestal en el estado de Tamaulipas. la 

DCGEERC, con fundamento en el aItIculo lL..3, fraccion 111 del Reglamento de la ~ey General de 

Desarrollo Forestal Sustentable, solicito opinión mediante of1c10 N ASEA/UGI/DGCEERC/0250/2022 de 

techa 15 de febrero de 2022, citado en el Resultando IX dando respuesta el C.P. Aríel Longoría García, 

Secretario de Desarrollo Rural y Presidente del ConseJo Estatal Forestal en el estado de Tamaulipas. 

mediante oficio N"' SDR/068/22 de fecha 22 de febrero de 2022. dirigido al lng. Gilberto Estrella 

Hernández, Secreta rio de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente y recibida en esta AGENCIA mediante 

correo electrónico el d1a 15 de marzo de 2022. emitió opin ion técnica sobre la solicitud de cambio de 

uso del suelo en terrenos forestales, indicando opinión " .. .solicita al comité el voto ele aprobación poro 

concluir lo presentación. los integra mes del comité votan por mayor;a " 

Con base en lo antes expuesto. qui?da demostrado que se da respuesta deb1dam1mte fundada y 

motivada a las opin iones técnicas ern1tídas por los miembros del Conse10 Estatal i=orrc::staL 

2. Por lo q.Je corresponde a la integrac,on de programas de rescate y reubicación de especies de ia flora 

y fauna silvestre afectadas y su adaptación al n1.;evo hábitat, el RECULADO integra con e l estudio 

0 

~cn;co jusm,cat;vo. los Progcamas de rescate y reub;cac,ón de flora y taun~ s:estre, con loase en los _

1 
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datos que se establecen en el artículo 93, párrafo cuarto de la Ley General de Desarroll Forestal 

Sustentable, y e l artículo 147. fracción IX del Reglamento de la Ley General d e Desarrol l Forestal 

Sustentab le. dichos programas se anexan al p resente resolutivo com o Anexo l de 2 Pro rama de 

rescate y reubicación de flora silvestre y en el Anexo 2 de 2 el Programa de rescate y reubi ación de 

fauna silvestre. 

3. Por lo q ue corresponde a las m ed idas de consulta p revia , lib re, informada, culturalmente a ecuada y 

de buena fe, en los t érminos d e la legislación aplicable, la DGGEERC real izó la consulta en Atlas de 

los Pueblos Indígenas de México, así como en el catalogo de localid ades indígenas del Instit uto 

Nacional de los Pueblos Indígenas, donde se indica que para el estado de Tamu lipas, dicha loe lidad no 

tienen registros de pueblos indígenas originarios. 

4. Por lo ~ue corresponde al cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad le impone lo ispuesto 

por el art ículo 93, párrafo cuarto, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consi tente en 

que las autorizaciones que se emitan deberán atender lo que, en su caso, dispongan los prog amas de 

o rd enamiento ecológico correspond ientes, las normas o ficiales mexicanas y demás dis siciones 

legales y reglamentarias aplicables. 

a) Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio 

En el estudio t écnico justificativo, e l capítulo XIV señala q ue el Programa de Ordenamient o cológico 

General del Territorio (POEGT) es un instrumento de polít ica pública sustentado en la Ley G neral del 

Equilibrio Ecológico y la protección Ambiental (LGEEPA) y en su Reg lament o en m teria de 

Ordenamiento Ecológico. Es de observancia obligatoria en t odo el territorio nacional y t i e como 

propósito vincu lar las acciones y program as de la Admin istración Pública Federal que deberá observar 

la variab le ambiental en térm inos de la Ley de Planeación. 

El proyecto se ubica en la Región Ecológica 9.23, específicamen te en la UAB 709 "Llanuras de Coahuila 

y Nuevo León Sur" y la compone la Unidad Ambienta l Biofísica 109 Llanuras de Coahuila y Nu _vo León J 
Sur, con una Política Ambiental de Aprovechamiento Sustentable. . \ 

Por otro lado, el proyecto t ambién incide dentro del Programa de Ordenamiento Ecológico de a Región 

Cuenca de Bu rgos (POERCB) sienta las bases de un esquema de coordinación y correspon abilidad 

entre los distintos sectores con la finalidad de proporcionar un desarrollo sustentable en ca a u na de 

las Unidades de Gestión Ambiental (UGA). Las UGA son las áreas d el t erritor io relat, amente 
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homogeneas, el estado deseable para cada una de las 636 en que se divide el modelo de ordenamiento 

pa ra la Region Cuenca de Burgos, se refleja en la asignacion de la pol1tica ambiental y el lineamiento 

ecológico que le corresponde El Ordenamiento Ecologico de la Región Cuenca de Burgos promueve 

el desarrollo de las actividades productivas en aquellas áreas donde se presenten las condiciones 

ambientales, sociales y economicas más aptas para ello. Para inducir las activ idades, este ordenamiento 

ecológico define las Estrategias Ecolog1cas, Lineamientos, Objetivos EspeClficos y Criterios de 

Regulación Ecológica, encaminados a hacer que el desarrollo de la Cuenca de Burgos sea consistente 

con los principios y lineas de la política ambiental federal y de los estados pa1t1cipantes. particu larmente 

en lo relativo a la explotación, uso y aprovechamiento del suelo a partir de su vocacIon y aptitud. en el 

ámbito de sus facu ltades. Las polit1cas ambientales que se definen para la RegIon se clasifican en los 

siguientes rubros: Preservación, Protección, Restauracion y Aprovechamiento Sustent able, conceptos 

cuyo alcance se encuentran determinados en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente LA asignac1on de cada una de las políticas ambientq1les en la Región Cuenca de Burgos se 

realizó en función de las características b1of1sicas. socia les, economicas y Ju rídicas del territorio, 

analizadas durante su formulación. En general las áreas a las que se asignó la política de Preservación 

son aquellas que ya se encuentran bajo un régimen jurídico de preservación, principalmente, las Áreas 

Naturales Protegidas. La política de Protección se asigno a aque llas áreas que contienen recursos 

naturales cuyo aprovechamiento resulta importante desde el punto de vista económico y social y que, 

al mismo tiempo, deben ser protegidas por cont ener ecosistemas en buen estado de conservación, que 

requieren salvaguardarse de aquellos factores que propicien Sl,I deterioro, tales como: la degradación 

del suelo, la falta de d isponibilidad de agua, la fragmentación de ecosistemas. t ipos de cambio de uso 

de suelo e intensidad de esos cambios Por su parte, la pol1tica de Restauracion se asignó a aquellas 

áreas de la Región Cuenca de Burgos que presentan ecosistemas cuyas cond1c1ones hacen necesaria 

la intervención humana para recuperar los procesos naturales. F1nalrneme, las áreas con polít ica de 

Aprovechamiento Sustentable son aquellas que contienen recursos natura les qLe son o pueden ser 

aprovechados pero cuyas estrateg ias de aprovechamiento deberán considera r lo establecido por este 

ordenamiento ecologico de manera que se promueva un desarrollo sustentable en la regIon. 

Por lo q ue el proyecto incide en la Unidad de Gestión .A.mb1ental (UGA), específicamente en las UGAs 

APS-35, APS-183 y RES-511, les corresponden políticas ambientales de Aprovechamiento Sustentable y 

Restauracion el tipo de aprovecham ento que puede desarrollarse en ella son las Actividades 

Extractivas (AE). 
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De la revisión y análisis realizado a este instrumento, se puede concluir que el desarrollo del royecto 

considera y cumple con las estrategias que le son aplicables de acuerdo con e l p resente orden .miento, 

a través de la ej ecución de diversos programas, así como de m edidas de prevención, m iti ación y 

compensación propuestas como parte int egra l del proyecto. 

b) Á reas Naturales Pro tegidas (ANP) 

El REGULADO manifiesta en e l capítulo XIV del estudio técnico j ustificativo que el área del pro ecto NO 

se localiza dentro de alguna ANP m unicipal, estat al o federal. Las ANP m ás próximas al pro cto son 

"Sierra Picachos" de carácter Estata l, "La Laguna Escondida" de carácter Estatal y "El Sa inal" de 

carácter Federal categorizada como Parque Nacio nal, y se encuentra a una distancia p r ' xima d e 

70+208.75 km, 78+869.09 km y 56+772.32 km, respectivamente. 

c) Áreas d e Importancia Ecológica 

El REGULADO manifiesta en el capítulo XIV del est ud io técnico j ustificativo que el área del pro" ecto NO 

se loca liza dentro de n inguna Área de Importancia para la Conservación de las Aves (AIC , la más 

próxima al proyecto es "Picachos·· a una distancia de 64+297.30 km aproximadamente. Así c mo, NO 

existe interacción con alguna Región Terrestre Priorita ria [RTP), las más p róxi mas al proy cto son 

"Matorral Tamaulipeco del Bajo Río Bravo" y "Sierra Picachos" a u na distancia próxima de 39 491.42 y 

68+072.20 km, respectivamente; se ubica dentro de la Región Hidrológica Priorita ria (R HP) 53 Ria Sa n 

Juan y Río Pesquería y a 16+456.08 km de distancia de la RHP 42 - Rio Bravo Internaciona l; a , como a 

71+497.91 km, 67+438.22 km y 68-494.13 km, respectivamente de los Sitio Prioritario Terrestres ( PT) con 

Claves 2758, 3476 y 3120; Sitios Prioritarios Acuáticos Epicontinen ta les (SPEC) el sitio d el pr yecto se 

ubica dentro del sitio con clave 30011 de prioridad alta. 

La Región Hidrológica Prioritaria Río San Juan y Río Pesquería está clasificada en las region s de alta 

b iod iversidad (AAB). de uso por d iferentes sectores {AU) y q ue p resent a algún tipo de amen za (AA), 

recibe la clave No. 53. conforme al listado de fichas técnicas publicadas en e l libro Aguas Continentales 

y Diversidad Biológica de México de Laura Arriaga, Verónica Agu ilar y Jav ier Alcacer, no cuen con un 

plan de manejo que regule las actividades q ue en ella in teNienen y tampoco con estudios d calidad 

d el agua y un inventario b iológ ico que agrupe la información com p leta sobre su b iod iversidad Su ficha 

técnica identifica de entre sus aspectos económicos a las actividades estratégicas d I sector 

h idrocarburos {Gas y petróleo). La RHD No. S3 se d istribuye en los est ados d e Nuevo León y Ta 

sobre una extensión de 13,724.3.C~ km2. Sus coordenadas geográficas son Latitud 26º3 
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25º26 24 , ' N y Longitud 100°54 '00,, - 98°56 '24, W. Su ficha técnica registra que recibe recursos 

hidricos lént1cos principalmente de las presas Rodrigo Gomez "La Boca" y El Cuchillo, y de recursos 

lóticos que provienen de los ríos San Juan, Pesquería, de la Boca y Álamo, los arroyos Escamilla y La 

Chueca así como de aguas subterráneas. Esta Dirección General solicito op1nion técnica a la 

Subcoord1nación de Enlace y Transparencia de la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la 

Biodiversidad, mediante oficio Nº ASEA/UGI/DGGEERC/1481/2021 de fecha 08 de noviembre de 2021. 

Se emitió opinion mediante oficio N~ SET/011/2022 de fecha 14 de enero de 2022, en la cual se menc iona 

los siguiente. 

7. El área del proyecto y su zona de influencio se traslapan con los s1gU1entes regiones de importancia 

paro lo biodiversidad: Región Hidrológica Pnoritorio {RHP-53) "Río San Juan y Río Pesqueria»; tres 

Sitios Pnoritarios paro la Restaurocion {SPR) SPR): un fragmento y dos corredores de Corredores 

Bioclimot,cos {CBC). La vegetación predominante está conformada por pasrizoles y matorral 

espinoso tamoul1peco. 

2. Se realizó la consulto en el SNIB, en un área de influencia de 500 metros respecro al proyecto 

pretendido, encontrando 7 regisrro de una especie· la garceta o garza tricolor, Egretta tricolor, no 

enlistado en alguna categoría de la NOfv/-059-SEfv/ARNAT-2ó70. 

Al respecto, el REGULADO implementará diversas medidas entre las que destaca el establecimiento de 

2.5 hectáreas para la reforestación con especies características:,,) de alta importancia para el ecosistema 

a afectar, donde deberá garantizar al menos el 80% de supervivencia. 

Con la in formación que se vierte en el estudio tecnico justificativo para el cambio de uso del suelo en 

terrenos forestales y una vez analizada la vinculación de los lineamient os con el desarrollo del proyecto, 

se establece que éste no contraviene lo señalado en nIngun ordenamiento referente al cambio de uso 

del suelo en terrenos forestales. toda vez, que las acciones y objetivos del proyecto dan cumplimiento 

a lo que se establece en los lineamientos que aplican al proyecto segun con lo expuesto por el 

REGULADO. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa concluye que no existen 

criterios de maneJo específicos que impidan el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, para el 

desarrollo del proyecto en comento 
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X. Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad Administrativa le impone lo dispue t o por el 

artículo 97, de la Ley Genera l de Desarrollo Forestal Sustentable, que a letra d ice: 

Artículo 97. No se podró o torgar autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales donde lo 

pérdida de cubierta foresto/ fue ocasionada por incendio, talo o desmonte sin que hay an pasad 20 anos 

y que se acredite a la Secretaría que la vegetación forestal afectada se ha regenerado, me iante los 

mecanismos que, para tal efecro, se establezcan en el Reglamento de esta Ley. 

Por lo que corresponde a la prohib ic ión de otorgar autorización de cambio de uso de suelo en u terreno 

incendiado sin que hayan pasado 20 af'\os, se advierte que la misma no es aplicable al present caso, ya 

que, de acuerdo a la v isita técn ica realizada el día 06 de abril de 2022 en el área del proyecto, sed sprende 

que en el recorrido físico en la superficie sujeta a cambio de uso del suelo en terrenos forestales no se 

detectó área afectada por incend io forestal. 

Por lo antes manifestado, se aj ustan los preceptos normativos que se establecen en el art iculo 97 de la Ley 

General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

XI. Que con el objeto de verificar el cumplimiento de la obligación establecida por el artícu lo 98 e la Ley 

General de Desarrollo Foresta l Sustentable, conforme al procedimiento seña lado por los artícu lo 144 y 152 

del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, esta Autor idad Adminis rativa se 

avocó al cálculo del monto de compensación ambiental para ser destinados a las activ i ades d e 

reforestación o restauración y su mantenimiento, determinándose lo sigu ient e: 

1. Que mediante oficio Nº ASEA/UGI/DGGEERC/0534/2022 de fecha 19 de abril de 2022, esta GGEERC 

de la A GENCIA, notif icó de manera electronica al Representantes Legales del REGULADO q e, como 

parte del procedimiento para exped ir la z.utorización de cambio de uso de suelo en terrenos f restales, 

debería depositar al Fondo Forest al Mexicano la cant idad de $ 77,433.76 (Setent a y iet e mil 

cuatrocientos treinta y tres pesos 76/100 M.N.), por concepto de compensación ambienta pa ra ser 

destinados a las actividades de reforestación o restauració n y su mantenimiento en una sup rficie d e 

5.53 hectáreas de vegetación d e matorral espinoso tamaulipeco, preferenternenLe en el e ·tado de 

Tamaul ipas. 

1 
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2. Que en cumplim iento del requeI imiento d e esta Autoridad Administrativa y dentro del plazo 

establecido por el articulo 144, parrafo segundo, del Reglamento de la Ley Gene1 al de Desarrollo 

Forestal Sustentable. mediante escrito libre N SMB-MAY-004-0022 de fecha 02 de mayo de 2022, 

recibido en esta AGENCIA el día 11 de mayo de 2022, los CC Marianela Josefina Bravo Montiel y José 

Ramón López Aguado Mascareñas en su carácter de Representantes Legal del REGULADO presento 

copia simple del comprobante f iscal de pago por medio de transferencia electrónica de fecha 29 de 

abril de 2022 realizada al Fondo Forestal Mexicano por la cantidad de$ 77,433.76 (Setenta y siete mil 

cuatrocientos treinta y tres pesos 76/100 M.N.), por conceptd de compensacIon ambiental para ser 

destinados a las actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de 

5.53 hectáreas de vegetación de matorral espinoso tamaulipeco, preferentemente en el estado de 

Tamaulipas. 

En vi rtud de lo anterior y con fundamento en los art ícu los l 2, fracción 1, 10. fracción XXX, 14, fracc1on X 68, 

fracc1on , 93, 95, 96, 97 y 98 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; lo., 2o., 3o. fracción XI, inciso 

a), 4o., So. fracción XVIII y 7o. fracción VII de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; l . 2 fracciones 11 y V, 139,141,143,144,145,149 y 152 

del Reglamento de la Ley Genera l de Desarrollo Forestal Sustentable; los artículos 4 fracción XV, 12 fracción 1 

inciso a). 78 fracciones 111 XVI 11 y XX y 25. fracciones XIX y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 

Seguridad Ind ustrial y de Protección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos; y los articulas lo. y 2o. del 

ACUERDO por el que se delega en la D irección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 

Convencionales, las facu ltades que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 

noviembre de 2077 así como las demas d1sposic1ones que resulten aplicables, esta DGGEERC: 

RESUELVE 

PRIMERO. AUTORIZAR por excepción el cambio de uso del suelo en; terrenos forestales con vegetacion de 

matorral espinoso tamaulipeco en una superficie de 1.58 hectáreas, para el d esarrollo del proyecto 

denominado "Construcción de la Línea de descarga de 3"{2} del pozo Arcabuz 438" ubicado en el 

municipio de Miguel Alemán en e l estado de TamaulIpas promovido por los CC. Marianela Josefina Bravo 

Montiel y José Ramón López Aguado Mascareñas, en su carácter de Representantes Legales del 

REGULADO, bajo los siguientes: 
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TÉRMINOS 

l. El tipo de vegetación forestal por afecta r corresponde a vegetación d e matorral espinoso tamau lipeco de 

cambio de uso del suelo en terrenos foresta les q ue se realizará en la superficie correspondí nte a 08 

polígonos con las sigu ien tes coordenadas UTM. Datum WGS84, Zona 74 . 
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11. Respecto a los volúmenes de las materias primas forestales a ob tener por el cambio de uso el suelo en 

terrenos forestales y el Código de Identificación para acreditar la lega l procedencia de d ichas mat rias p rimas 

forestales, el REGULADO manifestó lo siguiente: 
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"Poro el caso del presente proyecto, no se requiere de ningún documento que acredite la legal 

procedencia de las materias primas a remover, debido a que no se pretende dar tronsformoc1on ni 
traslado de los individuos del estrato arbóreo, arbustivo y herbáceo, debido a que dichos individuos no 

p resentan talla s aprovechables para alguna transformación. El destino final de la vegetación removida 

resultan te del CUSTF. será triturado y dispersado en el polfgono de reforestacion con lo finalidad de 

brindarle materia orgánica o los individuos de flora a establecer." 

Por lo anterior, no se generaron codigos de identificación para el materia l forestal derivado del cambio de 

uso del suelo en terrenos forestales. 

11 1. La vegetación foresta l q ue se encuentre fuera de la superficie del proyect o en la que se autoriza el cambio 

de uso del suelo en terrenos forestales, no podrá ser afectada por los trabajos y obras relacionadas con el 

cambio de uso del suelo, aun cuando esta se encuentre dentro de los predios donde se autoriza la 

remoción de la vegetacion forestal en el presente resolutivo, en caso de ser necesaria su afectación, deberá 

tramitar de manera previa la solicit ud de autorización de cambio: de uso de suelo en terrenos fo1estales 

pa ra la superficie correspondiente ante esta AGENCIA. 

IV. La remoción de la vegetación forestal autorizada deberá realizarse por medios mecanicos y manuales y no 

utilizar sustancias químicas y fuego para tal fin. La remoc1on de la veget ación debera reali zarse de forma 

gradual, para evitar largos periodos del suelo descubierto que propicien la erosión h ídrica y eol ica Los 

resultados del cumplimiento de este Termin o se deberán incluir• en los inform es a los que se refiere el 

Término XXIV del presente resolutivo. 

V. Los CC. Marianela Josefina Bravo Montiel y José Ramón López Aguado Mascareñas quien es titular de 

la presente aut orización, deberá implementar t odas las acciones necesarias para evitar la cacena, captura 

comercial ización y t ráfico de las especies de fauna silvestre, as1 como la colecta. comercialización y trafico 

de las especies de flora silvestre que se encuentran en el area del proyecto y en las áreas adyacentes al 

mismo, solo se podrá realizar la colecta de especies de flora y captura de especies de fauna silvestre con el 

propósito d e rescate y reubicación, siendo los titulares los unicos responsables de estas acciones. Los 

resultados del cumplimiento del p resent e Término se incluirán en los informes a los que se refiere el 

Término XXIV de este resolutivo. 

VI. Para el debido cumpl im iento de lo establecido en el parrafo tercero del artículo 93c de la Ley General de 

Desarrollo Forestal Sustentable y 141 · fracción IX de su Reglamento, previo a las labores de desmonte y 

cÁ 
J 
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despalme, se deberá implementar el Programa de rescate y reu bicación de flora silvestre prese tes en el 

área sujeta a cambio de uso del suelo en terrenos forest ales ta l como se estab lece en el Anexo 1 e 2 de la 

presente resolución. Los resu ltados y evidencia fotográfica del cumplimiento del presente Té mino se 

deberá inclu ir en los reportes a los que se refiere el Término XXIV de este resolutivo, citando el p rcentaj e 

de avance de d icha actividad y la d escripción detallada de t odas las actividades llevadas a cabo para dar 

caba l cumplimiento al presente Término, indicando el porcentaj e de supervivencia obtenido y las acciones 

llevadas a cabo en el seguimiento y evaluación que perm ita a esta autoridad evaluar su cumplí iento. 

VII. Deberá llevar a cabo el rescate y reubicación de los individuos contemplados para el rescate y re 

de 5 especies tales como: Escobaría emskoerreriana, Lophophoro williamsii. Mammillorio 

Mammillorio sphaerico, se realizará el recate del 100% de los ind ividuos reg istrados por me io de la 

extracción del ejemplar completo, Yucco treculeano. se realizará el recate de u n 50% del to al de los 

ind ividuos a remover por CUSTF (i ndividuos menores a l m de altura) y Cylindropumia le tocou/is, 

Echinocereus enneacanthus y Opuntio engelmonnii se rea lizará el resc;;ite del 100% del tot I de los 

individuos a remover, y garant izar el 80% de supervivencia . Los resultados de estas acciones, as como la 

evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXIV de este r solutivo. 

VIII. Deberá realizar la reforestación de las especies vegetales en una superficie de 2.5 hectáreas co u n total 

de 783 individ uos, d istri buidos de la siguiente m anera: 36 ejemplares de Cercidium m acrum, 265 e Cordia 

boissieri, 78 de Helíerta porvifolio, 2S de Prosopis glanduloso. 96 d e Sideroxylon ce/astrinum, 106 e Acacia 

rigidu/o, 64 de Leucophyllum frutescens y 113 de Lippia graveolens, tal como se establece en el A exo 1 de 

2 de la presente resolución. Los resultados de esrns acciones, así como la evidencia fot ográfica deberán 

reportarse conforme a lo establecido en el Término XXIV de este resolut ivo. 

IX. Deberá permit ir en la franj a permanente el establecimiento de veget ación de herbáceas y pastiz les, para 

favorecer la capacidad de infiltración d e agua. Los resultados de estas acciones. así com o la v idencia 

fotográfica deberá n reportarse conforme a lo establecido en el Término XXIV de este reso lutivo. 

X. Previo a las labores de desm onte y despalme, deberá implementar el Programa de ah uy en m iento, 

rescate y reubicación de fauna silvestre del proyecto, especialmente de !as especies clasific das baj o 

alguna cat egoría de riesgo por la NOM-0 59-SEMARNAT-2010. ta l como se establece en el Anexo de 2 de 

la presente resolución. Los resultados y evidencia fotográfica del cumpl im iento del presente Té m ino se 

incluirán en los reportes a los que se refiere el Término XXIV de est e resolutivo. 

SS de 100 

FlR!<mo ores 
Ma~ 
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XI. Deberá resguardar la capa orgánica del suelo, producto del despalme, para su posterior reincorporacion 

en las a reas de uso temporal y permanente para restaurar la zona del proyecto, ademas deberá construir 

un total de 938 cepas comun modificada y 65 bordos de tierra en curva de nivel, para compensar la erosion 

h1drica y eólica por el cambio de uso de suelo en terrenos forestales y favorecer la capacidad de infiltración 

de agua. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia fotograf1ca deberán reportarse conforme 

a lo establecido en el Término XXIV de este resolutivo. 

XII. El material que resulte del desmonte y que no sea aprovechado, deberá ser triturado y ut ilizado para cubrir 

el suelo en un área próxima al área de trabajo sin afectar la vegetac1on forestal aleda11a, con el fin de facilirnr 

el establecimiento y crecimiento de la vegetac1on natural, para proteger el suelo de la acción del viento y 

las lluvias, evitando la erosión Los resultados de estas acciones así como la ev1denc1a fotográfica deberán 

reportarse conforme a lo establecido en el Término XXIV ds::- este resolutivo. 

XIII. Los movimientos de maquinaria y vehículos de servicio deberan acotarse a las áreas de trabaJo definidas a 

efecto de evitar la compactación del suelo fuera de éstas. 

XIV. Debera colocar letrin as portatiles a razón de una por cada 15 trabaJadores y hacer el retiro de residuos cada 

tres d1as o menos si es necesario para evrcar la contaminación del suelo y por consiguiente del agua. Los 

resultados de estas acciores, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo 

establecido en el Término XXIV de este resolutivo. 

XV. Deber a realizar el tratamiento y disposición de residuos peligrosos en sitios autorizados y con una empresa 

prestadora del servicio debidamente autorizada por la autoridad competente 

XVI. Deberá llevarse a cabo un manejo y disposicion adecuada de residuos sólidos urbanos para evitar la 

contaminación del suelo y el agua Los resultados del cumplimiento del presente Termino se mcluiran en 

los informes a los que se refiere el Término XXIV de este resolutivo. 

XVII. Una vez concluido el proyecto. en el á1·ea de uso provisional para emplazamiento de oficinas, almacenes, 

patios de maquinaria, campamentos y comedores, entre otros que requiera la obra deberá aplicar 

medidas de restauración consistentes en la descompactac1ón, arrope con material de despalme y siembra 

de pasto Los resultados del cumplimiento del presente Término se incluirán en los informes a los que se 

refiere el Término XXIV de este resolutivo 

XVIII. Con la finalidad de evitar la contarn1nacion del suelo y agua, durante las etapas de despalme y 

acondicionamiento de la superficie autorizada para el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, la 

1 
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maquinaria deberá ser reparada en los centros de servicios especializados para evita r el de rame de 

aceites, combustibles y otros residuos peligrosos en los suelos, el almacenamiento de com ust ibles, 

lub ricantes, grasas y equipo se realizará en un área habilitada que impida la infiltración de ua lquier 

derrame. Los resu ltados del cumpl im iento del presente Término se inclu irán en los informes a I s q ue se 

refiere el Término XXIV de este resolutivo. 

XIX. Deberá dar cumplim iento a las medidas de prevención y mitigación de los impactos sobre lo recursos 

forestales, la flora y fauna silvestre consideradas en el estud io t écnico justificativo, las Normas Oficiales 

Mexicanas y Ordenamientos Técnico-Jurídicos Aplicables, así e.orno lo que ind iquen otras instan ias en el 

ámbito de sus respectivas competencias. Los resultados de estas acciones, así como la videncia 

fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXIV de este resolut ivo 

XX. Para el debido cumplimiento de lo establecido en el articulo 96° de la Ley General de Desarroll Forestal 

Sustentable y 749° de su Reglamento, una vez in iciadas las act ividades de cambio de uso del suelo en 

terrenos forestales, el Regulado deberá presentar un aviso dentro de los primeros 30 d ía hábiles 

sigu ientes a q ue se den in icio los trabaj os de remoción de la vegetación foresta l, la fecha de in icio término 

de los m ismos, a la Unid¡¡d de Sv pervisión, Inspección y Vigilancia Industrial con copia a esta irección 

General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales de la AGENCIA. as como la 

p resemación de los informes a los que se ref iere el Término XXIV de este resolutivo, confor e a los 

artículos referidos. 

XXI. El plazo para realizar la remoción de la vegetación foresta l derivada de la presente autor ización d cambio 

de uso del suelo en terrenos forestales será ele 12 meses, a partir de la recepción de la misma, el e al podrá 

ser ampliado. siempre y cuando se solicite a esta Dirección General de Gestión de Exploración y E tracción 

de Recursos Convencionales de la AGENCIA. conforme a lo establecido en los artícu los 149º 150" del 

Reglamento de la Ley Genera l de Desarrollo Forestal Sustent able haciendo de su conocim ien o que la 

ampliación de la autorización no puede exceder en ningún caso la mitad del p lazo previsto o rig in !mente, 

antes de su vencimiento y se haya dado cumplimiento con las acciones e informes correspor\di ntes q ue 

se señalan en el presente resolutivo, así como la justificación técnica q ue incluya las modifi aciones 

pertinentes a las medidas de mitigación plateadas por el p lazo originalmente otorgado; eco ómica y 

ambiental que explique el retraso en la ejecución de los tr;;ib;;ijos relacionados con la remoc· -n de la 

vegetación forestal y que motiven la ampliación del nuevo plazo solicitado. 
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XXII. La presente autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales podrá ser modificada conforme 

a lo establecido en el artículo 95º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, así como en los 

art1culos 146'' y 147º de su Reglamento 

XXIII. El plazo para garantizar el cumplimiento y la efectividad de los comp,omisos derivados de las medidas de 

m1t19ación por la afectación al suelo, el agua, la flora y la fau na, asi como para el Programa de rescate y 

reubicación de flora silvestre, sera de cinco anos. Se hace de su conocimiento que las autorizaciones y actos 

previstos en los art,culos 63 y 66 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, podrán ser revocados, 

exting.Jidos y suspendidos por cualquiera de las causas previstas en las fracciones de los artículos 54. 59 y 

65 de la misma Ley. 

XXIV. Se deberán presentar a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA 

informes de avances semestrales y un informe de finiquito al té, mino de tas actividades que hayan 

implicado el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, así como el desahogo y las evidencias de cada 

uno de los Terminas, en las cuales se demuestre el cumplimiento de los Términos IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 

XI , XII, XIV, XVI, XVII, XVIII, XIX y XX de este resolutivo. 

XXV. Se remite copia del presente resolutivo a ta oficina de representacion de ta SEMARNAT en el estado 

de Tamaulipas. para su 111scripción en el Registro Forestal en el Libro de ese estado, de conformidad con el 

articulo 42 fracción 111 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustenbtable y 19, del Reglamento para su 

captura en el Sistema Nacional de Gestión Forestal (SNGF). 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 16" fracciones VII y IX de la Ley Federal de Procedimiento 

Admin1strat1vo, se hace de su conocimiento: 

l. Los CC. Marianela Josefina Bravo Montiel y José Ramón López Aguado Mascareñas, Representantes 

Legales del REGULADO será el unico responsable ante la Unidad de Supervisión, lnspeccion y Vigilancia 

Industrial de la AGENCIA de cualquier ilícito en materia de cambio de uso del suelo en terrenos forestales 

en que incurra derivado de las actividades del proyecto 

11. Los CC. Marianela Josefina Bravo Montiel y José Ramón López Aguado Mascareñas, Representantes 

Legales del REGULADO, sera et único responsable de realizar las obras y gestiones necesarias para mitigar, 

restau rar y controlar todos aquellos impactos ambientales adversos, atribuibles a la construcc1on y 

operacion del proyecto que no hayan sido considerados o previstos en el estudio técnico Justificativo, la 

información faltante y lo establecido en la presente autorización. r 
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111. La Unidad de Supervisión, Inspección y Vig ilancia Industria l de la AGENCIA, podrá rea lizar en ua lqu ier 

momento las acciones que considere pertinemes para vigi lar que sólo se afecte la superfici forestal 

autorizada, así como llevar a cabo una evaluación al término del proyect o para verificar el cum limiento 

de las medidas de prevención y mit igación establecidas en el estudio técn ico justificativo y de los érminos 

indicados en la presente autorización. 

IV. Los CC. M arianela Josefina Bravo Montiel y José Ramón López Aguado Mascareñas, Repres ntantes 

Legales del REGULADO, será el ún ico t itular de los derechos y obligaciones de la presente aut rización, 

por lo que q ueda baj o su estricta responsabilidad la ejecución del proyecto y la validez de los ontratos 

civiles. mercantiles o laborales q ue se hayan firm ado para la legal implemehtación y operación d I mismo, 

así como su cumplim iento y las consecuencias lega les que corresponcla aplicar a la AGENCIA a otras 

autoridades federales, estatales y municipales. 

V. En caso de transferir los derechos y obligaciones derivados de la presente autorización, se deberá ar aviso 

a esta DGGEERC de la AGENCIA en los térm inos y para los efectos q ue establece el artíc 

Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. adjuntando al mismo el docu 

el que conste el consentim iento expreso del adquirente para recibir la titularidad de la autor zación y 

hacerse responsable del cumplimiento de wdas las obligaciones establecidas en la misma, as mismo, 

deberá adjuntar los documentos lega les q ue acred iten el derecho sobre los t errenos donde ser~ lizará el 

cambio de uso de suelo en terrenos forestales de qu ien pretenda ser e l nL1evo titu lar. 

VI. Los CC. M arian ela Josefina Bravo Montiel y José Ramón López Aguado M ascareñas, Repres 

Legales d el REGU LADO. es la persona con alta j erarquía para la toma de decisiones, respecto a aros de 

labores del cambio de uso del suelo en terrenos forestales y/o la rea lización de acciones de u rgente 

aplicación, ello ante el riesgo potencial o declaración de contingencia ambiental por diversos m otivos. 

emitida por la Autoridad competente. 

VI I. Esta autorización no exenta al titular de obrener otras aprobaciones que al respecto puedan e itir otras 

dependencias federa les, estatales o municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

TERCERO. Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta los ce. Marianela osefina 

Brav o Mont ie l y José Ram ón López Aguado Mascareñas, en su carácter de Representantes Le ales del 

REGULADO, con fundamento en el artículo 19°, párrafo segundo de la Ley Federa l de Proce im iento 

Administrativo. 

r 
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CUARTO. Con fundamento en el articulo 19', párrafo tercero de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, se tiene por autorizada al 

proyecto en cuestion 

para 01r y recibir notificaciones sobre el 

QUINTO. Notifíquese personalmente al CC. Marianela Josefina Bravo Montiel j. José Ramón López Aguado 

Mascareñas, en su caracter de Representantes Legale-s del REGULADO, la presente autorizacion del proyecto 

denominado "Construcción de la Línea de descarga de 3"0 del pozo Arcabuz 438" ubicado en el 

municipio de Miguel Alemán en el estado de Tama ulipas. o bien al , autorizada para 

tal efecto, de conformidad con el artículo 35 de la Ley Federal de Proced1rn1ento Administrativo y demás 

cor ri?lativos de la Ley 

ATENTAMENTE 

El Director General de Gestión de Exploración y Extracción 

de Recursos No Convencionales Marítimos 

funoamen t-o er, o 
Nacional de Segu 
lc-s artículos \8 y 2 
ri \el, oca•ouros 
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